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DIOS, P A 'fRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre <l'e la Repúbfica, la St¡prema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
T~ro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
l$Y. Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Gustavo A. Díaz y Doctor Moisés García Me
Da, asistido.s del infrascrito Secr~tario General, en la Sala 
donde celebra sus aud'iencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil nove

•A:~·-+'"' cuarenta y . siete, año 104Q de la Independencia, 84" 
de la Restauración y 179 de la Era de Trujillo, dicta en au

~-diienci·a pública, como corte de casación, la siguiente senten-

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., organizada de acuerdo con 
las leyes de la República Domini~na, con su domicilio social 

la sección de Quinigua, común de Santiago, reprt!Sentada 
por su presidente, señor Charles D. Ridgway, cédula personal 
N~ 1082, serie 31, contra sentencia de la Cámara Civil y 

1 del Juzgact'o de Primera Instancia de Santiago, de 
fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Visto el memorial de casación presentado por el Jicen
Federico C. Alvarez. abogado de la compañía recurren

portador de la cédula personal Nv 4041. serie 1, en el 
1 memorial se alegan las violaciones de ley que después 
expond'rán ; 

Vista la resolución dictada por esta Suprema Corte de 
en fecha diez y seis de octubre de mil novecientos 
y seis, por medio de la cual se consi'dera en defecto 

intimado, señor Manuel de Jesús Rodríguez; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

O
'd 1 doctor Cristóbal José Gómez Yangüela, quien 
1 0 e · · t d', 1 t 

t · -0 del abogado de la mhman e 10 ec ura a represen ac1o . , . . 1. . 
1 · . de ésta v depos1to un memm 1al de amp 1ac1ón conc uswnes • · 

Oído el dict~1men del Magistr~do Pr~cura~or S eneral 
hl República, licenciado Juan Tomas MeJla, le1do por :;u 

gado ayudante licenc~ado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Jus ticia, después de haber del' 

1·ado, y vistos los artículos 141 efe! Código de Procedim· 
Civil; 1134 y 1315 del Código Civil; 6, 15, 16, 17 Y 37 de 
Ley N9 637, de fecha 16 de junio de 1944, sobre contratos 
trabajo; y 19 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
lo siguiente : a) que con motivo ele una demanda in•n ... ft .. , .. 
por el seilor Mauuel de Jesús Rodríguez contra la Com 
Agrícola Dominicana, C. por A., la .Klcaldía de la Seg 
Circunscripción de Santiago, funcionando como Tribunal 
Trabajo, dictó en fecha veinte y uno de mayo de mil 
cientos cuarenta y cinco, una sentencia con el 
:'iguiente: "FALLA, en primera instancia: PRIMERO: 
debe acoger y acoge, como buena y válida, tanto en su 
como en su fondo, la demanda interpuesta en fec:1a 
del mes de marzo del año en curso, por el señor Manuel 
Jesús Rodríguez contra la Compañía Agrícola 
C. por A., por violación a la Ley Nv 637, sobre contratos 
trabajo; SEGUNDO: Que debe condenar y condena a 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago 
de la suma de NOVENTA Y NUEVE PESOS, ($99.00), 
neda de curso legal, en favor del señor Manuel de Jesús 
dríguez, por concepto del valor correspond'iente a un mes 
sueldo, por el preaviso, y de dos meses de sueldo por el 
lio de cesantía, a razón de treinta y tres pesos 1}1en 
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despedido del trabaj~ que realizaba para dicha 
illll'DKirJIK después de tres años y seis meses de servicio con

y sin un motivo justificado; TERCERO: Que debe con
Y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 

al pago inmediato de la suma de UN CIENTO SETE;.-L 
Y NUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 

) , moneda de curso legal, 'en favor del geiior l\lanuel 
Rodríguez, para indemnizarlo de los daños y perjui

recibidos al dejar de percibir sus salarios de::;dc el nueve 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro hasta la 

de la presente sentencia; CUARTO: Que debe conde
y cond.ena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 

además, al pago de las costas"; b) que no conforme coh 
sentencia la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., 

recurso ~e apelación contra ella, y la Cámara Civil 
~Comercí:al del Juzgado de Primera Instancia de Santiago 

dicho recurso por su sentencia de fecha veinte de 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que es objeto del 

recurso de casación y cuyo uispositivo dice: "FA
: PRIMERO: Que debe declarar y declara regular, en 

a la forma, el recuxso de apelación intell>uesto por la 
IIII;~JAl:ua Agrícola Dominicana, C. por Á., contra la senten-

rendida por la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de 
de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal de 

o, en fecha veintiuno del mes de Mayo del año mil no
leientcls cuarenticinco, cuyo dispostivo se ha transcrito en 

parte de la presente sentencia; SEGUNDO: Que debe 
r Y rechaza, en cuanto al fondo, el recurso de apela

interpuesto por la Compañía Agrícola Dominicana, C. 
A., contra la referida sentencia, por improcedente y mal 

; TERCERO: Que, confirmando la sentencia apela
debe condenar y condena a la Compañía Agrícola Domi

C. por A., al pago inmediato de la suma de NOVEN
E PESOS (99.00) moneda del curso legal en lá Re

en favor del seilor Manuel de Jesús Rodríguez, por 
tnes d'e sueldo, por concepto de pre-aviso, y de dos meses, 
concepto de auxilio de cesantía, a razón de TREINTI

PESOS ($33.00), cada mes, a causa de haberlo despe-
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

O
'd 1 doctor Cristóbal José Gómez Yangüela, quien 
1 0 e · f t d" 1 t representación del abogado de la m ¡man ~ 11~ ec u\~ a.ó 

conclusiones de ésta y depositó un memona e amp 1ac1 n 

Oído el dictamen del Magil:;trado Procurador Seneral 
la República, licenciado Juan Tomás Mejía, leído por su a 
gado ayudante licenc~ado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corle de Juslicia, después de hauer de!ibe. 
rado, y vistos lo::~ artículos 141 d'el Código de Procedimiento 
Civil; 1134 y 1315 del Código Civil; 6, 15, 16, 17 y 37 de 
Ley N• 637, de fecha 16 de junio de 1944, sobre contratos 
trabajo; y 19 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que con motivo de una demanda intentada 
por el señor Manuel de Jesús Rodríguez contra la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., la Jtlcaldía de la Segun 
Circunscripción de Santiago, funcionando como Tribunal 
Trabajo, dictó en fecha veinte y uno de mayo de mil n 
cientos cuarenta y cinco, una sentencia con el 
~iguiente: "FALLA, en primera instancia: PRIMERO: 
debe acoger y acoge, como buena y válida, tanto en su f 
como en su fondo, la demanda interpuesta en fec:1a catorce 
del mes de marzo del año en curso, por el seño1· Manuel de 
Jesús Roddguez contra la Compañía Agrícola Dominica 
C. por A., por violación a la Ley N9 637, sobre contratos de 
trabajo; SEGUNDO: Que debe condenar y condena a la 
Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago inmediato 
de la suma de NOVENTA Y NUEVE PESOS, ($99.00), 
ueda de curso legal, en favor del señor Manuel de Jesús 
dríguez, por concepto del valor correspondiente a un mes 
sueldo, por el preaviso, y de dos meses de sueldo por el 
Jio de cesantía, a razón de treinta y tres pesos . 1 ..... ., ...... ~~ 
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despedido del trabaj~ que realizaba para dicha 
después de tres años y seis meses de servicio con

Y sin un motivo justificado ; TERCERO: Que debe con
Y condena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 

al pago inmediato de la suma de UN CIENTO SETEN
NUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
) , moneda de curso legal, ·en favor del sei1or 1\Ianucl 
Rodríguez, para indemnizarlo de los daños y perjui-

recibidos al dejar de percibir sus salarios desde el nueve 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro basta la 

de la presente sentencia; CUARTO: Que debe conde
y cond.ena a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 

además, al pago de las costas"; b) que no conforme con 
sentencia la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., 

recurso ~e apelación contra ella, y la Cámara Civil 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santiago 

dicho recurso por su sentencia de fecha veinte de 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que es objeto del 

- ... ", ... recurso de casación y cuyo uispositivo d'ice: "FA-
: PRIMERO: Que debe declarar y declara regular, en 

a la forma, el recurso de apelación interpuesto por la 
......... - .. ··~ Agrícola Dominicana, C. por A., contra la senten

rendida por la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de 
Común de Santiago, en sus atribuciones de Tribunal d'e 

...... ., ..... . v. en fecha veintiuno del mes de Mayo del año mil no
cuarenticinco, cuyo dispostivo se ha transcrito en 

parte de la presente sentencia; SEGUNDO: Que debe 
t-••a.t..cu y rechaza, en cuanto al fondo, el recurso de apela-

interpuesto por la Compai1ía Agrícola Dominicana, C. 
A., contra la referida sentencia, por-improcedente y mal 

~~~·~•au:a; TERCERO: Que, confirmando la sentencia apela-
debe condenar y condena a la Compañía Agrícola Domi

C. por A., al pago inmediato de la suma de NOVEN
E PESOS (99.00) moneda del curso legal en lá Re

-·•u\;.tt. en favor del señor Manuél de Jesús Rodríguez, por 
mes de sueldo, por concepto de pre-aviso, y de dos meses, 

1IOr concepto de auxilio de cesantía, a razón de TREINTI
PESOS ($33.00), cada mes, a causa de haberlo despe-



l
. Aa para dicha compañía ........ ,.,..,,,...,. 

• b& •
0 

que rea 1zau . . . . 
dulo cJel tra J medio de servicio contmuo, sm motivo J 
de tres añoS Y Q del mismo modo, debe condenar y 

ARTO: ue .. cado; CU añía Agrícola Dommtcana, C. por A., al 
dena Jt: la Co;"ia suma de DOSCIENTOS CU ,.,,.,,....,.,,...,~··-
inmedl&t~~N CUARENTA CENTAVOS ($246.40), moneda 
PESOS 

1 1 
en la República, en favor del señor Manuel de 

del curso ega ' . . , 1 d -. R dr'¡guez a título de indemmzaclOn, por os anos 
Jesus 0 ' · • d · · tif" da-perjuicios sufrid.os por él, al ser. despedt o m~us Ica 
Y t d . de percibir sus salanos desde el d1a nueve de 
mene Y eJar .M-" t h t la 
diciembre del año mil novecientos cuareu.,Icua ro, as a 
fecha, (224 días); Y QUINTO: Que debe condenar Y condena 
a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de laa 

costas"; 
Considerando que la Compañía Agrícola . D~minicana, 

e A funda 
su recurso de casación en los slgUie~tes me

por ., d" · · d la 
dios. "violación de los artículos seis, quince Y IeCI~eis e 
Ley. N9 637 sobre contrato~ de. t~abajo, y .d~l articulo 

. t treinticuatro del código CIVIl, por cahficar como . 
~~~~ 0 de trabajo por tiempo indefinido contratos pa~a sefVl
c~~s 0 determinados, y por desnaturalización de lo~ mismos, 
además por violación del artículo ciento cuarentmno del có-
á'igo de procedimiento civil, por falta de base le~a~ Y yor 
tivación insuficiente Y contradictoria; Y' subsidlarlam~nte, 

ara el improbable Ctl.SO de que esos medios no sean acogi~os, 
~ue caseis igualmente dicha sente~cia -por e_st~s medio~ 

. 1 . , del artículo ciento cuarentmno del codigo de pr 
v10 ac10n t" ·, · sufí 
cedimiento civil, por falta de base legal ! mo ~~acwn m . -
dente Y contradictoria, Y del artículo mil tresc~en~os qumce 
dd código civil, al no indicarse las reglas _que su-vierot~_Par: 
determinar las indemnizaciones de preavJso Y de auxiliO. dla 

antia Y desnaturalizarse las pruebas aportadas por 
ces ' · · , lt t de 
compañía, Y además por viOlacwn, res~ an e . . . 
interpretación Y falsa aplicación del artlculo tremtlSlete 

la misma ley No 637" ; 

. ~ d para apoyar su medio principal, 
Cons1ueran o que 

ñia recurrente dice en su memorial de casación quc.en 
....... h>nrla impugnarla el tribunal resuelve el punto relativo 

determinación de la naturaleza del contrato de trabajo 
entre ella y el intimado con un considerando cuyo 

es el siguiente: "Que es evidente que el contrato de 
·o existente entre la intimante y el intimado teníá el 

de contínuo, toda vez que, calificarlo de oiro modo 
confundir la forma de pago con la verdadera naturaleza 

cont1·ato de trabajo ep sí"; agregando en dicho memorial 
"esta deficiencia del fallo impugnado no puede enmen

con la sentencia del juez alcalde, que ella confirma, 
el rozamiento de este último es todavía más con-

Considerando, sin embargo, que el examen de la senlen
atacada muestra, contrariamente a lo afirmado por la 

no ser la consideración transcrita y las del fallo 
primera instancia los únicos fundamentos dados para cali

como contrato por tiempo indefinido ·el celebrado entre 
partes, sino que además se desarrollan otros cuando ex

: "Que por las declaraciones de los testigos oídos en la 
au,uu:::ul:I<~ celebrada ante el juez a quo, señores Rafael Rodri

Y Rafael Antonio Rodríguez, por las del intimado, señot· 
de Jesús Rodríguez, así como por los documentos 

informan el expediente, se han comprobado los siguien
hechos:. . . e) que al ser despedido en fecha nueve de 

del año pasado, el señor Manuel de Jesús Rodrf-
ez, de la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., el 
or Vigo Hansen, en su calidad de Secretario y Tesorero 
la repetida compañía, le entregó para que lo cobrara, el 

que se co-pia a continuación: "Eorm. N9 9- Santiago, 
D., Dic. 1944.- Recibido de la Compañía Agrícola Domi

:nicana, C. por A., la suma de quince 40 1100 dollars por con
de auxilio d'e cesantía, liquidación de servici~s, 14 días 

a $1.10 Camión W 67.- MI. de Js. Rodríguez $15.40 U. S. Cy. 
-Cargo". (Este recibo tiene unas iniciales que son las del 
leñor Vigo Mansen)"; "que frente al reconocimiento hecho 
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d
'd .:¡a~ traba.io que rea tz . . t' . 
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1 1 
en la República en favor del señor Manuel de 

del curso ega ' ' · 'ó l d -, R dr' uez a titulo de indemnizacl n, por os anoa 
Jesus o 1g • d'd · · ff' da-

perjuicios sufridos por él, al ser despe 1 o m~us 1 lCa 
~ente Y dejar de percibir sus salarios desd~ el dla nueve de 
diciembre del año mil novecientos cuarerftl,cuatro, hasta la 
fecha, (224 días); Y QUINTO: Que debe condenar Y condena 
a la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., al pago de laa 

costas"; 
Considerando que la Compañía Agrícola . . 

C. por A., funda su recurso de cas~ción ~n los Sl~Ul.e~~es me
dios: "violación de los artículos sets, qumce y dleCl~els de la 
Le W 637 sobre contratos de trabajo, Y .d~l articulo 
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t t de trabajo por tiempo indefinido contratos pa~a servl-
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además por violación del artículo ciento cuarenbuno del 
digo de procedimiento civil, por falta de base le~a~ Y _por 
tivación insuficiente Y contradictoria; Y' subsldiarlam~ntet 

ara el improbable C[I.SO de que esos medios no sean acogl~os, 
~ue caseis igualmente dicha sente~cia por e_st?s mediOs: 

. 1 ¡·o·n del artículo ciento cuarenbuno del codlgo de pro-
VIO ac t· ·, · sufi 
cedimiento civil, por falta de base legal ~ mo l~ac10n m . • 
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cesantía, Y desnaturalizarse las . pruebas aportadas pof 
compañía, Y además por vio_l~clón, l"es~ltante. ~e. ~rronea 
interpretación Y falsa aplicacwn del articulo tiembslete de 

la misma ley N9 637" ; 

Considerando que para apoyar su medio principal, 

recurrente dice en su memorial de t'asación que.en 
....,..,,,.,ru·ia impugnada el tribunal resuelve el punto relativo 

determinación de lfl natural€za del contrato de trabajo 
entre ella y el intimado con un considerando cuyo 

es el siguiente: "Que es evidente que el contrato de 
-·u¡uO existente entre la intimante y el intimado teníá el 

de continuo, toda vez que, calificarlo de otro modo 
confundir la forma de pago con la verdadera naturaleza 

contl'ato de trabajo ep sí"; agreg~ndo en dicho memorial 
"esta deficiencia del fallo impugnado no puede enmcn

con la sentencia c.i'el juez alcalde, que el1a confirma, 
e el rozamiento de este último es todavía más con~ 

Considerando, sin embargo, que el examen de la senten
atacada muestra, contrariamente a lo afirmado por la 

no ser la consideración transcrita y las del fallo 
primera instancia los únicos fundamentos dedos para cali~ 

como contrato por tiempo indefinido ·el celebrado entre 
las partes, sino que además se desarrollan otros cuando ex~ 

: "Que por las declaraciones de los testigos oídos en la 
•"'u";;"'"".' celebrada ante el juez a quo, s€ñores Rafael Rodrí~ 

y Rafael Antonio Rodríguez, por las del intimado, señot· 
de Jesús Rodríguez, así como por los documentos 

informan el expediente, se han comprobado los siguien
hechos: ... e) que al ser despedido en fecha nueve de 

bre del año pasado, el señor Manuel de Jesús Rodrí~ 
ez, de la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., el 

señor Vigo Hansen, en su calidad de Secretario y Tesorero 
la repetida compañía, le entregó para que Jo cobrara, el 

que se copia a continuación: "Eorm. N9 9- Santiago, 
D., Dic. 1944.- Recibido de la Compañía Agrícola Domi~ 

icana, C. por A., la suma de quince 40 1100 dollars por con~ 
de auxilio d'e cesantía, liquidación de servicios, 14 días 

a $1.10 Camión N" 67.- Ml. de Js. Rodríguez $15.40 U. S. Cy. 
-Cargo". (Este recibo tiene unas iniciales que son las del 
Beñor Vigo Mansen)"; "que frente al reconocimiento hecho 
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por la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., en el setlti
<!o de que el señor Manuel de Jesús Rodríguez es su acreedor 
por la suma de quince pesos con cuarenta centavos ($15.40), 
por concepto de auxilio de cesantía, durante catorce días de 
·'~rvici0, a razón de un peso con diez centavos ($1.10), cada 
día; frente, a Jo irrisorio del salario consignado en las hojas 
de pago emanadas de la inUmante ; y frente al espíritu de la 
ley N'~ 637, siempre protector .(t'el obrero. en circunstancias 
como las de la especie, procede desechar dichas hojas de pago 
c-omo elementos de prueba, por cuanto que, al estar como 
están en contradicción con el recibo expedido por la muy re. 
petida Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., carecen 
de la sinceridad necesaria en estos casos"; "que, por otra 
parte, a pesar d'e que la intimante califica el recibo mencio
nado anteriormente como un "proyecto de transacción", re
sulta evidente que l::l citada intimante no ha podido probar 
tal circunstancia, que tampoco consta en el expresado docu
mento; que es notable también, que, cuando el intimado l\'Ia
nuel de Jesús Rodríguez afirmara en su declaración ante el 
juez a quo "que no ganaba una suma fija por ctía, sino según 
el trabajo que realizaba", y que "había días que ganaba hasta 
dos pesos", estab~ diciendo la;verdad, al extremo que tal cir. 
cuntancia fué la que indudablemente tuvo en cuenta la inti
lOante para calcular el promedio del salario diario, a razón de 
un peso con diez centavos ($1.10), que consta en el recibo, 
haciend'o caso omiso de sus propias hojas de pago"; 

Considerando que lo copiado, en combinación con la expo
Bición del resultado del informativo testimonial realizado en 
]a alcaldía y con lo establecido en ambas instancias para 
verificar que hubo un despido a consecuencia de una orden 
oada por la compañía a Rodríguez y que este despido no es
tuvo justificado, unido todo a la consideración implícita Y 
sobreentendida de que un patrono sólo puede reconocer el 
derecho al auxilio de cesantía, consag1.·ado por el artículo 16 
de la ley NQ 637, a un obrero contratado por tiempo indeter
m inado, ofrece una base legal y una motivación suficiente 
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caJificar, como lo ha hecho el juez a quo sin de • snatura-
Jos hechos, el contrato de trabajo intervenido entre Ías 

como contrato por tiempo indefinido Y que e 
1 d

. . . , , n conse-
a.. .. •ncll.n, e me lO prmcipal de este recurso debe ser recha-

Considerando que para sustentar el primero de 
b 

·d· · sus me-
su s1 1arws, la compañía intimante dice q e 1 · · d ·d· . u e Juez a 
sm eci Irse m por la regla del artículo 16 ni por la del 

de la ley sobre. contratos de trabajo, para el cálculo del 
de salariO correspondiente a Manuel de Jesús Ro

adopta el promedio de $1.10, diario, "porque esa cifra 
en el ,proyect_o de descargo que le sometió al señor Ma

de Jesus Rodr1guez un empleado de la Compa-· A , 
D 

. . - ma gri-
omimcana, C: por A.", Y que, por tanto su fallo carece 

base legal y de motivación suficiente. que la com -i 1 • . • \ pan a 
. a ~g~ asimismo en apoyo de este medio que "tam-

~s msuficiente la motivación contenida en la pág. 33 del 
Impu.gnado, por la cual el juez a quo rechaza como prue

Jas hoJas de pago producidas por la Compañ¡' a Y ad ·t· 
P

or R d , , - mi l-
o rtguez • agregando que "esa moti"v "6 . , ac1 n es meo-

• Y esta en contradicción con el hecho comprobado por 
misma sent~ncia de que esas hojas de pago fueron inicia

con, las prm.t.eras letras d'e los nombres del chofer m en
' Y que al rechazar esas pruebas quedó violado 

de consecuencia, el art. 1315 del Código e· .1 1' ¡or 
la carga de la prueba"; tVI ' re a IVO 

Considerando, en cuanto al primer aspecto de este 
que una _vez tenido por el juez a quo como hecho e:: 

o por el, que al ser despedido Rodríguez de 1 el S - y· a compa-
e~or Jgo Hansen, en su calidad de Secretario Y Teso 

de esta,. le entregó para que lo firmara Y cobl'ara el do
ento arnba. tran ·t ' -"re ib •t "J • ~crl o, que la sentencia impugnada Ha-

e_ o Y la mtlmante denomina "proyecto de d 
el JUez procedió razonablemente Y sin violar ~... lesear-} 

Jlll]~en~l:U d 1" rd. ey' a 
la 1 N~' :3 rea ¡zar por sí mismo los cálculos dispuestos 

ey 7, ya en su artículo 16 ya en el 17, Y al adop-
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por la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., en el senti_ 
<lo de que el señor Manuel de Jesús Rodríguez es su acreedor 
por la suma de quince pesos con cuarenta centavos ($15.40), 
por concepto de auxilio de cesantía, durante catorce d'ías de 
""~rvicio. a razón de un peso con diez centavos ($1.10), cada 
día; frente. a lo irrisorio del salario consignado en las hojas 
de pago emanadas de la intiman te; y frente al espíritu de la 
ley N'~ 637, siempre protector .d'el obrero. en circunstancia!\ 
como las de la especie, procede desechar dichas hojas de pago 
tomo elementos de prueba, por cuanto que, al estar como 
están en contradicción con el recibo expedido por la muy re. 
petida Compañía Agrícola Dominicana, C. por A., carecen 
de la sinceridad necesaria en estos casos"; "que, por otra 
parte, a .pesar d'e que la intiman te calificct el recibo mencio
nado anteriormente como un "proyecto de transacción", re
sulta evidente que 1~ citada intimante no ha podido probar 
tal circunstancia, que tampoco consta en el expresado docu
mento; que es notable también, que, cuando el intimado Ma· 
nuel de Jesús Rodríguez afirmara en su declaración ante el 
juez a quo "que no ganaba una suma fija por día, sino según 
el trabajo que realizaba", y que "había días que ganaba hasta 
dos pesos", estab~ diciendo la;verdad, al extremo que tal cir. 
cuntancia fué la que indudablemente tuvo en cuenta la inti
mante para calcular el promedio del salario diario, a razón de 
un peso con diez centavos ($1.10), que consta en el recibo, 
haciend'o caso omiso de sus propias hojas de pago"; 

Considerando que lo copiado, en combinación con la expo. 
sición del resultado del informativo testimonial realizado en 
la alcaldía y con lo establecido e11 ambas instancias para 
verificar que hubo un despido a consecuencia de una orden 
dada por la compañía a Rodríguez y que este despido no es
tuvo justificado, unido todo a la consideración implícita Y 
f;Obreentendida de que un patrono sólo puede reconocer el 
derecho al auxilio de cesantía, consag-rado por el artículo 16 
de la ley N9 637, a un obrero contratado por tiempo indeter
minado, ofrece u·na base legal y una motivación suficiente 
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caJificar, como lo ha hecho el juez a quo sü1 de t 
l 

• sna ura. 
Jos hec 1os, el contrato de trabajo intervenido entre ias 

como contrato por tiempo indefinido Y que e . 
1 d

. . . , , n conse. 
í.fiiiCIJ'~'a, e me JO prmc1pal de este recurso debe ser recha. 

Considerando que para sustentar el primero de 
b 

.d. . 
1 

sus me-
su s1 1arws, a compañía intimante dice q e 1 · · d ·d· . u e Juez a 
sm eCI Irse m por la regla del artículo 16 ni por la del 

de la ley sobr~ contratos de trabajo, para el cálculo del 
de salarw correspondiente a Manuel de Jesús Ro. 

adopta el promedio de $1.10, diario, "porque esa cifra 
ra en el _proyect~ de descargo que le sometió al señor Ma
de Jesus Rodr1guez un empleado de la Compa_, A , 

D 
. . · ma grJ-

ommicana, C: por A.", Y que, por tanto su fallo carece 
base legal Y d~ ~otivación. suficiente. que la compañia 

IIA............. al~g~ asimismo en apoyo de est~ medio que "tam
~s msuficiente la motivación contenida en la pág. 33 del 
Imp~gnado, por la cual el juez a quo rechaza como prue-

Jas hoJas ?e p~~o producidas por la Compañía Y admití-
por Rodriguez • agregando que "esa mot· "6 . , . 1Vac1 n es meo-
. Y esta en contradicción con el hecho comprobado por 

misma sent~ncia d.:' que esas hojas de pago fueron inicia
con las prm ... eras letras d'e los nombres del chofer men

, Y que a~ rechazar esas pruebas quedó violado, or 
J de consecuencia, el art. 1315 del Código Civil, rela[¡vo 
a carga de la prueba" ; 



dio diario de $1.10, flJa o, 
to el prome -· . 

tar como corree 1. propia compama · 
ba 'ón. por a . 

SU t:ompro Cl t . } "egundo aspecto ucl ro l 
d en cuun o el .-.. , 

e nsideraH o, . . . tacada ~e dt~e•..!~tan 0 do en la senteJttm a ' . . \· 
medio. que cua~ ba las hojas de pago sometidas pOI a 
elementos de piL~~- :, . ón no se opera con escasez de mot 
paliía, es~a :le:~l~~~·c:uficienle de q~~ "al ~slar como 
sino sobte .. 1 ·ibo expedlOO pol la muy rel)etida' 
en contradiccwn con e r~c . C por A. carecen de 
. -· A ' cola Dummtcana, . ' , 
CumP~lllla gn 'os'' recibo aquel que, 

• ia en estos cas • "-·-n~.~---: sinceridad neces.ar ntencia consagra como un 
. nte la misma se . . na e norme ' -. Agrícola Dommtca ' . 

miento hecho por la Comyam~or Manuel de Jesús 
A. en el sentido de que e sden . ce pesos con cuarenta 

' d orla suma e qum -
es su acree or p t de auxilio de cesantla, 
tavos ($15.40), por ~~ncep o zón de un peso con diez 
catorce días de servtclo~. a Qll d' rrl·rse en la sentencia 

d d'a. que a tscu 
vos ($1.10). ca a ~ , . . te co]lsiderando Y en el 
r,ugnada del modo descrito en ~sl : 'n alguna del artículo 

·ncurre en VIO ac.o 
rior, en ella no se 1 . . e· .1 ni del artículo 1315 

'd' d Procedimiento lVl 
cel Có lgO e . uiente rechazarse el ::IC)'""•"'' 
Cód'igo Civil, Y debe, por constg ' 
medio del presente recurso; 

. en la exrosición del segundo ~e 
Considerando que . . b'eta que la sentencia 

'd' · ta mtimante o J . • 
n1.edios subst tanos, -• 1 t presentado en apelacwn 
pugnada no contesta su a eg~, o mie~tras no se formaliza 

d habe'" contenciOn . 
que "no pue e .. - . , del emplazamiento," Y que en 
litigio por la notlflca~~on . ón. alega igualmente que 
sentido caree~ de m~ ¡va;~ d~terminar la naturaleza del 
la controversia const~~e 

1 
. la aplicable al cálculo del 

trato de trabajo, en ftJar a rbeg d los< datos necesarios 
t' a la prue a e 

Ho de cesa~ ta Y • • lo 37 no entra en juego, p~r.que. 
hacer ese calculo, el al tlcu . 1 pai'a su aplicabilidad. 

d' · es esenc1a es 
tan las dos con lCIOn . , f ada entre las partes, y 

. d contenciOn orm d necesidad e una . erse sobre el punto e 
hecho de que esa conten~IÓ~ vcausa para el despido"; y 

. b' -, no JUSta minar s1 ha ha w:o 0 

argumenta que aún cuando hubiera sido interpt·etado 
el mencionado artículo 37 de la ley sobre con~ 

de trabajo, éste ha sido mal aplicado al caso, "en razón 
que la Compañía Agrícóla . Dominicana, C. por A., realiza 

explotación agrícola y el señor Manuel de Jesús Rodrí
estaba empleado en esa explotación, y para esos casos 

legislador expresamente reduce la indemnización a la mi-

Considerando, en cuanto a este último medio, que al 
comprobado· el juez a quo. contra la pretensión de la 

11e.J¡mte, la exis_tencia de un contrato por tiempo indefinido 
la compañía y Rodríguez, y declarar procedente la de

se imponía establecer, sin necesidad de mayor moti
que entre ambos hab~a surgido la contención prevista 

el artículo 37, relativa a la justa causa, tan pronto como 
Ja demanda intentada por el último contra la primera, en 

de pre-a viso y auxilio de cesantía, y fundada en un des
injustificado, había respondido la compañía oponiéndose 

ella con un medio de defensa consistente en afirmar que 
ambas partes existía un contrato para servicio de ter

y no un contrato por tiempo indefinido, y tendiente 
demostrar que dicha demanda no procedía; en efecto, este 

de defensa, en un caso como el presente, en que el 
del fondo ha fijado la naturaleza del contrato de trabajo 

por tiempo indefinido, debe considerarse equivalente 
una simple negativa a obtemperar a la demanda en cobro 

dinero por despedido injustificado, y tenerse como un 
que no cambia el objeto de la contención; de otro roo

sería fácil evitar la aplicación del artículo 37, segundo 
y frustrar así el fin para el cual existe, cuando hu

desacuerdo entre patrono y obrero con motivo de un 

Considerando, por último, que siendo la Compañía Agrí
Dominicana, C. por A., una compañía industrial y co

además de agrícola, y resultando por otra parte, de 
sentencia impugnada, que la labor del intimado Rodríguez 
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d. d' · de $110 fijado 
tar como correcto el prome 10 tarto _, · ' ' 
su comprobación, por la propia compama; 

. , do en <:lt"tlto al segundo aspecto u'el mi~ 
Consweran ' "' 

d
. cuando en la sentencia atacada ::;e dE:seehan 

me w. que ' t. d la 
elemt:ntos de prueba, las hojas de pago sorne t as por 

. "'.. ta desestim?.ción no se opera con esca:;ez de m 
P•t•ll.t, es " l t . como · b el motivo suficiente de que a es ar smo so re . . , 
<'ll contradicción con el recibo expedtdo por la muy 
Compañía Agrícola Dominicana, ~;- por. A., ca!·ecen de 

· . ··dad necesaria en estos casos , rectbo aquel que, 
smcen " 
,·iormente, la misma sentencia cons~gra cDomo. ~n "'"'c'"""'-Loi 

· t hecho por la Compañía Agncola omtmcana, . 
roten o 1 d J , R d · 
A. en el sentido de que el señor Manue e esus o ng 
es,su acreedor por la suma de quince pesos con cuarenta 
tavos ($15.40)' por conoopto de auxilio de cesantía: li,., . .,.,.,. 
catorce días de servicios, a t;¡i.zón de un peso con dtez . 
vos ($1.10), cada dja; que. al discurrirs~- en la sentencta 
r,ugnada del modo descrito en este copsHferando Y e~. el 
rior en ella no se incurre en violación alguna del articulo 
cel 'Código de Procedimiento Civil ni del artículo 1315 
Código Civil, y debe, por consiguiente, rechazarse el 

medio del presente recurso; 

Considerando que en la exrosición del segundo ~e 
medios subsidiarios, !a intimante objeta que la sentenc~~ 
pugnada no contesta su alegato presentado en apelaet~n 

"no puede habe!' contención mientras no se for. mahza que . , 
litigio por la notificación del emplaz~m1ento, Y que ,;n 
sentido carece de motivación; alega Igualmente que cu 
la controversia consiste en determinar la 11aturaleza del 
trato de trabajo, en fijar la regla aplicable al cálculo ~el 
lio ((e cesantía y a la prueba de los datos necesanos 
hacer ese cálculo, el artículo 37 no entra en jueg?, p~r.que . 
tan las dos condicinnes esenciales pata su aphcabihdad · 
necesidad de una contención formada entre las .partes, Y 
hecho de que esa contención verse sobre el punt? d.~ 
minar si ha habido o no justa causa para el desptdo ; Y 
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argumenta que aún cuando hubiera sido interpretadrl 
el mencionado artículo 37 de la ley sobre con

de trabajo, éste ha sido mal aplicado al caso, "en razón 
que la Compañia Agríc6la . Dominicana, C. por A., re~liza 

explotación agrícola y el señor Manuel de Jesús Rod.rí
estaba empleado en esa explotación, y para esos casos 

legislador expresamente reduce la indemnización a la mi-

Considerando,_ en cuanto a este último medio, que al 
comprobado el juez a quo, contra la pretensión de la 

la exis_tencia de un contrato por tiempo indefinido 
la compañía y Rodríguez, y declarar procedente la de

se imponía establecer, sin necesidad de mayor moti
que entre ambos hab~a surgido la contención prevista 

el artículo 37, re!ativa a la justa causa, tan pronto como 
la demanda intentada por el último contra la primera, en 

de pre-aviso y auxilio de cesantía, y fundada en un des
injustificado, había respondido la compañía oponiéndose 

ella con un medio de defensa consistente en afirmar que 
ambas partes existía un contrato para servicio deter

Y no un contrato por tiempo indefinido, y tendiente 
demostrar que dicha demanda no procedía; en efecto, este 

de defensa, en un caso como el presente, en que el 
del fon?o ha fijado la naturaleza del contrato de trabajo 

por tiempo indefinido, debe considerarse equivalente 
una simple negáti va a obtemperar a la demanda en cobro 

dinero por despedido injustificado, y tenerse como un 
que no cambia el objeto de la contención; de otro roo

sería fácil evitar la aplicación del artículo 37, segundo 
, Y frustrar así el fin para el cual existe, cuando hu

desacuerdo entre patrono y obrero con motivo de un 

Considerando, por último, que siendo la Compañía Agrí
Dominicana, C. por A., una compañía industrial y co

,._ ... ft.ft a?e~ás de agrícola, y resultando por otra parte, de 
sentencta Impugnada, que la labor del intimado Rodríguez 
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. _. no correspondía a las explotaciones 
en dicha companta . 
colas sino a otra clase ae actividades, es nece.sarlob . 

t' 
1 37 de la ley sobre contratos de tra aJo 

q~e el. ar tcul. o do al caso por el juez a quo, al no reducir 
s1do bten ap tea ' · d 
la mitad el monto de la indemnización determma a por 

. f segundo del mismo artículo; por lo cual, Y por 
paterra. 0 

· te expue3to este tercer y último medio debe 
an normen , 
también rechazado ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur~o .de 
ción interpuesto por la Compañía Agríco~a Domimcan~, 
por A., contra sentencia del Juzg~do de PTI~era Instancia 
Santiago, Cámara Civil y Comer~la~, en fu~c10nes ~e 
d Trabajo de fecha veinte de Juho de mtl novectentos 
r:nta y cm'co, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu 
del presente fallo; y Segundo: cQJldena a la recurrente 

pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncso Sánchez.-J. H. 
-F Tavares hijo.-Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

. A D' M Garcia Mella.- Eug. A. Al 
-Gustavo . 1az.- · 
Secretario General. ·· 

La presente sentencia ha sido dada Y firm_ada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamtento, en 
audiencia pública del día, mes Y año en él ex.presados, Y 
firmada, leída Y publicada por mi, SecretariO General, 
certifico.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. pATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
ticia, regularmente constituída por los J~eces. 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Jose H~~berto 
coumy, Primer Sustituto de Presidente; F~ollan Tav 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leonc10 Ramos, 
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castro Rivera, Manuel M. Guerrrero, Gustavo A. Díaz .. 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti

del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

Ílftliínllo. hoy <lía veintitrés del mes de abril de mil novecien
cuarenta y siete, año 104') de la Independencia, 849 de la. 

y 179 de la Era de Truj illo, dicta en audien
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An
Hernández (a) Chochón, dominicano, mayor de edad, 

agricultor, domiciliado y residente en Sabaneta, sec
de la común de_ La Vega, portador de la cédula perso

de identidad No. 19326, serie 47, contra sentencia de la 
de Apelación de La Vega, <le fecha once de septiembre 

mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es co-
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar bueno 

válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in ter_ 
por el acusado Juan Antonio Hernández, contra sen
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito
) de La Vega, ci"e fecha diez del mes de abril del año 

curso que lo condena a la pena de un año de prisión co
. nal y al pago de costas, por su crimen de robo, come
de noche, en casa habitada, de varios efectos en perjtú

de la nombrada Brígida Gómez, apreciando en su favor 
circunstancias atenuantes.- SEGUNDO: ·Que de-

confirmar y en efecto confirma la sentencia apelada y en 
NIIM:cut:u1;1a. debe condenar y condena al acusado Juan An

Hernández (alias) Chochón, cuyas generales constan, 
la pena de un año de prisión correccional y pago 

costas, apreciando en su favor circunstancias atenuantes 
su crimen de robo de noche, en casa habitada, de vario~ 

en perjuicio de la nombrada Brígida Gómez.-TER
: Que debe condenar y condena al acusado al pago de 

costas de la presente alzada"; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 

• 
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. h _, no correspondía a las explotaciones 
en d1c a companta . 

1 
. otra clase ó'e actividades, es neceaano 

co as smo a d t b · 1 t ' l 37 de la ley sobre contratos e ra aJo 
q~e e. ar ICUl. o do al caso por el juez a quo, al no reducir 
Sido b1en ap tea ' · d 
la mitad el monto de la indem~ización detemuna a por 

, f undo del mismo articulo; por lo cual, Y por 
parra o seg · 1 • di d b 
anteriormente expuesto, este tercer Y u timo me o e e 

también rechazado ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur~o .de 
ci6n interpuesto por la Compañía Agríco~a Dommican~, 
por A., contra sentencia del Juzg~do de Prl~era Instancia 
Santiago, Cámara Civil Y Comer~Ia~, en fu~clOnes ~e 
de Trabajo, de fecha veinte de JUh~ de mi~ novecientos 
renta Y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
del presente fallo; y Segundo: cQitdena a la recurrente 

pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncso Sánchez.-J. H. 
-F Tavares hijo.-Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
-G~stavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. Al 

Secretario General. ~· 

La presente sentencia ha sido dada Y firm.ada por 
señores Jueces que figuran en su en~abezamiento, en 
audiencia pública del dia, mes Y año en el ex_Presados, y 
firmada, leída Y publicada por mí, Secretano General, 
certifico.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de. 

ticia, regulamiente constituída. por los J~eces. 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; J ose H~~berto 
coudr~y, Primer Sustituto de Presidente; F~Oilan Ta 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; LeonclO Ramos, R 
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Castro Rivera , Manuel M. Guerrrero, Gustavo A. Díaz. 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistí

del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 

.... , ... "'u. hoy .día veintitrés del mes de abril de mil novecien
euarenta y siete, año 104" de la Independencia, 8411 de la. 

y 179 de la Era de Truj illo, dicta en audien
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An
Hernández (a) Chochón, d'ominicano, mayor de edad, 

agricultor, domiciliado y residente en Sabaneta, sec
de la común de_ La Vega, portador de la cédula perso

de identidad No. 19326, serie 47, contra sentencia de la 
de Apelación de La Vega, de fecha once de septiembre 

mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es co-
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar bueno 

válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación ínter
por el acusado Juan Antonio Hernández, contra sen
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito

de La Vega, d'e fecha diez del mes de abril del año 
curso que lo condena a la pena de un año de prisión co

al y al pago de costas, por su crimen de robo, come
de noche, en casa habit~da, de varios efectos en perjui

de la nombrada Brígida G6mez, apreciando en su favor 
circunstancias atenuantes.- SEGUNDO: ·Que de-

confirmar y en efecto confirma la sentencia apelada y en 
1184ecutenf'ia, debe condenar y condena al acusado Juan An

Hernández (alias ) Chochón, cuyas generales constan, 
la pena de un año de prisión correccional y pago 

costas, apreciando en su favor circunstancias atenuantes 
su crimen de robo de noche, en casa habitada, de vario~ 

en perjuicio de la nombrada Brígida Gómez.-TER
: Que debe condenar y condena al acusado al pago de 

costas de la presente alzada"; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaria de 

, 
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. _, no correspondía a las explotaciones 
en dicha compan1a · . 

1 
. otra clase de actividades, es neceaano 

co as smo a d t · b · 1 t' l 37 de la ley sobre contratos e ra aJo 
q~e e. ar ICUl. o do al caso por el juez a quo, al no reducir 
sido bien ap tea ' · d 
}a mitad el monto de la indem~ización deterrruna a por 

, f undo d'el mismo arttculo; por lo cual, Y por 
parra o seg ·¡t· di d b 
anteriormente expuesto, este tercer Y u tmo me o e e 

también rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur~o .de 
oon interpuesto por la Compañía Agríco~a Dommican~, 
por A., contra sentencia del Juzg~do de Pri~era Instancia 
Santiago, Cámara Civil Y Comer~Ia~, en fu~ciOnes ~e 
de Trabajo, de fecha veinte de JUh~ de mi~ novecientos 

1
-enta y cinco, cuyo dispositivo ha stdo copiado en otro 

del presente fallo; y Segundo: c<Uldena a la recurrente 

pago de las costas. 

(Finnados): Pedro Troncso Sánchez.-J. H. 
-F Tavares hijo.-Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
~stavo A. Díaz.- M. García Mella.- Eug. A. 

Secretario General. ~· 

La presente sentencia ha sido dada Y firm.ada por 
señores Jueces que figuran en su enc.abezamtento, en 
audiencia pública del día, mes Y año en el ex?resados, y 
firmada, leida Y puhlicada por mí, Secretario General, 
certifico.-(Finnado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. pATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de. 
ticia regularmente constituída por los Jueces. 
Ped;o Troncoso Sánchez, Presidente; José H~~berto 
cou<fnly, Primer Sustituto de Presidente; F~OJlan Ta 
h ijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncw Ramos, 
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castro Rivera, Manuel M. Guerrrero, Gustavo A. Díaz,l 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistí-

del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dist;ito de Santo 

oan''""'v' hoy día veintitrés del mes de abril de mil novecien
cuarenta y siete, año 104" de la Independencia, 84"' de la 

....... ,., .. ,.~' ón y 179 de la Era de Truj illo, dicta en audien
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An
Hernández (a) Chochón, d'ominicano, mayor de edad, 

agricultor, domiciliado y residente en Sabaneta, sec
de la común de_ La Vega, portador de la cédula perso

de identidad No. 19326, serie 47, contra sentencia de la 
de Apelación de La Vega, de fecha once de septiembre 

mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo es co-
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar bueno 

válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in ter_ 
por el acusado Juan Antonio Hernández, contra sen
del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito

de La Vega, d'e fecha diez del mes de abril del año 
curso que lo condena a la pena de un año de prisión co

al y al pago de costas, por su crimen de robo come
de noche, en' casa habit~da, de varios efectos en 'perjui

de la nombrada Brígida Gómez, apreciando en su favor 
ias circunstancias atenuantes.- SEGUNDO: · Que de· 

confirmar y en efecto confirma la sentencia apelada y en 
, debe condenar y condena al acusado Juan An

Hernández (alias) Chochón, cuyas generales constan. 
la pena de un año de prisión correccional y pago 

costas, apreciando en su favor circunstancias atenuantes 
su crimen de robo de noche, en casa habitada, de vario~ 

en perjuicio de la nombrada Brígida Gómez.-TER
: Que debe condenar y condena al acusado al pago de 

costas de la presente alzada"; 

Vista el acta del recm·so levantada en la Secretaría de 

• 
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la Corte a qua en fecha dieciocho de septiembre de mil 

vecientos cuarenta Y seis ; • 

Oído el Magistrooo Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejia, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo represP.ntaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los articulos 386 primera parte y 463 ter
cer apartado, del Código Penal y 277 del de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, según consta en la sentencia impug
nada, la Corte a qua ha estimado "que el acusado niega los 
hechos de í·obo puestos a su cargo y pretende justificar la 
posesión de los efectos robados o parte de ellos, alegando. 
qu.e los encontró en el camino por dende él conducía unas 
cuantas bestias al a1'royo. Pero, f r ente a esa alegación, ~s
tiin el testimonio de las personas oídas en este plenario, en
tre ellas, la del Segu11do Alcalde Pedáneo que, en su presen
cia, el acusado, en la. esperanza ele la promesa hecha 11or la 
agraviada, de que ella . le perdonada :;i recobraba, acl'emás 
de los efectos ocupádoles al acusado, tales como cuchillos, 
cucharas y tijeras, U'la· pala que también le había sustraído, 
fué entonces a buscar el acusado dicha pala que tenia escOll
o~.!ida dentro de unas mayas"; que la agraviad·a, afirmó, "que 
la noche en que fué víctima del robo, salió de su casa deján
dola cen·ada, como a eso de las seis de la tarde, casi anoche· 
ciendo, y que a la una d'e la misma noche, al regresar a su 
casa, se en(')t)ntró con una puerta de la casa en el suelo, que 
había dejado asegurada, y desaparecidos los efectos ocupa
dos al acusado"; "que el acusado Juan Antonio Hernández 
tiene antecedentes penales por hecho~ de esta misma natu
l·aleza cometici'os y confesados por éL Que no cabe dud<t 
que él es autor ·responsable del h echo .de robo que se le irn· 
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Q 
. ~=-=:-:-------.::21=-:_7 

ue se mtrodujo durante la n ~~·h 
de la agraviad;:J Biigida Gómez 

0
:ue .en 

1~ casa habita_ 
)tlltamente varios efectos con fines' de s~tayeJ~~ole fl"au9u-
6 la especie se encuentran caracte .· d propiarselos. Que 

constitutivos del crimen de b l tza os todos 105 elemen-

h b
. ro o, cometido de h 

a Jtada, por lo que procede decl· . , noc e Y en 
e del hecho que se le . t m al lo autor Y único 

confirmar en todas su Jmpu a, por tod'o lo cual pro-
¡¡¡_ .... J.,.~~ • s partes la sentenci 1 ademas al pago de la a ape ada Y s costas de la presente al-

Considerando .que los juece::; del fondo tienen , 
o para aprec1ar y pond'e 1 podei so-

l 
rar os hechos · . . 

a causa; que apreciado t . . Y cucunstanc1as 
C S y es ableCJdOS asÍ 1 h 

orte a qua, sin desnaturalizarlos . o~ . echos, por 
la Suprema Corte no t" . Y con suficiente moti

lene control sob e tal 
; que en la especie los ·uec r apre

aplicación de la ley • J es del fondo han hecho una 

l 
en cuanto a la fi · · · 

que a sentencia impugnad . Jacwn de la pena 
· · a no contiene t ' 

n VICIO que la invalide . , por o ra parte, 
' 

~or tales moti vos, Primero. r . 
Interpuesto por Juan A t .. echaz~ el ¡·ecm·::;o de casa-

d'e la Corte de Apelac·, n domo Ilernandez contra senten-

d 
10n e L·t Veg· d f \ 

e septiembre de m .
1 

. • a e echa once del 
•t· 1 novec1entos cua 4 • 

SI IVO ha sido COpiad .. ren La y SeiS CUYO s d • o en otro luga l' d 1 ' egun o: conden2 a d . . h e presente fallo. 
• lC o r ecurrente al pago de las cos~ 

(Firmados) . p . e0ro Trancoso Sán h . 
- F. Tavares hi¡·o L . e ez.- J. H. Ducou-

. . - eonc10 Ra 
.- Manuel l\1. Guerrero mos.- Raf. Castro 

Gat·cía Ayba¡· ·u · G . . -Gustavo A. Díaz- rosé 
. .- m. arc1a 1\-~ 11 · ·~ 

tarw General. J.e a.- Eug. A. A!varez-

La presente sentencia ha sido d' . 
res Jueces que fio-uran . ada Y fnmada por los 

cia pública del dí; en s~ encabezamiento, en la au-

d 1 
' mes Y ano en él e 

a a, eída Y publicada . xpre:sados, Y fué 
f
. por m1 Secret .· G 
1co.- (Fú·mado) . E ' a uo eneral que 

· • llg. A. Alvarez. ' 

t 
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la Corte a qua en fecha dieciocho de septiembre de mil 

vecientos cuarenta Y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante oel mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo repres~'mtaba; 

La Suprema Corte de Justicia, .después de haber deiL 
berado, y vistos los artículos 386 primera parte y 463 ter
cer apa1·tado, del Código Penal y 277 del de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, según consta en la sentencia impug
nada, la Corte a qua ha estimado "que el acusado niega los 
hechos de fobo puestos a su cargo y pretende justificar la 
posesión de los efectos robados o parte de ellos, alegando. 
que los encontró en el camino por dende él conducía unas 
cuantas bestias al anoyo. Pero, frente a esa alegación, es
tán el testimonio de las personas oidas en este plenario, en
tre ellas, la del Segundo Alcalde Pedáneo que, en su presen
cia, el acusado, en la. esperanza de la l,romesa hecha pol· la 
agraviada, de que ella. le perdonaríA ~¡ recobraba, ad'em:ís 
de los efectos ocupádoles a1 acusado, tales como cuchillos, 
cucharas y tijeras, u•1a pala que también le había sustraído, 
fué entonces a buscar el acusado dicha pala que tenía escon
'l.! ida dentro de unas mayas"; que la agraviada, afirmó, ·'que 
la noche en que fué víctima del robo, salió de su casa deján
dola cerrada, como a eso de las seis de la tarde, casi anoche· 
ciendo, y que a la una cl'e la misma noche, al regresar a su 
casa, se enl)l}ntró con una puerta de la casa en el suelo, que 
había dejado asegurada, y desaparecidos los efectos ocupa
dos al acusado"; "que el acusado J uan Antonio Hernández 
tiene antecedentes penales por hechos de esta misma natu-
1·aleza cometici"os y confesados por él. Que no cabe duda 
que él es autor Tesponsablc del hecho ,cTe robo que ~e le im· 
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ue se m ro ujo durante la noche -:-~ ------
de la agraviada Brígida Gómez . . ,en :

1 
casa habita_ 

te varios efectos con fine,, ~ust tayet~~ole frau9u-
ell la especie se encuentran caracte -~ ~ apropiarselos. Que 

constitutivos del crimen de b liZa os todos los elemen-

h b
. d ro o, cometido de n h 

a Ita a, por lo que procede d 1 oc e Y en 
sable del hecho que se le . ec ararlo autor y único 

. Imputa por tod' 1 confnmar en tod ' o o cual pro-
cuu,u.:•.•arlo además al ~:g~u~:~r~es la sentencia apelada Y 

a:s costas de la presente al-

Considerando .que los jueces del fondo tienen . 
para apreciar Y pond'erar los hec . . podel so-

la causa; que apreciado t b . . hos Y cu cunstancias 

e t 
s Y es a lectdos as' 1 1 h 

or e a qua, sin desnat . 1" I os lec os, por u1 a IZarlos y con f . . 
la Suprema Corte no t" su ICiente moti-

.Iene control sobi tal 
; que en la especie los ·ue ·e apre

aplicación de la ley e J ces del fondo han h echo una 

1 
n cuanto a la fija ·, 

que a sentencia Impugnada no . cwn de la pena, 
n vicio que la inva lide. contiene, por otra parte, , 

:or tales motivos, Primero. r . 
mterpuesto por Juan A t .. echaz~ el recurso de casa_ 

d'e la Corte de Apel . , n domo Ilernandez contra senten-

d 
acwn e La Veg 1 f ' e septiembre de m ·¡ . e a (e echa once del 

·tivo ha sido copia~lo n~~e~~~ntos cuarenta Y seis, cuyo 
Segundo: conden2 a d. ·h o lug-a t· del presente fallo. 

• JC o recurrPnte . al pago de las cos~ 

(Firmado ) . p ' S • c0l"O Trancoso sr h 
.- F. Tavat·es hiJ·o L . ,me ez.- J. H. Ducou-

.- eoncio R 
.- Manuel M. Guerrero amos.- Raf. Castro 

García Aybar.- M. García. 1\;-l~ustavo A. Díaz.- ,José 
General. ... e a.- Eug. A. AJtvarez-

La presente sentencia ha . d . 
res Jueces que figuran en SI o d'ada Y fnmada por los 
a Jlública del día me s~ encabezamiento, en la au-

d l 
, ' s Y ano en él e a, eida Y publicada . xp¡·esados, v fué 

f. por mi Secret · G • JCo.- (Firmado) . E , arlo eneral que 
· ug. A. Alvarez. ' 
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DIOS, PATRIA Y ~~BERT AD. 
República Donumcana. 

· ' R 'blica la Suprema Corte de Jus_ 
En Nombre de la ~~:uída 'por los Jueces Licenciados 

1 rmente cons I b t D 
tieia, regua S' hez Presidente; José Humero u-
p _..._.. T ncoso anc ' ·¡· T 

II;U&u ro . ·t·t to de Presidente; FrOl an a vares 
d Pnmer Sus 1 u . . - R 

cou ray, t·t t de Presidente; uoncto Ramos, a_ 
hijo, Segundo Sus 1 tMLO el M Guen·ero Gustavo A. Díaz, 

n·vera anu . , 
fael Castro "I : A bar Y Doctor Moisés García Mella, 
José Ernesto Garcia 't YSecretario General en la Sala <Ion-

. t"d del infrascri o ' . . 
as1s 1 os d. .. s el! Ciudad Trujillo, Dtstrito de 
d lebra sus au ¡encia , . 'l 

e ce . ho d'ía veintitres del mes de abnl de mi no-
Santo Dommgo, Y . t año 104<~ de la Independencia, 

. tos cuarenta v ste e, . 
vec1en :. 17\ de la Era de Trujillo, dicta en 
849 de la Restauracwn Y . . t 

d. . pu'blica como corte de casación, la sigmen e sen-au 1enc1a • 
teneia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el agente 
de la Policía Naciünal José Altagracia Rodríguez ~·· ~omo 
M" . terio Público, contra sentencia de la ~caldla Cl'e 1~ 
Im~ T dP. fecha vcintiseis de septiembre de mil 

comun de amayo, - · d Roberto 
novecientos cuarenta Y seis, en la causa segUI a a 

Méndez; 

v· sta el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secre~ría de la Alcaldía a qua, en fecha ocho ae octubre de 
mil novecientos . cuarenta Y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrad_o Pr~?rad~r 
General de la República, Licenciado Juan T?mas. MeJia, h -
<'ha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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))erado, y vistos los :utículos lo. y 33 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando que con fecha veintiseis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, la Alcaldía de la Común de 
Tamayo condenó a Roberto Méndez al pago de una mul
ta de un peso y a tres días de prisión y al pago de las costas, 
por el hecho de violación del control de precios, al estar ven
diendo carne de res a catorce centavos debiendo ser a doce; 
que no conforme con esa decisión el raso José A. Rodríguez 
P. N., quien actuaba como representante del Ministerio Pú
blico, compareció ante el Secretario de la Alcaldía en fecha 
ocho de octubre del mismo año, y d'eclaró que interponía re
curso de casación, obedeciendo instrucciones d'el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco, contra 

' la expresada s·entencia; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo 33 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo p~ra in
terponer este recurR", en materia penal es d'e diez día::, a 
contar de aquel en q11e fué pronunciada la sentencia; que es
tos plazos son francos según lo dispone el artículo 72 de la 
miswa ley; 

Considerando que aunque en el presente caso no se tra
ta de una sentenci~ que era su8ceptible de tal recur::,.J, sino 
rit>J de apelación, por haber sido pronunciada la pena d'e arres
to, el recurso debe declararse tardío...por haber ~ido in:erpue:-;
to a los once días francos -después de proiJuncJada 1~ !'tent.en
cis. ya que ésta tien~ la fecha indicada del veinti:2eis tle sep. 
ticmbre de mi1 novecientos cuarenta y seis y el rer.::JL·so fué 
in~.:.rpuesto el ocho de octubre del mi~mo año; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmidbtc el re
<'urso de casación interpuesto por el agente de la Policía Na
ciona! José Altagracia Rodrfguez E., como Ministedo Públi
co, contra sentencia de la A\caldía de la común el~ Tnnjayn, 
efe fecha veintiseis de septiembre de mil novecit·nto:; cua-, 
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DIOS, pATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

E N robre de la República, la Suprema Corte ae Jus_ 
n o L. . d 

t . · larmente constituída por los Jueces Icenc1a os 1c1a, regu _ . , 
Pedro Troncoso Sánchez, Presiden:e; J ose H~~berto Du-

d Primer Sustituto de Presidente; Fr01lan Tavares cou ray, . . . 
hijo, Segundo Sustituto de Presidente; Leoncw Ram;s·Dl!-a-
fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, -~ustavo, . 1az, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moises Garc1a Mella, 

· t"dos del infrascrito Secretario General, en la Sala oon-asis 1 , ~1 . . . · · 

d elebra sus audiei1cias, en C1udad TruJillo, Distrito de e e .1 .1 Santo Domingo, hoy d'ía veintitres del mes de abn de mi I~o-
vecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 
g4o de la Restauración y 17'· de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia" pública, como corte de casación, la siguiente 

tencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el agente 
de la Policía Naci0nal José Altagracia Rodríguez E., como 
Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía eJe la 
común de Tamayo, de fecha veinti~eis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, en la causa seguida a Roberto 

Méndez; 

Vista el acta dt> declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía a qua, en fecha ocho de octubre de 
mil novecientos · cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás l\'Iejía, he. 
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciada Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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))erado, y vistos los artículos lo. y 33 de la Ley sobre Proce. 
dirniento de Casación; 

Considerando que con fecha veintiseis de septiembre de 
rnil novecientos cuarenta y seis, la Alcaldía de la Común de 
Tamayo condenó a Roberto Méndez al pago de una mul
ta de un peso y a tres días de prisión y al pago de las costas . ' 
por el hecho de violación del control de precios, al estar ven-
diendo carne de res a catorce centavos u'ebiendo ser a doce· 
que no conforme con esa decisión el raso José A. Rodrígue~ 
P. N., quien actuaba como representante del Ministerio Pú
blico, compareció ante el Secretario de la Alcaldía en fecha 
ocho de octubre del mismo año, y declaró que interpol)ía re
curso de casación, obedeciendo instrucciones d'el Magistrado 
Procurador Fis.cal del Distrito Judicial de Bahoruco, contra 

\ la expresada sentencia; 

Considerando que conforme lo dispone el artículo 33 de · 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para in
terponer este recurs", en materia penal es de diez día~. a 
contar de aquel en Q'le fué pronunciada la sentencia; que es
tos plazos son francos según lo dispone el articulo 72 de la 
miswa ley; 

Considerando qu~ aunque en el presente caso no se tJ·a
ta de una sentencia que era susceptible de tal recur&" sino 
ri ... J de apelación, por haber sido pronunciada la pena d'e ~rres
to, el recurso debe declararse tardío..por haber sido interpue:>
to a los once días francos después de prouuncmda lu senten
c~s. ya que ésta tienf' la fecha indicada del veinti:oeis 11e sep. 
~lt!mbre de mil novecientos cuarenta y seis y el rN!m·so fué 
m!..;rpuesto el ocho de octubre del mi~mo año; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmi~:ibre el rc
rurso de casación interpuesto por el agente de la Policía Na
cional José Altagracia Rodr{guez E., como Ministerio Públi
co, contra sentencia de la A\caldía de la común de T<m1ayo, 

~ fecha veintiseis de septiembre de mil noveci« ·nto:) cua-, 
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- . .• usa seguida a R"berlo Mt!nde'. y cuyo 
r,•nta y 8elS, en la .. a . 'b• . S r d . cl l· . . . 'd ·ndicado mus arn ", y egun o. CL a-
dlRJJOSltlvo ha Sl O 1 

r~ las co:itas de oficio. 

. d ) . Pedro Troncos o Sánchez.- J. H. Ducou-
(Flrma os · . . e 

F T
avares hiJO.- LeoncJO Ramos.-· Raf . astrú 

dray. - · A n· J · ~· Manuel l\1. Guerrero.- Gustavo . l':l.í, - ose 
.J"•Jvtra.- . 11 E A Al· · • E. García Ay bar.- M. Garc1a 1\le a.- ug. . -~ a1 (;7.-

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señnrcs Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au: 
dienda pública del día, mes y mio en él expresaJ0s, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Tu~
tHa regularmente constituida por los Jueces Lic~ncindos 
porf;o Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Secrundo Sustituto rle Presidente; Leoncio Ramos, P.arael 
Ca~tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, J o:-; j 
Erflesto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde c~·
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito d'e Sanl'.t 
Domingo, hoy día veintitrés deJ mes de abril de mil novE>
cientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 8 :·· 
de la Restauración y 17'' de la Era de Trujillo, dicta en ::tn 
d'iencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-

cia: 

Sobre el recurso de casación• interpuesto por Qctavio F. 
~Iontilla, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Hato Nuevo, jurisdicción de Ta· 
mayo, común de Neyba, portador de la cédula personal de 
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jdentid~d No. 4226, s~ri~ 18, contra sentencia de la Corte de 
Apelacwn de San Cr1stobal de fecha veintidos de junio de 
JJJil novecientos cuarenta y seis; 

· Visto el acto del Alguacil Angel María Segura Santana . 
de fecha ocho de junio <le mil novecientos cuarenta y sei:/ 
en el cual el señor Octavio F. Montilla declara que interpon' 

d 
. , e 

recurso e casac10n contra la sentencia notificádale por no 
estar conforme con dicha sentencia· 

' 

Oído el Magistrado Juez Relator· 
' 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante efe) mismo, ~icenciado Alvaro 
A. Arvelo, yue legalmente Jo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ber~d~, Y vistos los artículos lo., 37 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando q11e en fecha veintidos de junio d'el año 
mil novecientos cuarenta y seis, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal dictó una sentencia cuyo disposit ivo dice así: '~FA
LLA: PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 3 de abril 
del cm·~ante año 19116, dictada por el Juzgaá'o de Primera 
Instanc1a del Distrito Judicial de Bahorur.o, en atribucio
r.e~ correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Que debe declarar y declara, al nombrado Octavio 
~ · ~antilla, de generales anotadas, culpable del d'elito de vio
Jacion de la Ley No. 1051, en perjuicio del menor José Alta
graci~, de dos meses y días de edad, procreado con la sefíora 
Dorahna Ferreras, y en consecuencia, lo condena a sufrir 
~~-pena de un año d'f! prisión correccional; Segundo: Que debe 
IJar Y fija, en dos pesos con cincuenta centavos moneda de 
c~rso .legal, la pensión mensual alimenticia con que deberá 
d1cho mculpado Octavio F. 1\Iontilla, contribuir para las aten-

1 



280 ----_...1..---- . ,. u::~a seguida H Rnl>erto Ménde~ y cuyo 
J'\•nta y se1s, en la ~a . . ... ,., . , s , d . ..1 t· . . . 'd ·ndicado mas <llllu«, ) e~ un o. t;f.L a-
dl~<~}JOSltlvo ha s1 o 1 

ra.. las co~tas de oficio. 

. d ) . Pedro Tronco:-;o Sánchez.- .T. lT. Dncou-
(Fuma os · . e 

F T
. vares hijo.- LeoncJO Ramos.- · Raf. astro 

drH.y. - · a 1 · J · 
iUvtra.- Manuel l\1. Guerre~·o.- Gustav? A. )l>;i\~ ~se 
E. García Aybar.- :\L Garc1a 1\lella.- Eug. A. A ~ a1 E:z-

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dacra y firmatla por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au: 
diencia pública del d1a, mes y año en él expresaLlns, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, 1) A TRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .Tus
tHa regularmente constituida por los Jueces Li<.:enciados 
pp¡f;o Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Se...,.undo Sustituto r1e Presidente; Leoncio Ramos, I!aiael 
Ca~tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, Jo:;:! 
E

1
1\esto García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti

dos del infrascrito ~ecretario General, en la Sala donde cv
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dü;trito ó'e Sal}lO:• 
Domingo, hoy día veintitrés del mes de abril de mil novE'
cientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 8 ~ 
de la Restauración y 17'~ de la Era de Trujillo, dicta en at1 
d'iencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-

cia: 

Sobre el recurso de casación•interpuesto por Qctavio F. 
1Iontilla, dominicano, mayor de edad, casado. comerciante, 
domiciliado y residente en Hato NueYo, jurisdicción de Ta
mayo, común de Neyba, portador de la cédula personal de 
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jdentid~d No. 4226, s~ri~ 18, contra sentencia de la Corte de 
Apelacwn de San C11stobal de fecha veintidos de J·un· d • 10 e 
mil noveCientos cuarenta y seis; 

· Visto el acto ~el ~lguacil_ Angel María Segura Santana,. 
de fecha ocho de JUniO de m1l novecientos cuarenta y sei::~ 
t'D el cual el seño.~ Octavio F. Montilla declara que interpon~ 
recurso de casac10n contra la sentencia notificádale por no 
estar conforme con dicha sentencia; 

Oído el Magistrado Juez Relator· , 

Oida la lectura ele! dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha po1· el Abo_gado Ayudante del mi~mo, ~,icenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ber~d~, Y vistos los artículos lo., 37 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

Considerando que en fecha veintidos de junio d'el aiio 
mil novecientos cuarenta y seis, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal dictó una ~entencia cuyo dispositivo dice así: "FA
LLA: PRIMERO: Confim1ru· la sentencia de fecha 3 de abril 
clel cm·~ante año HM6. dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, en atribucio
r.e~ correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Pr1mero: Que debe declarar y declara, al nombrado Octavio 
~ · ~ontilla, de generales anotadas, culpable del d'clito de \'Ío-
1acwn de la Ley No. 1051, en perjuicio del menor José Alt:-t
gracia, de dos mese~ y días de edad, procreado con la señora 
Doralina Feneras, y en consecuencia, lo condena a sufrir 
I~_pena de un aiio d'P. prisión correccional; Segundo: Que d~bC' 
fiJar Y fija, en dos pesos con cincuenta centavo::; moneda de 
c~rso .legal, la pensión mensual alimenticia con que deberá 
d1cho mculpado Octavio F. Montilla, contribuir para las alen-

1 
1 
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- . . .. usa seguida a Rflberto Ménde~ y cuyo 
r,•nht y se1s, en la ~8 . . . ·u· . S , d · d \· . . . "d ·ndicado ma=-- ;u u ", y e~ un o. .eL ii-
di~J.IOSibvo ha SI O 

1 

ra. las co:-Jtas de oficio. 

. d ·) . Pedro Tronco:;o Sánche?..- .T. H. Dncou-
(Firma Ob • . . 

F T
avares hiJO.- Leonc10 Ramos.-- Raf. Castrv 

drlt.y. - · A n· J · . Manuel l\1. Guerrero.- Gustavo . l':lí, - ose 
?.lvtra.- , 1 t..' A Al· · • 
E. García Aybat·.- M. Garc1a l\Ie la.- .c.Ug. . '. aH:z-

Secretario GeneraL 

La pr~sente sentencia ha sido dada y fu·matia por los 
Señnres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au: 
diencia pública del día, mes y afio en él expresaun~, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado):- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte <le -Tus
tir:ia regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
P<>rf

1
:o Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 

Sen-undo Sustituto r'le Presidente; Leoncio Ramos, I!.aiael 
Ca~tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, Jo::;S 
E

1
-ftesio García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asisti 

dos del infrascrito Eecretario General, en la Sala donde ct·
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito d'e Sa11lc• 
Domingo, hoy día veintitrés d~l mes de aiJril de mil nov€'
cientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia , 8 ~ 
de la Restauración y 17'' de la Era de Trujillo, dicta en au 
d'iencia pública, como corte de casación, la sig uiente senten-

cia: 

Sobre el recurso de casación•inte11mesto por Qctavio F. 
}[ontilla, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Hato Nuevo, jurisdicción de Ta
mayo, común de Neyba, portador de la cééfula personal de 
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identidad No. 4226, serie 18, contra sentencia de la Cort d 
Apelación_ de San Cristóbal de fecha veintidos de juni: a: 
Jl'lil novecientos cuarenta y seis; 

· Visto el acto del Alguacil Angel María Segura Santana . 
de fecha ocho ~e junio ~e mil novecientos cuarenta y seis: 
en el cual el seno.~ Octav10 F. Montilla declara que interpone 
recurso de casacwn contra la sentencia notificádale por no 
estar conforme con dicha sentencia; 

O ido el Magistrado Juez Relator· 
' 

Oida la lectura (]el dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
cha po1· el Ab~gado .Ayudante lfel mismo, :Yicenciado Alvaro 
A. Arvelo, 4ue legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
ber~d~, Y vistos los artículos lo., 37 y 71 de la Ley sobre P r o
cedimiento de Casación; 

Considerando que en fecha veintidos de junio d'el aiio 
mil novecientos cuarenta y seis, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA_ 
LLA: PRIMERO: Confirmar la sentencia de fecha 3 cte aiJril 
clel cursante año 19t16, dictada por el Juzgad'o de Primera 
Instancia del Distri to Judicial de Bahorur.o, en atribucio
r.e~ correccionales, cuyo dispositivo es el siguien te: "Falla : 
Pnmero: Que debe declarar y declara, al nombrado Octavio 
~ · ~antilla, de generales anotadas, culpable del d'elito de vio-
1acwn de la Ley No. 1051, en perjuicio del menor José Alta
gracia, de dos mese~ y días de edad, procreado con 1a señora 
Doralina Ferreras, y en consecuencia, lo condena a sufrir 
~~-pena d.~ un año d'P. prisión correccional ; Segundo: Que d~b<' 
IJar Y f1]a, en dos pesos con cincuenta centavos moneda de 

c~n·so _legal, la pensión mensual alimenticia con que deberá 
d1cho mculpa·do Octavio F. Montilla, contribuir para las aten-

/ 
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ciones de su menor José Altagracla; y Tercero: Que debe 
condenarlo y lo comJena, además, al pago de las costa!&".
SEGUNDO: Condenar al inculpac:i'o al pago de las costas".-

Considerando que al ser notificada esta sentencia a re_ 
querimiento del Magistrado Procurador General de aquella 
Corte al condenado Octavio F. Montilla en fecha ocho de 
julio del mismo año, le declaró al Alguacil, según consta al 
margen de la notificación, lo siguiente: "En respuesta al 
pié de la presente notificación me ha declarado el señor Oc
tavio F. Montilla, que por mi mediación interpone recurso 
de casación a la sentencia notificádale, por no estar confor
me con dicha sentencia- Doy fé.- Tamayo, 9 julio, 1946"; 

Considerando que según lo dispone el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación la declaración del re
curso se hará por la parte interesada en la Secretaría del 
tribunal que dictó la sentencia; que la declaración hecha en 
la forma que figura anteriormente es irregular por ser con
traria a la disposición que acaba de ser transcrita, y no pue
de, por lo tanto, servir para apoderar a esta Corte del cono
cimiento del recurso; 

Por tales motivo~. Primero: -declara inadmisible el re
<-urso de casación interpuesto por Octavio F. Montilla contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
veintidos d'e ju io de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositi~o ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a 1 icho re~urrente al pgo de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Ah·arez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lQs 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dín, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

_ . En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia'ti'os 
redro n:oncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer ~ustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo . Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro R1vera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
Ernesto Ga1·cía Aybar y Doctor Moisés Garda Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día veintitres del mes de abril de mil novecien
tos cuare~ta r siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la 
R~st~urac1ón Y 179 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pubhca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuescto por Eladio 
Mén?:z.' domini~no, mayor de edad, soltero, comerciante, 
dom1cll!ado Y r~s1der.te en la Común de Elías Piña, portador 
de la ce~ula persona! de identidad No. 5703, serie 12, contra 
~~tenc1a del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
diCial .de San Rafael de fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis; ' 

Vist,a el acta de ci'eclaración del recurso, levantada en la 
Secr~tar1a d~l Juzgado a quo, en fecha treinta de septiembre 
de mll novec1entos cuarenta· y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator· 
' 

Oi~o el Licenciado Francisco A. del Castillo, portador 
de la cedula personal de id'entidad No. 7612, serie 1, con se-
11? No. 1!690, en representación del Licenciado José .Anto
~lo ~am1rez Alcántara, portador de la cédula personal de 
Identidad No. 19452, serie 1, con sello de R. I. No. 1204, abo
gado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones· 

' 
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ciones de su menor José Altagracia; y Tercero: Que debe 
condenarlo y lo con-:Jena, además, al pago de las costas;".
SEGUNDO: Condenar al inculpao'o al pago de las costas".-

Considerando que al ser notificada esta sentencia a re
querimiento del Magistrado Procurador General de aquella 
Corte al condenado Octavio F. Montilla en fecha ocho de 
julio del mismo año, le declaró al Alguacil, según consta al 
margen de la notificación, lo siguiente: "En respuesta al 
pié de la presente notificación me ha declarado el señor Oc
tavio F. Montilla, que por mi mediación interpone recurso 
de casación a la sentencia notificádale, por no estar confor
me con dicha sentencia-- Doy fé.-- Tamayo, 9 julio, 1946"; 

Considerando que según lo dispone el artículo 37 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación la declaración del re
curso se hará por la parte interesada en la Secretaría del 
tribunal que dictó la sentencia; que la declaración hecha en 
la forma que figura anteriormente es irregular por ser con
traria a la disposición que acaba de ser transcrita, y no pue
de, por lo tanto, servir para apoderat· a esta Corte del cono
cimiento del recyrso; 

Por tales motivo~. Primero: declara inadmisible el re
<·urso de casación interpuesto por Octavio F. Montilla contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
veintidos d'e ju io de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
dispositi~o ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena a !icho re~urrenté al pgo de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.-- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Ah·arez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué fir
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer
tifico.-- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licencia\i'os 
redro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
SegU)'ldo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Dfaz, José 
Ernesto García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asisti
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do
mingo, hoy día veintitres del mes de abril de mil novecien
tos cuare~ta Y siete, año 1049 de la Independencia, 84° de la 
Restauración y 17° de la Era de Trujillo dicta en aud'en · 'bl- • I cia 
pu Ica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuescto por Eladio 
Mén?~z.' domini~no, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domicil!ado Y r~sider.te en la Común de EHas Piña, portador 
de la ce~ula personal de identidad No. 5703, serie 12, contra 
~~tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dtctal _de San Rafael de fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis ; ' 

Vis~a el acta de ci'eclaración del recurso, levantada en la 
Secr~taria d~l Juzgado a quo, en fecha treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarenta· y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator· • 

Oi~o el Licenciado Francisco A. del Castillo, portador 
de la cedula personal de identidad No. 7612, serie 1, con se
JI? No. 11690, en representación del Licenciado José Anto
~IO ~amírez Alcántara, portador de la cédula persqnal de 
ldenbdad No. 19452, serie 1, con sello de R. I. No. 1204, abo
gado del recurrente. en la lectura de sus conclusiones· , 



Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Jua!l Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante <iel mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Licencia
do Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la céd~la per
sonal de identidad No. 334, serie 10, abogado del señor Ju _ _ 
lio Enercido Adames (a) Guanche, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la sección de El Pi
no, común de Elías Piña, agricultor, portador de la cédula 
personal de identidad No. 457, serie 16; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 76 y 78 de la Ley de Policía, 
mooüicado el primero por la Ley No. 1402 del 27 de octubre 
de 1937; 1382 y 1385 del Código Civil, y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia ill\Pugnada por el 
presente recurso consta: a) que habiendo sido sometido a la 
justicia el señor Eladio Méndez bajo la inculpación de tener 
una puerca cana vagando que ocasionó daños en la propie
dad del señor Julio Enercido Adames, propiedad situada en 
El Pino, sección de Villa Elías Piña, la Alcaldía (hoy Juz
gado de Paz) dt. esa jurisdicción condenó, en fecha diecinue
ve orle agosto de mil novecientos cuarenta y seis, al susodicho 
señor Eladio Méndez al pago de una. multa de $5. 00, de una 
indemnización de $35.00 en favor a'el señor Adames y de las 
costas; y b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Eladio Méndez, el JuzgAd9 de Primera Instan
cia del Distrito Judirial de San Rafael pronunció sentencia 
en fecha veintiuno de septiembre del mismo año, con el si
guiente dispositivo: "Primero: que debe declarar y en efec
to declara, bueno y válido el recurso de apelación interpues
to por el señor Eladio Méndez, de generales conocidas, con
tra la sentencia de la Alcaldía de la Común de Elías Piña, Pro- . 

..... ncJ.a San Rafael, de fecha diecinueve de agosto de mil 00_ 

vecientos cuarenta y seis, pot' haber sido hecha dentro de las 
prescripciones indicadas por la Ley, por no encontrarse con
forme, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugac de la 
presente sentencia; Segundo: que debe ratificar y al efecto 
ratifica la sentencia ya mencionada en cuanto condena al pre
venid'o Eladio Méndez a pagar $5.00 de multa, moneda de 
curso legal, compensable, en caso de insolvencia, a razón 
de un día de prisión por cada peso no pagado, por el hecho 
de tener cerdos vagando fuera de cerca; Tercero: que debe 
modificar, Y en efecto modifica la sentencia ya mencionada 

• en cuanta a la indemnización que el prevenido Eladio Mén
dez deberá pagar al agraviado señor Julio Enercido Adames 
y, en consecuencia, fija el monto de esta en la suma de $25.00: 
moneda ele curso legal, por los daños causados por la puer
ca cana, propiedad del inculpado, en el conuco del agravia
do, ordenándose se satisfagan dichos daños con el produc;:ido 
de la venta d'e la cerda, a menos que su dueño se aviniera a 
satisfacerlos inmediatamente; y Cuarto: que debe condenar 
y al efecto condena, al supra mencionado inculpado al -pago 
de las costas" ; 

Considerando que al intet·poner el señor Eladio Méndez, 
el presente recurso de casación contra esta última decisión 
manifestó que lo hacía "por no encontrarse conforme con dí~ 
cha sentencia, toda vez que ha sido condenado por una puer
ca que no es de su propiedad"; 

Considerando que en el "!lemorial depositado por el abo
gado del recurrente, se alegan los siguientes medios: lo.
Violación por errada interpretación y mala aplicación del 
articulo 76 de la Ley de Policía y de la Ley No. 1402 del 27 
de octubre de Hl37, que modificó la última parte del suso
dicho artículo 76, así como de los artículos 1382 y 1385 del 
Có~i~o Civil; y 2_o.- Violación del artículo 78 de la Ley de 
Pollc1a,. ,en su primera. parte, y del derecho de defensa por 
alteracwn en el contemdo de las conclusiones presentadas por 
el defensor del prevenido; 



Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Jua!l Tomás Mejía, he
cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Licencia
do Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la céd~la per
sonal de identidad No. 334, serie 10, abogado del señor Ju-. 
lio Enercido Adames (a) Guanche, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la sección de El Pi
no, común de Elías Piña, agricultor, portador de la cédula 
personal de identidai\ N o. 457, serie 16; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 76 y 78 de la Ley de Policía, 
motiificado el primero por la Ley No. 1402 del 27 de octubre 
de 1937; 1382 y 1385 del Código Civil, y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia inu>ugnada por el 
presente recurso consta: a) que habiendo sido sometido a la 
justicia el señor Eladio Méndez bajo la !J?culpación de tener 
una puerca cana vagando que ocasionó daños en la propie
dad del señor Julio Enercido Adames, propiedad situada en 
El Pino, sección de Villa Elías Piña, la Alcaldía (hoy Juz
g·ado de Paz) dt esa jurisdicción cond'enó, en fecha diecinue
ve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, al susodicho 
señor Eladio Méndez al pago de una multa de $5. 00, de una 
indemnización de $35.00 en favor a'el señor Adames y de las 
costas; y b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Eladio Méndez, el Juzgad9 de Primera Instan
cia del Distrito Judirial de San Rafael pronunció sentencia 
en fecha veintiuno de septiembre del mismo año, con el si
guiente dispositivo: "Primero: que debe declarar y en efec
to declara, bueno y válido el recurso de apelación interpues
to por el señor Eladio Méndez, de generales conocidas, con
tra La sentencia de la Alcaldía de la Común de- Elías Piña, Pro- , 
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9fncia San Rafael, de fecha diecinueve de agosto de mil no
veci(mtos cuarenta y seis, pot haber sido hecha dentro de las 
prescripciones indicadas por la Ley, por no encontrarse con
forme, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la 
pre~ente sentencia; Segundo: que debe ratificar y al efecto 
ratifica la sentencia ya mencionada en cuanto condena al pre
venido Eladio Méndez a pagar $5.00 de multa, moneda de 
curso legal, compensable, en caso de insolvencia, a razón 
de un día de prisión por cada peso no pagado, por el hecho 
de tener cerdos vagando fuera de cerca; Tercero: que debe 

• modificar, y en efecto modifica la sentencia ya mencionada 
en cuanto a la indemnización que el prevenido Eladio Mén
dez deberá pagar al agraviado señor Julio Enercido Adames 
y, en consecuencia, fija el monto de esta en la suma de $25.00: 
moneda d'e curso legal, por los daños causados por la puer
ca cana, propiedad del inculpado, en el conuco del agravia
do, ordenándose se satisfagan dichos daños con el prodw;:ido 
ele la venta de la cerda, a menos que su dueño se aviniera a 
satisfacerlos inmediatamente; y Cuarto: que debe condenar 
y al efecto condena, al supra mencionado inculpado al pago 
de las costas" ; 

Considerando que al interponer el señor Eladio Méndez, 
el presente recurso de casación contra esta última decisión 
manifestó que lo haeía "por no encontrarse conforme con di~ 
cha sentencia, toda vez que ha sido condenado por una puer
ca que no es de su propieaad"; 

Considerando que en el f!lemorial depositado por el abo
gado del recurrente, se alegan los siguientes medios: lo.
Yiolación por errad'a interpretación y mala aplicación del 
articulo 76 de la Ley de Policía y de la Ley No. 1402 del 27 
de octubre de 1937, que modif icó la última parte del suso
dicho artículo 76, así como de los artículos 1382 y 1385 del 
Có~i~o Civil; y 2_o.- Violación del artículo 78 de la Ley de 
Pohc1a, en su pnmera parte, y del derecho de defensa por 
alteración en el contenido de las conclusiones presentadas por 
el defensor del prevenido; 

1 
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Considerando, en cuanto a la primera parte del primer 
medio del rec~rso, que el artículo 76 de la Ley de Policía es
tablece un procedimiento especial para el a1~resamiento de 
reses y demás animales grandes que se encuentren sueltos 
t'n los terrenos destina,dos a la agricultura, así como para 
el pago de las reparnciones en razón de los daños ocasiona-

<tos por los mismos; 

• 
Considerando, qne en el presente caso el texto principal 

del referido artículo no tiene aplicación alguna por no tra
tarse en la especie de un animal de la clase indicada en el 
mismo, ya que los cerdos siempre han si:do considerados co-

mo ganado menor; 

-Considerando que el párrafo úni~ del artículo 76 de la 
Ley de Policía, modificado por la Ley No. 1402, del 27 de oc
tubre de 1937, pr~hibe la crianza de cerdos fuera de cerca 
en todo el territorio nacional, con excepción de aquellos lu
gares en los cuales la autorice el Secretario de Estado de 
Agricultura, y establece además, en caso de infracción, que 
los dueños de los cerdos responderán a los daños causados 
por éstos; que en la ~specie, el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial d'e San Rafael por su sentencia im
pugnada ha ponderado soberanamente los hechos de la cau
sa estableciendo adt'más que la puerca que ocasionara los , -
daños era propiedad del señor Elad'io Méndez; que dicho ani-
mal fué apresado dentro del predio perteneciente al señor 
Julio Enercido Adames; que el intiman te del presente re
curso había descuidado el mantenimiento en buen estado de 
la parte de cerca limítrofe que le correspondía entretener, 
según el uso y costumbre del. lugar; y que, por último, fue
ron causados daños t'n el predio del señor Adames como con
:,ecuencia de la introducción en él de la puerca cana propie-

dad del señor Eladio Méndez ; 

Considerando que todas estas circunstancias han sido 
('Stablecidas y soberanamente apreciadas por los jueces del 
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y esca~an en consecuencia al control de esta Corte de 
~,ac1un. razon por !a cual esta parte del primer medio a'ebe 

rechazada; 

Considerando, c11 cuanto a la s~gunda parte del primer 
meo'io, o sea la alegada violación de los artículos 1382 y 1385 
del Código Civil, que los cita.dos textos legales establacen 
respectivamente, que "cualquier hecho del hombre que caus~ 
" otro un daño, obli~a a aquel por cuya culpa sucedió, a re
pararlo" Y que "el dueño de un animal, o el que se sirve de 

por el ti~mp~ de su uso, es responsable del daño que ha 
eausado ~quel, b1en ~e~ que estuviese bajo su custodia, 0 que 

le hub1era extrav1::a'o o escapado"; que en la especie, di
thos textos h~n . si.d0 correctamente aplicados, toda vez que 

la sentencia 1mpugn~a figuran todos los elementos in
clispensa1es para ello tales como la fa1ta imputable al señor 
••t:uu~:::G, los .~años ocasionados por un animal de su propie
~·.la relac1~~ de causa a efecto, y la evaluación de los per
JUICIOS c~usados; que por tanto esta segunda parte del ·pri
mer med1o debe también ser rechazada· , 

.considerando, ell cuanto a la primera parte del segundo 
med1o, o sea la alegada violación del artículo 78 de la Le 

p l. , . y 
o 1c1a, que el citado texto legal establece un sistema es-

para la marca de los animales pertenecientes a los ha
teros Y criadores, coñ el exclusivo objeto de distinguir sus 

........ ,< .. ~,., de los que sean propiedad de otros; que aunque tal 

..... ,.,...u ... constituye un medio de prueba para la fácil identi
de la propiedad' de un animal determinado los tri

~-.. ua•c;:; de j ustici~ pueden, sin violar ningún texto legal, 
otros med10r. de prueba para edificar su convicción 

que no existe ninguna limitación al respecto; que en eÍ 
caso el tribunal que dictó la sentencia impugnada 
que la puerca cana que causara los daños en el 

ct;l señor Adumes era de lá exclusiva propiedad del 
~ Mendez ; por tanto, esta primera parte del segundo me .. 
vao debe ser rechazada· 

' 
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Considerando, en cuanto a la primera parte del primer 
medio del rec~rso, que el artículo 76 de la Ley ue Policía es
tablece un procedimiento especial para el arresamiento ue 
reses y demás animales grandes que se encuentren sueltos 
E."n los terrenos destinados a la agricultura, así como para 
el pago de las repar?.ciones en razón de lo::; daños ocasiona-

dos por los mismos; 

• 
Considerando, qne en el presente caso el texto principal 

ctel referido artículo no tiene aplicación alguna por no tra
tarse en la especie de un animal de la clase indicada en el 
mismo, ya que los cerdos siempre han si·do considerados co-

mo ganado menor; 

-Considerando que el párrafo úni~ del artículo 76 de la 
Ley de Policía, modificado por la Ley No. 1402, del 27 de oc
tubre de 1937, pr~hibe la crianza de cerdos fuera de cerca 
en todo el territorio nacional, con excepción de aquellos lu
gares en los cuales la autorice el Secretario d'e Estado de 
Agricultura, y establece además, en caso de infracción, que 
los dueños de los cerdos responderán a los daños causados 
por éstos; que en la ~pecie, ~1 Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial d'e San Rafael por su sentencia im
pugnada ha ponderado soberanamente los hechos de la cau
sa, estableciendo además que la puerca que ocasionara los 
daños. era propiedad del señor Eladio Méndez ; que dicho ani
mal fué apresado dentro del predio perteneciente al señor 
Julio Enercido Adames; que el intiman te del presente re
curso había descuidado el mantenimiento en buen estado de 
la parte de cerca limítrofe que le correspondía entretener, 
según el uso y costumbre del-lugar; y que, por último, fue
ron causados daños E>n el predio del señor Adames como con-
5ecuencia de la introducción en él de la puerca cana propie-

dad del señor Eladio Méndez; 

Considerando que todas estas circunstancias han sido 
establecidas y soberanamente apreciadas por los jueces del 
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y esca~~m en consecuencia al control de esta Corte de 
C8lsac::JOI1, t·azon por !a cual esta parte del primer medio a'ebe 

rechazada; 

Considerando, en cuanto a la s~gunda parte del p1 imer 
rne<1io, ~ sea 1~ ~legada violación de los artículos 1382 y 1385 
del Cód1go CJvJI, que los cita.dos textos legales establ=cen 
respectivamente, que "cualquier hecho del hombre que caus~ 
ll otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a re
pararlo" y que "el dueño de un animal, o el que se sirve de 
él, por el ti~mp~ de su uso, es responsable del daño que ha 
causado a_quel, b1en sea que estuviese bajo su custodia, 0 que 

le hub1era extravicd'o o escapa.do"; que en la especie, di
rhos textos h~n. sid0 correctamente aJ)licados, toda vez que 

la sentencia tmpugn:/aa figuran todos los elementos in
.UUIJJt:IIJ::!élut::s para ello tales como la falta imputable al señor 
at:uu~::z. los -~años ocasionados por un animal de su propie
da~ •. la relacwn de causa a efecto, y la evaluación de Jos per _ 
JUICIOS c~usad'os; que por tanto esta segunda parte del ·pri
mer med1o debe también ser rechazada· , 

Considerando, en cuanto a la primera parte del segundo 
. ~ sea la alegada violación del artícul9 78 de la Ley 

Pohc1a, que el citado texto legal establece un sistema es
para la marca de los animales pertenecientes a los ha

teros Y criadores, cori el exclusivo objeto de distinguir sus 
de los que sean propiedad de otros; que aunque tal 

-"'""'1·u" constituye un medio de prueba para la fácil identi
n de la propiedad de un animal determinado Jos tri

,., .. uaJt::s de justici~ pueden, sin violar ningún tex;o legal, 
otros medws de prueba para edificar su convicción 
no existe ninguna limitación al respecto; que en eÍ 

caso el tribunal que dictó la sentencia impugnada 
,wrlSllrieJ·ó que la puerca cana que cau:;ara los daños en el 

... . d:l señor Adames era d'e la exclusiva propiedad del 
:nor Mendez; por tanto, esta primera parte del segundo me .. 

o debe ser rechazada; 
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Considerando, en cuanto a la segunda parte del segun
do medio 

0 
sea la alegada "violación del derecho de defensa , por la alteración en el contenido de las conclusiones presen-

tadas por el defensor del preve1ildo", que el recurrente :-e 
ha limitado a afirmar, en su memorial de casación, que su~ 
conciusiones producidas ante el Juzgado ele Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Rafael no son las misma;¡ 
que figuran en la sentencia dictaWPor el citado tribunal; 
que siendo tanto la sentencia romo el acta de audiencia do
cumentos auténticos esenciales en el presente recurso, y no 
habiendo utilizado el recurrente er procedimiento especial es
tablecido por los artículos 51 y siguientes de la Ley sobt·e 
Procedimiento de Casación, relativo a la inscripción en fal
sedad "contra algún documento notificado, . comunicado o 
produci-do en un recurso de casación", la segunda parte de 
este segundo medio debe ser declarada inadmisible; 

• • 
Considerando, por último, que al no contener la senten-

cia impugnada ninguna violación de la ley en cuanto al fon~ 
do, susceptible de conducir a su anulación; y siendo, además, 
la referida decisión regular en la forma, es proceaente re
clazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
f..ación interpuesto por el señor Eladio Méndez, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de San Rafael de fecha veintiuno de septiembre de rnjl 
novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copil
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena al 
recurrente al pago <.le las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchcz.- J. H. Ducou
Gray.- F. Tavares hijo.~ Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José F.. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Se-

cretario General. 
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La presente sentencia ha sido a'ada f" d J Y 1rma a por lo 
~e~es que f~guran en su encabezamiento, en la au~ 

pubhca del dta mes y año en .1 
1 

'd . ' e expresados, y fué 
.wr:maul1, el a y pubhcada por mí Sec¡·etario Ge 1 

(Firmado): Eug. A. AÍvare7.. nera, que 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD 
República Dominicana. · 

En Nombre de la República la S 
regularmente constituida p;r los~~::~: ~~:te .d: Justi-
Troncoso Sánchez, Presidente. José H b ~la os Pe

Primer Sustituto de Preside~te. F ·¡~mTe o Duc~u-S t• . ' rolan avares hijo 
us Itut.o ce Presidente. Leo . R ' 

Rivera Manuel M G ' neJo amos, Rafael 

G 
' . uerrero Gustavo A D' J , 

arcía Aybar y Doctor Mo· , G, , · 1az, ose S Ises arcia Mella asistidos d 1 
IIIIJ~aSICr11:o ecretario General, en la Sala donde cel b e 

en Ciudad Trujillo Distrito - e r~ sus 
día veintitres del mes de 'abr·l d ~~ Sant~ Dommgo, 

Y siete, año 104~ de 1 1 d I e mt. novecientos cua-
-w&a."'un o a n ependencta, 84o" de la Res-

coro~ ~:rt:ed~a c~::c~~n T~uji~lo, _.dicta en atldiencia pú-
. • a SigUiente sentencia: 

'""""v8~,0..,b~: ~e~~~:-~o~~ni::~:ión interpuesto por Enoelia 

d 
. . ' , mayor de edad ca d d 

omestlcos d'omic T d . , sa a, e 
b 

' I I31 a Y res1dente en 1 , 
a, portadora de la céd 1 a comun de 
22 e t 1 . u a personal de identidad No 2426 

' on ra a orovidencia d 1 J . , 
Judicial de Bahoruco de ;ech~rad~ de Oposición del 

~~~n•o,.;A-tos cuarenta Y seis; seis de agosto de mil 

Vista el acta de declaración d 1 
el Secretario del Juzgado d e I re~urs~, levantada por 

1 de Bahoruco en fech e ns ucci6n del Distrito 
cuarenta Y seis; a nueve de agosto de mil nove-

1 1 

Oido el Magistrado Ju~ Relator· , 
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Considerando, en cuanto a la 8egunda parte del segun
do medio, 

0 
sea la alt"gada "violación del derecho de defensa 

por la alteración en el contenido de las conclusiones presen
tadas por el <iefem;or del prevenido", que el recurren te :-e 
ha limitado a afirma r, en su memorial de casación, que sus . 
conclusiones producidas ante el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Rafael no son las mismas 
que figuran en la sentencia díctaWpor el citado tribunal; 
que siendo tanto la sentencia romo el acta de audiencia do
cumentos auténticos esenciales en el presente recurso, y no 
habiendo utilizado el recurrente el· procedimiento especial es
tablecido por los artículos 51 y siguientes de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, relativo a la inscripción en fal
sedad "contra algún documento notificado, . comunicado o 
producido en un recurso de casación", la segunda parte de 
este segundo medio debe ser declarada inadmisible; 1 

. . 
Considerando, por último, que al no contener la senten-

cia impugnada ninguna violación de la ley en cuanto al fon .. 
do, susceptible de conducir a su anulación; y siendo, además, 
18 referida decisión regular en la forma, es procedente rc
clazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
~:-ación interpuesto por el señor Eladio Méndez, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de San Rafael de fecha veintiuno de septiembre de mjl 
novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copil
do en otro lugar del presente fallo ; y Segundo: condena al 

1·ecurrente al pago <le las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo . .:_ Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Se-

cretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada f' d 
J 

. Y 1rma a por 1 
ueces que f¡guran en su encabe . to os ' bl. d , zam•en , en la au-

pu lea el dia mes Y año en · ¡ , , e e expresados y fu, 
leid(~· Y publicada por mí, Secretario Gene:al qu: 

nmado): Eug. A . Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD 
República Dominicana. · 

En Nombre de la República la S 
regularmente constituida p~r los ~~::mesaL~orte .ded Justi-
Tronc S' h 1cenC1a os Pe 

oso anc ez, Presidente· José H b ~ 
Primer Sustituto de Preside~te. F .1 ~m Terto Duc~u

Sustitut.o de Pres.idente. Leo ro_I anR a vares blJO, 
Rivera Manuel M G ' ncio amos, Rafael 

G 
, , . uerrero, Gustavo A Dí J , 

arc1a Aybar y Doctor Moisé G , · az, ose S . S arc1a Mella, asistidos d 1 
~~~&•""''"• ecretariO General, en la Sala dond e en Ciudad Tr .. 

11 
n· . e_ celebra sus 

, UJI o, 1str1to de Santo D · 
dia veintitres del mes de abril de ·¡ . ommgo, 

Y siete, año 1049 de la lnde mi. novecientos cua-
.... u,~;lun y 179 de 1 E d -~ndencia, 84oQ de la Res-

como corte dea cara .; TrluJll.lo, _dicta en audiencia pú-
saci 1), a SigUiente sentencia: 

Sobre el recurgo de . , . 
de Medina 'l}omini:~:IOn mterpuesto por Enoelia . 

domésticos,' domicili&~da 'Ym:e~~~e!:e e::d, casad_a, de 
ba, portadora de la cédul . . la comun de 

22 e t 1 . a pet sonal de tdentidad No 2426 
' on ra a nrov1dencia d ¡ J · ' """~ ... ,._ Judicial de Bnhoruco de ;ech urad~ de Opos ición del 
tos cuarenta Y seis . a seis de agosto de mil , 

Vista el acta de declaración del 
el Secretario del Juzgado d I recurs~, levantada por 

1 de Bahoruco en fech e nstruccJ6n del Distrito 
cuarenta Y seis; a nueve de agosto de mil nove· 

Oido el Magistrado Jue~ Relator· , 
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Considerando, en cuanto a la l::iegunda parte del segun
do medio, o sea la alt·gada "violación del derecho de defensa 
por la alteración en el contenido de las conclusiones presen
tadas por el defenl:!Ol' del prevenido", que el recurrente :-e 
ha limitado a afirmar, en su memorial de casación, que sus . 
conclusiones producidas ante el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de San Rafael no son las mismal! 
que figuran en la sentencia dictadd"Por el citado tribunal; 
que siendo tanto la sentencia romo el acta de audiencia do
cumentos auténticos esenciales en el presente recurso, y no 
habiendo utilizado el recurrente el· procedimiento especial es
tablecido por los artículos 51 y siguientes de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, relativo a la inscripción en fal
sedad "contra algún documento notificado, . comunicado o 
producido en un recurso de casación", la segunda parte de 
este segundo medio debe ser declarada inadmisible; 

• • 
Considerando, por último, que al no contener la senten-

cia impugnada ninguna violación de la ley en cuanto al fon .. 
do, susceptible de conducir a su anulación ; y siendo, además, 
ls referida decisión regular en la forma, es procedente re-
clazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
¡,.ación interpuesto por el señor Eladio Méndez, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de San Rafael de fecha veintiuno de septiembre d'e mjl 
novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copil· 
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena al 
1·ecurrente al pago <le las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo . ..:.. Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
García Aybar.- M. Garcia Mella.- Eug. A. Alvarez-Se-

cretario General. 
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La presente sentencia ha sido c.i'ada f' d 
J 

. Y Irma a por 1 
ueces que figuran en su encabe . to os 'bl' d . zamien , en la au-

pu Ica el dia, mes Y año en ' 1 

1 
, d . e expresados, y fué 

ei (~·Y publicada por mí, Secretario General que 
- Irmado): Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD 
República. Dominicana. · 

En Nombre de la República la S 
regularmente constituida p~r los ~~::mesaL~orte _ded Justi-
Tronc s, h 1cenc1a os Pe 

. oso anc ez, Presidente ; José Humb ~ 
Primer Sustituto de Presidente. F ·¡, Terto Duc~u

Sustitut_o de Pres.idente. Leo ro.I anR a vares hlJO, 
Rivera Manuel M G ' ncio amos, Rafael 

G 
, , . uerrero, Gustavo A Dí J , 

arc1a Aybar y Doctor Moisé G , · az, ose S . S arcta Mella, asistidos d 1 
~~~&•""''"• ecretariO General, en la Sala dond e 

en Ciudad Trujillo Distrito e_ celebr~ sus 
día veintitres de! mes de ~bril de ~~ Sant~ Dommgo, 

Y siete, año 1049 de la lnde mi. novecientos cua-
.... ,A\;lun Y 179 del E . ~ndenc•a, 84oQ de la Res-

como corte dea ca::c~:n T~:J:~lgo, .dictta en audi.encia pú-
. ' Uien e sentencia: 

Sobre el recurgo de . 6 . 
de Medina 'ifomini:~:• n mterpuesto por Enoelia . 

domésticos.' domiciliada ' m:e~?~ de edad, casada, de 
ba, portadora de la céd 1 Y l ente en la común de 

22 
u a personal de identidad N 24 

, contra la providencia del J d . ~·- 26, 
Judicial d'e Bnhoruco de fech ura ~ de Opostcton del 

.-n:ron·~-tos cuarenta Y seis. a seis de agosto de mil , 

Vista el acta de declaración del 
el Secretario del Juzgado d I re~urs~, levantada por 

1 de Bahoruco en fech e ns ucct6n del Distrito 
cuarenta Y seis; a nueve de agosto de mil nove· 

' ' 
Oido el Magistrado Jue~ Relator· , 
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Oido el Dr. Mi~uel R. Taveras Rodríguez, portador de 
!a cédula personal de identidad N'' 49, set\ie 54, con sello Nv 
11895, abogado del señor Ovidio 1\iedina, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado público, portador de la cédula per
sonal de identio'ad No. 59, serie 22, en la lectura de sus con_ 

dusiones; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procut·a.
-c1or General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, 
hecha por el Abogal~O Ayudante del mismo, Licencia Alva.. 
ro A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de justicia, d'espués de haber deli
berado, y vistos !os artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro.. 

cedimiento de Casación; 

1 

Considerando q'.le con fecha quince de mayo <lel año mQ 
tJovecientus cuarenta y seis, el Juez de Instrucción del 
Distrito Judicial de Bahoruco, fué apoderado en virtud de 
requerimients> del Procurador Fiscal de una querella que la 
señora E_noelia Cuevas de Medina, presentó contra su espo
so señor Ovidio Medma por amenazas, difamación e injurias, 
en perjuicio de la querellante. quien se constituyó en parte 
dyil; que por auto dictado en fecha veinticinco de junio del 
mismo año, el Juez de Instrucción se desapoderó qel caso, 
por tratarse de delitos y no ser necesaria, en consEkuencia, 
la instrucción de un proceso; que contra esta decisión la s~
ñora Enoelia Cuevas de Medina formuló recurso d'e opo~i
ción, y reunido el Jurado resolvió por su veredicto de fec •. a 
seis de agosto del repetido año, rechazar ese recurso; 

Considerando que en fecha nueve del mismo mes de agos
io la querellante señora Cuevas de Med'ina, compareció ante 
t>l Secretario del Juzgado de Instrucción y declaró "en su ca
lidad de parte civil legalmente constiluída que interponía 
formal recurso de casación al auto o providencia dictado por 
e] Jurad'o de Oposición de este Distrito Judicial en fecha seis 
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agosto del ~ño en curso, y mediallte dicho auto 0 . 

se conftrma la anterior dada por el M . t provt-.. ag1s rado J 
Instruccwn en fecha veinticinco de . . d 1 - uez 

1 
JUniO e ano en cur 

y en a cual se d~claró incompetent . -, e pata conocer del cri-
Jilen ae amenazas que contra mí realiz, d" h - .. u d" " o IC o senor Ovt·dto 
.t.Ue ma ; 

Considerando que según lo dispone el . . 
.LeY sobre Procedimiento ele C·tsact"ón l Satl!culo lo. de la · '· • a uprema Corte • 
lo conoce de los recursos que se inter on so
en última instanciR pronunci~do . P. i~an contra los fallos 
eión Y Jos Tribunales o Juzgados \~~~ri a.s ~ortes de Apela
recurso ha sido intentado e t Oies , que f'l presente 

on ra un verea'ict d 1 J 
Oposición, el cual no tiene el . . t 

0 
e urado de · cat ac er de sent · · · 

ese Jurado conside. d . · f'nCJa m esta 
~ ~ o como un Tnbunal o Juzgado infe-

' Por tales motivos, Primero: decla . . . . . 
.curso de casación inter}mest E ~a madmtsible el re-

t 
. o por noeha Cue , d . 

con ra la P'OVtdencia ae1 J .. d .. , vas e l\Iedma 
Judicial de Bahoruco d f uhta o :de OposicJon del Distrito 
. e ec a sels de a t d . 

cientos cuarenta Y seis ind· d . g~s o e mll nove-·' • tea a mas arnb . . 
con u e na a dicha recun·ente 1 . < a, Y Segundo: 

a pago de las costas. 

(Firmados): Ped'ro Troncoso Sánch 
dray.- F. Tavares hi)·o L . ez.- J. H. Ducou-
R

. · .- eonc1o Ramo R . 
Ivera.- Manuel M G s.- af. Castro 

r:. • uerrero G t ~. García Aybar - ·M G .. - us avo A. Díaz.- José 
Se . ' · · arcta Mella E A cretano General. .- ug. . AJvarez-

- La presente sentencia ha sido dad . 
Senores Jueces que fiuuran a Y fn'111ada por los 
0· . o en su encabeza · t lencia pública del rl' - roten o, en la au-
f' ~Ja, mes Y ano e '1 
Irmada, leída Y publicada . . n e expresados, Y fué 

certifico.- (Firmad'o) . El gpoAI Amli, Secretario General, qu ~ 
· u · · varez. 



240 BOLETIN JUDICIAL 

Oido el Dr. Miguel R. Taveras Rodríguez, portador de 
]a cédula personal de identidad N• 49, se11oie 54, con sello Nv 
ll895, abogado del 8eñor OvidiCI Medina, d'ominicano, mayor 
de edad, casado, emple81do público, portador de la cédula pet'
sonsl de identidad No. 59, serie 22, en la lectura de sus con. 

dusiones; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procura.. 
<:ior General de la República, Licenciado Juan Tomás M:ejía, 
hecha por el Abogado Ayudante del mismo, Licencia Alva
ro A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corie de justicia, después de haber deli
berado, y vistos !os artículos lo. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

1 

Considerando Q!le con fecha quince de mayo -del año m~ 
novecientos cuarenta y seis, el Juez de Instrucción del 
Distrito Judicial de Bahoruco, fué apoderado en virtud de 
requerimient,p del Procurador Fiscal de una querella que la 
señora. E_noelia Cuevas de Medina, presentó contra su espo. 
so señor Ovidio Medina por amenazas, difamación e injurias, 
en perjuicio de la querellante. quien se constituyó en parte 
ci,vil; que por auto dictado en fecha veinticinco de junio del 
mismo año, el Juez de Instrucción se desapoderó qel caso, 
por tratarse de delitos y no ser necesaria, en conselcuencia, -. 
la instrucción de un proceso; que contra esta decisión la se
ñora Enoelia Cuevas de Medina formuló recurso d'e opo~i
ción, y reunido el Jurado resolvió por su veredicto de fec •. & 

seis de agosto del repetido año, rechazar ese recurso; 

• •4 Considerando que en fecha nueve del mismo mes de agos-
i.o la querellante señora Cuevas de Medina, compareció ante 
el Secretario del Juzgado de Instrucción y declaró "en su ca
lidad de parte civil legalmente constituida que interponía 
formal recurso de casación al auto o providencia dictado por 
el Jurado de Oposición de este .Distrito Judicial en fecha seis 
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agosto del ~ño en curso, y mediante dicho autn 0 . 

se confirma la anterior dada por el Mag· ·t d prov¡_ 

I t 
., IS ra o Juez 

ns ruccwn en fecha veinticinco de . . d 1 _ 
1 1 

JUI1IO e ano en cur 
Y en a cua se d 1 , · -, :!C aro mcompetente para conocer del cri-

Jilen ae amenazas que contra mí realiz, d' h . - . . . ina"; o lC o senor Ovidio 

Consiuerando que según lo dispone el t' 1 
Ley sobre Procedimiento de C·tsaciÓI1 la S ar ICU o lo. de la 

J d 
· ' • • uprema Cor te ' 

o conoce e los recul'sos que se inie. . . so
en última instancia pronunciados I!~~=~n co.ntra lol:; fallos 
ción y los Tribunales 

0 
Juzgado" . !Jf . s COl tes de Apela-, -~ m erwres · 1 

recurso ha sido intentado cont. .~ • que e presente 
Oposición, el cual no tiene el Ia ~ntveremcto del Jurado de 

· carac er de se t · . , 
ese Jurado cons·d . d · n eneJa m esta 

• I eut o como un Tribunal o Juzgado infe_ 

1 • 

Pot· tales motivos, Primero· de 1 . 
~urso de casación in terpuesto 01: Ene a~a ~~admisible el re-
contra la t-rovidencia (II:!J J .~ d oeha ?~:vas de Medina 
Judicial de Bahoruco de f uhta o _de OposJcJon del Distrito 
. ec a seis de ag t d . 

Cientos cuarenta Y seis, indicada . ~s o e mil nove-
contltma a dicha recurrente al • maR arrtba; y ~egundo: 

pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Tt·oncoso Sánche 
dray.- F. Tavares hi)'o L . z.- J . H. Ducou-
R

. · .- eonc10 Ra lVera.- Manuel M G mos.- Raf. Castro 
1:0 • uerrero G t ~. García Aybar - ·M G , .- us avo A. Díaz.- José 
Se . ' · · arc1a Mella E cretariO General. .- ug. A. Alvarez-

- La presente sentencia ha sido dada . 
Senores Jueces que fia . Y ftrmada por los .. . olllan en su encab . 
OJencJa pública del d' . - ezamiento, en la au-
f' Ja, mes Y ano en ' 1 
•rn:ada, leída Y publicada or , e ex~resados, Y fué 

certifko.- (Firmaci'o). E PA Amii, SecretariO General, que 
· ug. · varez. 
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DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de ia República, la Suprema Cort_e de J 
t" . regularmente constituída por los Jueces 
~~:~o Troncoso Sánchez, Pre:;idente; F~oilán Tavares 
Segundo Sustituto ?e Presidente; LeoncJO Ramo~, 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, G~stavo A_· Diaz Y 
· M . . . García Mella asistidos del mfrascnto Sec tor Oises , ... . . 

G 
. 1 en la Sala donde celebra sus aucuencias, en Ct 

eneia, · · t· · 
Trujillo, Distrito -de Santo Domingo, hoy dl~ vem :cmco" 

- d abril de mil novecientos cuarenta y s1ete, ano 104· 
mes e . , 17o d 1 E 
la Independencia, 849 de la ReslauraciOn y · e a • ra 
Trujillo, oicta en audiencia pública, como corte de casa 

]a siguiente sentencia: 
• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
Péterson, dominicano, mayoi· de edad, soltero, chofer,_ 
cor de la cédula personal d~ identidao ?\o. GOSO. sene lra., 
domiciliado y residente en Pu<!rto Pla~a. Y por la . 
Citrus y Allicd Es!'lential Oils Co., establecida en\ la 1111 

ciudatl d'e Puerto Plata, representada l;Ol RU "pres1dente 
ministrador señor Charles Pisano, de nacionalidad 
cana mayo:· de edad. casado, comerciante, identificado 
pasa~orte N" 3!)465, con domicilio principal en. 61-63 Sh 
field' Avenue, Brook:in, New York, Estados Umdos de 
rica, y accidentalmente en la _casa No. l 5 de la calle 
dente Trujillo, de dicha ciudad de Puerto Plata, contra 
tencia de la Corte <le Apelación de La Vega de fecha 
julio d'e mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el, acta de declaración del recurso, levantada en •: 
Secretaría de la Corte a qua en fecha \'einte de julio de m 

novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
1 

Oído el Doctor Angel E. Ramírez D., portador de la cé
dula personal d'e identidad No. 4550, serie 1, con seBo de R. 
1. ·No. 862, por sí y por e l Licenciado Rafael Augusto Sán-
,.hez, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oída la lectura tiel dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás lVIejía, he
t'ha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Cm·te de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 319 del Código Penal, 10, apar- ' 
tados a Y k, Y 20 de la Ley de Carreteras No. 245 del mes de 
abril del año 1.940 y '11 d'e la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta Jo si
guiente : que con mntivo de persecuciones penales segmd~s 
contra el nombrado Eduardo Peterson, prevenido del delito 
de homkidio involur.tario realizacfo en la persona de Antonio 
Díaz Y Díaz, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Veg?.., apoderado del asunto, lo decidió por ~ 
su sentencia de fecha veinticinco. de abril d'el año mil nove
cien_tos cuarenta y seis, y dispuso: declarar cu lpable al pre
vemdo del hecho referido y, en consecuencia, condenarlo 
r.cogiendo circunstancias atenuantes a su favor, a cien peso~ 
de multa Y al pago de las costas penales; dicha sentencia 
con~e~a además, a la Citr!.ls y Allied Essential Oils Co., par
te CJvJlmente res~-a pagar un mil pesos a título de 
1eparación de daños y perjuicios a la parte civil constituí
da señores Segundo Diaz y Dominga Díaz; b) que contra esa 
sentencia intentaron recurso de apelación el prevenido y Ja 
pe¡:sona cidlM'!ente responsable del delito, y la Corte de Ape
lac•ón de La Vega, así apodera<fa del caso, lo decidió por su 
sentencia de fecha doce de julio del año mil novecientos cua
renta y seis y dispuso lo que ~igue: "FALLA: PRIMERO: 
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DIOS, PATRIA y LIBERTAD. 
República J)ominic~na. 

En Nombre de ia República, la Supre~a Corte de J 
t' . regularmente constituida por los Jueces 
~~:~o Troncoso Sánchez, Presidente; F~oilán Tavares 
Segundo Sustituto ~le Presidente; LeonciO Ramo~, 
Castro Rivera, Manuel :M. Guerrero, G~stavo A_· Diaz Y 
· M · · Ga1·cía Mella asistidos del mfrascr1to tor 01ses • .. . . 

G 
. 1 en la Sala donde celebra sus audtenctas, en Ct 

eneta, , . t ' · 
T ujillo Distrito -de Santo Domingo, hoy dta vem 1cmco 
~ d ~bril de mil novecientos cuarenta y siete, año 104'' 

mes e ., 17° d la E1· 
la Independencia, 84• de la Restauracwn y · e • a 
Trujillo, uicta en audiencia pública, como corte de casa 

la siguiente sentencia: 
• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduarao 
Péterson, dominicano, mayor de edad, :;oltero, chofer •. 
dor de la cédula personal de identidao ~o. 6080, sene 1ra., 
domiciliado y residente en Puerto Pla~a. Y por la . 
Citrus y Allied Es::;cntial Oils Co., establecida en\ la m1 

ciudau de Puerto Plala, representada t;0r su 1JresJdente 
ministrador señor Charles Pisano, de nacionalidad 
cana mayo;. de edacl. casado, comer<.:innte, identificado 
pasa~orte N" 39465, co11 domicilio principal en. 61-63 Sh 
field' Avenue, Brook!in, New York, Estados Umdos de 
rica, y accidentalmente en la _casa No. l 5 de la calle 
dente Trujillo, de dicha ciudad de Puerto Plata, contra 
tencia de la Corte 1(\e Apelación de La 1 ega de fecha 
julio de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista e; acta d~ declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte de julio de 

novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
1 

Oído el Doctor ~~ngel E. Ramírez D., portador de )a cé
dula personal de identidad No. 4550, serie 1, con sello de R. 
1. "No. 862, por sí y por el Licenciado Rafael Augusto Sán
thez, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oída la lectura riel dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, Licenciado Juan Tomás Mejía, he
eha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Cm·te de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 319 del Código Penal, 10, apar- ' 
tados a y k, Y 20 deJa Ley de Carreteras No. 245 del mes de 
abril del año 1.940 y '71 d'e la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: que con motivo de per~ecuciones penales seguid~s 
contra el nombrado Eduardo Peterson, prevenido del delito 
de homicidio involur.tario realizacfo en la per sona de Alltoruo 
Díaz y Díaz, el Juz15ado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Veg?., apoderado del asunto, lo decidió por " 
su sentencia de fecha veinticinco. de abril d'el año mil nove
cien.tos cuarenta y seis, y dispuso: declarar culpable al pre
vemdo del hecho referido y, en consecuencia, condenarlo 
r.cogiendo circunstancias atenuantes a su favor, a cien peso~ 
de multa Y al pago de las costas penales; dicha sentencia 
con~e1:a además, a la Citrus y Allied Essential Oils Co., par
te cJviJmente res~ pagar un mil pesos a título de 
1 epa ración de daños y perjuicios a la parte civil co11Stituí
cla señores Segundo Diaz y Dominga Díaz; b) que contTa esa 
sentencia intentaron recurso de apelación eJ prevenido y la 
pe1:sona ci,·ibnente responsable del delito, y la Corte de Ape
lación de La Vega, así apoderada del caso, lo decidió por su 
sentencia de fecha doce de julio del año mil novecientos cua
renta y seis y dispuso Jo que ~igue: "FALLA: PRIMERO: 

, 
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Que debe declarar y en efecto declara buenosyválidos en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el prevenido Eduarc!o Peterson ; por la parte civilmente res
ponsable, compañía anónima Citrus y Allied Essential Oils 
Co., y por la parte civil constituida, señores Segundo Díaz y 
Dominga Díaz y Díaz, respecto esta última, al inculpado 
Eduardo Peterson, contra sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial cl'e La Vega, 
de fecha veinticinco del mes de abril del corriente año, que 
condenó al prevenido Eduardo Peterson, al pago de una mul
ta de cien pesos, moneda d'e curso legal, por su delito de ho
micidio involuntario en la persona del que se llamó Antonio 
Diaz y Díaz, acobiendo en su favor circunstancias _atenuan
tes, y al pago además, de una indemnización a título de da
ños y perjuicios, a favor de la parte civil constituída señores 1 

Segundo Díaz y Dominga Díaz y Díaz, de 1~ suma ci'e un mil 
pesos, moneda de curso legal, a cargo de la persona civilmen
te responsable, la Citrus y Allied Essential Oils Co. ;- SE
GUNDO: Que debe confirmar y en efecto confirma en to
das sus partes la sentencia apelada, y, en consecuencia, de
be condenar y en efecto condena al prevenido Eduardo Pe
terson, cuyas generales constan, al pago de una J11ulta de 
cien pesos moneda de curso legal, por su delito de hbmicidio 
involuntario en la persona del que se llamó Antonio Díaz y 
Díaz, acogiendo en e; u favor circunstancias atenuantes;
TERCERO: Que d'ebe condenar y en efecto condena al pre
venido Eduardo Pete1·son, a título de daños y perjuicios, a 
pagar a cargo de la persona civilmente responsable, Citrus 
y Allied Essential Oils Co., a favor de la parte civil consti
tuídas, Sres. Segundo Díaz y Dominga Díaz y Díaz, la suma 
de un mil pesos, moneda de curso legal, como reparación del 
daño causaó'o por la falta cometida por el prevenido Eduardo 
Peterson, y de la c:!Ual debe responder su co:r.1itente la refe
rida compañía Citrus y Allied Essential Oils Co. ;- CUAR
TO: Que debe declarar y en efectÓ declara improcedente Y 
mal fundado el pedimento sobre condenaciones en costa en 
la presente alzad'a que invoca en sus conclusiones la parte 
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civil contra la persona civilmente respons;ble, en r2 zó d 
que ésta no fué legalmente puesta en causa según fu? e • e r~ 
suelto por esta Cort~ ~or sentencia sobre el incidente pro. 
puesto por la parte civilmente responsable;- Que d~be con
denar y en efecto condena al prevenido al pago de las costas 
penales de la presente alzada"; 

Considerando que el recurso de casación intentado con
tra c~a sentencia p0r el pl·eyenicro y Ja parte civilmente re8 _ 

ponsable, está fundado en •·no estar conforme" con la sen
tencia impugnada, por haber "considerado erróneamente los 
hechos y en consecuenc-ia violado la ley y el derecho como 
demostrará opor~unamente en el memorial que será del:)osi
tado en la Sec1·etaría de la Suprema Corte de Justicia"· . ' 

Considerando que en el memorial" depositado por los 
abogados de los recurrentes, Licenciado Rafael Augusto 
Sánchez y el Dr. Ang-el E. Ramírez, se expone que, en el fa
llo impugnado, han sido cometidas las 'Violaciones de la ley 
que agrupan en los siguie{ltes medios: lo. "Violación del 
artículo 319 del Código Penal y artículo 30 de la Ley sobre 
Proceci'imiento de Casación"; 2o. "Falta de base legal con
tradicción de motivos y violación, por tanto, de los artÍculo:; 
195 del Código de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación"; 

Considerando er. cuanto al primer medio: que los recu
rrentes lo fundan en que, habieno'o ocurrido el homicidio 
por una causa "pur.:1mente accidental", se trata de "un he
tho que la ley no ca~ tiga", y la "pena impuesta es improce
dente Y mal fundad,t"; y, porque, en fin, entre la falta que 
se le imputa al prevenido y el homicidio, no existe una rela
ción de causa a efecto; 

Considerando que el delito de homicidio involuntario 
Previsto por el artícttlo 319 ci'el Código Penal está integrado 
Por estos tres elementos específicos : a) un hecho material 
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Que debe declarar y en efecto declara buenosT válidos en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el prevenido Eduard'o Peterson ; por la parte civilmente res
ponsable, compañía anónima Citrus y Allied Essential Oils 
Co., y por la parte civil constituída, señor es Segundo Díaz y 
Dominga Díaz y Dí~z. respecto esta última, al inculpado 
Eduardo Peterson, contra sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de este Distrito J udicial cl'e La Vega, 
de fech~ veinticinco del mes de abril del corriente año, que 
condenó al prevenido Eduardo Peterson, al pago de una mul
ta de cien pesos. moneda d'c cur so legal, por su delito de ho
micidio involuntario en la persona del que se llamó Antonio 
Díaz y Díaz, acobiendo en su favor circunstancias _atenuan
tes, y al pago además, de una indemnización a título de da
ños y perjuicios, a favor de la parte civil consti t uída señores 1 

Segundo Díaz y Dominga Díaz y Díaz, de li;l suma d'e un mil 
pesos, moneda de curso legal, a cargo de la persona civilmen
te responsable, la Citrus y Allied Esseniial Oils Co. ;- SE
GUNDO: Que debe confirmar y en efecto confirma en to
das sus partes la sentencia apelada, y, en consecuencia, de
be condenar y en efecto condena al prevenido Eduardo Pe
terson, cuyas generales constan, al pago de una .rlulta de 
cien pesos mo11eda de curso legal, por su delito de bhmicidio 
involuntario en la persona del que se llamó Antonio Díaz y 
Díaz, acogiendo en c;u favor circunstancias atenuantes;
TERCERO : Que d'ebe condenar y en efecto condena al pre
venido Eduardo Peterson, a título de daños y perjuicios, a 
pagar a cargo de la persona civilmente r esponsable, Citrus 
y Allied Essential Oils Co., a favor de la parte civil consti
tuídas, Sres. Segundo Díaz y Dominga Díaz y Díaz, la suma 
de un mil pesos, moneda de curso legal, como reparación del 
daño causaci'o por la falta cometida por el prevenido Eduardo 
Peterson, y de la ~ual debe responder su co1•1itente la refe
rida compañía Citrus y Allied Essential Oils Co. ;- CUAR
TO: Que debe declarar y en efecto declara improcedente Y 
mal fundado el pedimento sobre condenaciones en costa en 
la presente alzada que invoca en sus conclusiones la parte 
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civil contra la persona civilmente respons~ble, en r¡¡zó d 
, f'l 1 n e que esta no ue ega mente puesta en causa seg(m fu' • . e r~ 

suelto por esta Corte por sentencia sobre el incidente pr 
puesto por la parte civilmente r espo11sa ble ;- Que debe co~~ 
denar y en efecto condena al prevenido al pago de las costas 
penales de la presente alzada"; 

Considerando que el recurt;o de casación inten tado con
tra c~a sentencia p0r el prevenict'o y la parte civilmente res
ponsable, está fundt~do en ''no estar conforme" con la sen
tencia impugnada, por haber "considerado erróneamente los 
hechos y en com;ecuenria violado la ley y el derecho, como 
demoRtrará opor~unamentc en el memorial que será deposi
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia"· . , 

Considerando que en el memorial· d'epositado por los 
abogados de los recurrentes, Licenciado Rafael Augusto 
Sánchez y el Dr. Angel E. Ramírcz, se expone que, en el fa
llo impugnado, han sido cometidas las -violaciones de la ley 
que agrupan en los sigui~ te~ medios: lo. "Violación del 
artícu lo 319 del Código Penal y artículo 30 de la Ley sobre 
Proceó'imiento de Casación"; 2o. "Falta de base legal con
tradicción de motiv9s y violación, por tanto, de los artÍculos 
195 del Códi~o. de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley 
sobre Procedmuento ele Casación"; 

Considerando eJ1 cuanto al primer medio: que los recu
rrentes lo fundan en que, habiencio ocurrido el homicidio 
por una causa "pur~mente accidental", se trata de "un he
fho que la ley no ca'Ot iga", y la " pena impuesta es improce
dente Y mal fu ndad<t"; y, porque, en fin, entre la falta que 
se le imputa al prevenido y e l homicidio, no existe una rela
ción de cauga a efecto: 

Considerando que el deli to de homicidio involuntario 
Previsto por el a rtíctdo 319 ci'el Código Penal está integrado 
Por estos tres elementos específicos: a) un hecho material 
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f lt . putable al agent activo del de~ 
d h · 'd' . b) una a a nn · e omiCl 10, . .· n una torpeza, en una Impru. 
lito la cual puede consistir e 1· · o en uua 

' ' . d' ·t . en una neg Igencla 
dencia, en una ma Jer encta, t . y e) una relación de ca u-
inobservancia de los reglamen os, 1' t . 
sa a efecto entre la falta Y el hecho de lC uoso, 

el presente caso, la Cdrte a qua, 
Considerando que, en 'd'o del hecho que le imputa, 

lpable al prevem · -
para declarar -cu. . t el uso de pruebas admitidas 
diÓ por establecido::; media~ ~ t ·a das los hechos siguientes: 

1 lrne11te adrnmiS r ' · por la ley Y ega · . b el día de autos, la cam1o~ 
a) que Eduardo PetersOl~- gul~ ba), que en ella admitió como 

f ·' 1 volcac.IUra. 
neta que su no a . D' Y Díaz. e) que dicha ca~ 

1 'ctima t\ntomo taz ' All'ed pasajero a a Vl , · - m añía denominada Citrus Y 1 
rnioneta pertenecia a la Co_ p l prevenido era empleado; d) 
Essential Oils Co., de qmen e antuvo siempre sobre su 
"que no obstante declarar que s_~ m . 1 acta Y croquis ~~-

dado de:rnostrac.lo por e 
derecha, ha que 1 h hos así corno las circunstan-. 
vantado en el lugar de ohs b~c de,sviado sobre su izquierda 

1 ausa que se a la , . 
cías de a e • 1 · ... ¡ encuentro umca 1 hiculo que e vmo " ' 
cerrando el paso a ve 1' ·l a volver rápid~mente so-

. ue pudo ob Igar e . 
circunstancia q . ente que tuvo que producm~e 
bre su d'erecha, tan viOlent~rnl .d' el Raso del Eb N. Anto~ 

l , perdlo a v1 a · · 
la volcadura ~n a qt.e f rme al croquis que bra en el 
uio Díaz Y Diaz. -Que ~on ~strado que el inculpado no se . 
~xpediente: ha quedado ~~ha ue no observó las reglas es
mantuvo siempre en !'.u derec ' q ej"a un vehículo d'e mo
tablecidas para toda pe:sona que manhl2' o su primer viaje 'a 

t , .-1 bempo en que 
tor ; que no .. ema, a . .- tica ni la pericia necesarias para 
Ciudad TruJillo, la p~ac . 1' los Reg 

1 d otor· que v1o o 
manejo de un vehicu o e mt , ermitiendo que montara 

. 1 L cie Can·e eras, P 
1 relativos a a e y di , 1 ·da. que existe una fa -

en él el raso del E. N. que.·p~r d? ~r~I de' las previsiones del 
ta cometida por el motou s a en n la especie existe 
artículo 319 del Código Penal.-n~~elae falta cometida y el 
una re lación de cau~a u e~ecto ·1o no hubiera acepb:tdo a 
homicidio, porque, ~~ el e~: ~~1e:~mioneta en violación de 
\'ÍCtima cornO pasaJero e 
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Reglamentos, ni hubiera cometido la imprudencia d'e aban
d'onar su derecha cerrando el paso a los vehículos que le ve
nían de frente, no hubiera tenido que dar el viraj~ vialen
to que le produjo el descontrol y consecuencialmente la vo)_ 
(;adura y con ella, la muerte de Antonio Díaz y Díaz"; 

Considerando que si bien entre estos hechos los jueces 
del fondo han enunt:!iado corno constitutivos de la falta del 
prevenido el que admitiese como pasajero a la víctima en la 
camioneta; falta que no tiene una relación directa de causa 
a efecto con el homicidio, no es menos cierto que son cita
dos también corno faltas, la impericia del prevenido en la 
conducción del vehículo y el haberse desviado hacia la iz
quierda y abandonado el lado derecho de la carretera en una 
curva, hecho ·este último previsto en sus dos modalidades 
en los apartados a y k del artículo 10 d'e la Ley de Carrete
ras y penado por el apartado d del a1·tículo 20 de la misma 
ley, faltas que sí tienen, conforme lo expresa la sentencia 
jmpugnada, una relación de causa a efecto con el homicidio 
y además, el caráctá,, la una, de imprudencia, y d'e viola
ción de los reglamentos la otra; 

Considerando que. por tanto, en esos hechos y circuns
tancias de la causa, así comprobados ::;oberanamente por la 
Corte a qua, están manifiesbtmente caracterizados los ele
mentos constitutivof' del "homicidio involuntario" incrimi
Mdo por el artículo 319 del Cóct'igo Penal, y por cpn!':ig uien
te, a l calificarlos de tal modo los jueces del fondo, han he
cho una correcta aplicación de la ley ; 

Considerando que el referido artículo 319 del Código Pe
l.al sancionar la violación de los derechos que pro
teje, con penas de prisión de tres meses a dos años y mul 
ta de veinticinco a cien pesos ; y el artículo 463 escala Ga. 
del mismo código permite a ios jueces, en materia correccio
nal, cuando admiten circunstancias atenuantes y el hecho 
está penado con prisión y multa, imponer una de esas dos 
penas; 



246 BOLETIN JUDICIAL 

. . . na falta imputable al agent~ctivo ~el de. 
de homtctd10; b) u . .· n una torpeza, en una 1mpru. 
lito, la cual puede consistir. e una neglíuencia o en uua 
<lencia, en uha inad'Jertencta, te~. Y e) una ,relación de ca u

inobservancia de los regla me~ ::~ho delictuoso; 
sa a efecto entre la falta Y e 

el presente caso, la C<'rte a qua, 
Considerando que, en 'd'o del hecho que le imputa, 

para declarar cu~pable al ~reveml uso de pruebas admitidas 
dió por establecidos mediat~t~ te·adas los hechos siguientes: 

1 alme11te admJniS 1 ' · por la ley Y eg · . ba el día de autos, la camto-
a) que Eduardo Petersot~. gUI~ b)' qtie en ella admitió como 

f ·, 1 volcactura, 
neta que su no a . D'a y Diaz. e) que dicha ca-

l 'ctima Antomo 1 z ' All"ed pasajero a a Vl , ' añía denominada Citrus Y 1 

mioneta pet·tenecia a la Co_mP el prevenido era empleado; d) 
Essential Oils Co., de qUien antuvo siempre sobre su 
"que no obstante declarar qute s.~ mpor el acta Y croquis 1~-

h edado df:mos rallo t 
derecha, a qu 1 h hos así como las circun~ an-, 
vantado en el lugar de o~ b~c d:sviado sobre su izquierda 
cias de la causa, que :~ t l:e le viuo al encuentro, única 
(errando el paso al ve \CUbol. q ·l volver rápid~mente so-

. pudo o 1gar e a . 
circunstancia que ~ ue tuvo que producirse 

h ta violentamen~e, q 
bre su derec a, n . 1 "d el Raso del E! N. Anto-

1 •e perdió a VI a ' 
la volcadura en a qt. f 1 croquis que bra en el 

D' Díaz Que con orme a 
nio :az Y . - • do demostrado que el inculpado no se 
expediente, ha queda . h· ue no observó las reglas es
mantuvo siempre en !':U clerec a, q ane]a un vehículo d'e mo
tablecidas para toda pe:sona que m e hizo su primer viaje '& 

• . e no tenía, al bempo en qu . 
tor, qu .. . á tica ni la pericia necesanas para 
Ciudad TruJillo, la pr e . 1, los ><.e:gH:a.ulv .. ~· 

' l d tOI" que VIO O ~· 
manejo de un vehic~ o e. :~era~ permitiendo que montara 
relativos a la Ley ae Can d" . '1 vida. que existe una fal
en él el raso del E. N. que _per l.? ~ . de' las previsiones del 
ta cometida por el, ~otorJsta cten I ~e en la especie, existe 
artículo 319 del Co~.ngo Penal.- ~ la falta cometida y el 
una relación de causa a efecto. eln J e hubiera acepládo a 

. . d. ·que si el prevem( o no 
ho~lCJ lO, por . , . . de la camioneta en dolación de 
YíctJma como pasa.]eto • 

BOI.ETIN JUDICIAL 

Reglamentos, ni hubiera cometido la imprudencia de aban
ri'onar su derecha cerrando el paso a los vehículos que le ve
nían de frente, no hubiera tenido que dar el viraj~ vialen
to que le produjo el descontrol y consecuencialmente lá vol
cadura y con ella, la mue1-te de Antonio Díaz y Díaz"; 

Considerando que si bien entre estos hechos los jueces 
del fondo han enun'!iado como constitutivos de la falta del 
prevenido el que admitiese como pasajero a la víctima en la 
camioneta; falta que no tiene una relación directa de ciiusa 
a efecto con el homicidio, no es menos cierto que son cita
dos también como faltas, la impericia del prevenido en la 
conducción del vehículo y el haberse desviado hac"ia la iz
quierda y abandonado el lado derecho de la carretera en una 
curva, hecho ·este último prev"isto en sus dos modalidades 
en los apartados a y k del artículo 10 d'e la Ley de Carrete
laS y penado por el apartado d del artículo 20 de la misma 
ley, faltas que sí tienen, conforme Jo expresa la sentencia 
jmpugnada, una relación de causa a efecto con el homicidio 
y además, el caráct~r,, la una, de imprudencia, y d'e viola
ción de los reglamentos la otra; 

Considerando que, por tanto, en esos hechos y circuns
tancias de la causa, así comprobados soberanamente por la 
Corte a qua, están manifiestamente caracterizados los ele
meiltos constitutivo~ del "homicidio involuntario" incrimi
J,ado por el artículo 319 del Cód'igo Penal, y por c.onsiguicn
te, a l calificarlos de tal modo los jueces del fondo, han he
cho una corr ecta aplicación de la ley; 

Considerando que el referido artículo 319 del Código Pc
Iial sancionar la violación de los derechos que p ro
teje, con penas de prisión de tres meses a dos años y mul
fa de veinticinco a cien pesos; y el artículo 463 escala 6a. 
del mismo código permite a Jos jueces, en materia correccio
Jlal, cuando admiten circunstancias atenuantes y el hecho 
está penado con prisión y multa, imponer una de esas dos 
penas; 
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d 1 prevenido ~ien peso~ Considerando que al con enar a . 
1 

h . 
de multa por el hecho que se le imputa, Jos )ue:e~ e an 17tl
puesto las penas indicadas por la ley, Y en los hmttes por e a 

e:>tablecidos; 

Considerando en cuanto al segundo medio: q~e Jos_ re-

f d "la sentencia no prec1sa m en ( m·rentes lo un an en que , . 
J h . de¡·echv la existencia de la falta, Y por const-tec o 111 eu , L · 

. t la violación de los Reglamentos a la ey ae 
guten e, que . . t . l carác . 
Carreteras cuya inobservancia se mvoca, uvtes~ _e . -

1 . , ecífico esenc·ial de unos reglamentos admtmslrallVOs 
e¡ e:;p ' 'd d , bl' a" . porque O <fe policía diclaci'os, con fines de segUr! a pu lC ' ~ 

la sentencia impugnada "no hace mención de los hechos q~1_e 
Hirvcn o'e !Jase a ias apreciaciones que hizo", y :•se ('Onlraát
ce en los motivos Jesde el momento que el ac~Jde~le se ~le
bió al haber el motorista. . . aceptado al pasaJero ... · · , 

. Considerando que por los motivos antes Lranscri_tos ~e 
la sentencia impug!1ada queda evidenciado que la sen~ene1a 
o'e que se trata, sí preci~a en hecho y en derecho I_a ~xtsü:n
cia de la falta, y que los motivos dados no conüenen con
tradicción alguna; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vistn. no contiene vicios de fomm o de fon
do que justifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el rccur~Q de ca~~~
dón interpuesto por Eduardo Petérson y por la C~mparua 
Citrus y Allied EssE>ntial Oils Co., contra sent~n~1a de 1~ 
Corte de Apelación di:' La Vega de fecha doce de JUlio de ~11 
l&ovecientos cuarenta y seis, cuyo a'ispositivo ha :;ido copla
do en otro luga¡· del presente fallo: Y Segundo: condena a 
dichos recurrentes a l pago de l:ls costas. 

(Firm~os): Pedro Troncoso Sánchez. - F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
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Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. García Mella.- E•!g. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada po¡· los Se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiel'V;o, en la au
diencia pública del da, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alva¡·cz . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulannente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, as1stidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebr~ sus 
audiencias, en Ciudad Trújillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintinueve del mes de abril de mil noveciento·s cua
renta siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 17Q de la Era de Trujillo, dicta e11 audiencia públi
ca, como corte de casació11, la si~1iente sentencia: 

Sohre el recurso de casación interpuesto por la seilora 
Juana Sepúlveda, proriétaria, domiciliada y resid'ente en 
tutora de los menores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena 
Los Alcarrizos, Distrito de Santo Domingo, con cédula per
sonal de ident idad número 10679, serie 1, en su calidad de 
González Sepúlveda, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Ciudad de Trujillo d'e fecha veintitres de marzo de 
Jnil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe ratificar, como al 
efecto ratifica, el defecto pronunciado en audiencia contra 
Felicia Noemí González de Desangles y su esposo Luis E. 
Desangles; María Estela, Félix María, Ney y Félix Federico 
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Consideranó'o que al condenar al prevenido ~iehn pe~o::~ 
. ta Jos jueces le an tm-de multa por el hecho que se le tmpu • · , . ll 

. . d 1 le" y en los hm1tes por e a puesto las penas mdJca as por a J • 

e¡;tablecidos; 

Considerando en cuanto a l segundo medio: q~e los_ re-
f d . "la sentencia no precisa 111 en 

t urrentes lo un an en que < • • 

} } . del·echo la exi!;tencia de la falta, Y por consl-lec 10 m en • L · 
. t la viol:ación de los Reglamentos a la ey oe 

guten e, que . . t . 1 carác . 
Carreteras cuya inobservancia se mvoca, uvtese _e . -

1 . . 'fico esencial de unos reglamentos admlmslrallvod e1 e:-;pect , . 'bl" , . · 
O c(e policía dictac.los, con fines de segundad pu lCa ' pOlqUe 
Ja sentencia impugnada •·no hace mención de los hechos q~_e 
liirven a·e Lase a Ja¡; apreciaciones que hizo", y :·se tonlrac!J-

1 . motivo:-; Jesde el momento que el acctdente se elece en os . , . 
bió al haber el motorista. . . aceptado al pasaJero ... · · • 

. Considerando que por los motivos antes transcri_tos ~e 
la sentencia impugnl'lda queda evidenciado que la sen~enc1a 
o"e que se trata, sí prcci~a en hecho y en derecho l_a ~xlstcn
cia de la falta, y que los motivos dados no contienen con
tradicción alguna; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vist}l, no contiene vicios de fot·ma o a'e fon
do que justifiquen su casación; 

Por tales moti vos, Primero: rechaza el recur~Q de ca~~L
ción inte1·puesto por Eduardo Petérson y por la C~mpallla 
Citrus y Allied EssE'ntial Oils Co., contra sentencta de 1~ 
Corte de Apelación d~ La Vega de fecha doce de julio de ~11 
novecientos cuarenta y seis. cuyo o'isposibvo ha sido copta
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
dichos recurrentes a l pago de lnH costas. 

(Firm~dos) : Pedro Troncoso Sánchez. - F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf . Castro Rivera.- Manuel M. 
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Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. Gat·cía lVIella.- E·~g. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Se-
ñores Jueces que figuran en su enfabezamieJ'to, en la au
diencia pública del ~ia, mes y aiio en él expresado:'!, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ce1·tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarcz . 

DIOS, PATRIA Y LIBBRTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado$ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; J osé Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra' sus 
audiencias, en Ciudad Trújillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintinueve d'el mes de abril de mil novecientos cua
renta siete, año 1049 de la Independencia, 84' de la Restau
ración y 17Q de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la si~1iente sentencia: 

Sohre el recurso de casación interpuesto por la seíw1·a 
Juana Sepúlveda, prorietaria, domiciliada y residente en 
tutora de los menores F élix Bonaparte y Alsacia Lorena 
Los AJcarrizos, Distrito de Santo Domingo, con cédula per
sonal de identidad número 10679, serie 1, en su calidad de 
González Sepúlveda, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Ciudad de Tl'ujillo cl'e fecha veintitres de marzo de 
Jnil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA: PRIMERO: Que debe ratificar, como al 
t>fecto ratifica, el defecto pronunciado en audiencia contra 
Felicia Noemí González de Desangles y su esposo Luis E. 
Desangles; María Estela, Félix María, Ney y Félix Federico 
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d 1 prevenido ~ien peso~ Considerando que al con enar a . h . 
de multa por el hecho que se le imputa, los Jue:e~ le an •m

11
-

. . d 1. 1 " y en los hmttes por e a puesto las penas mdtca as por a eJ , 

e¡.;tablecidos; 

Considerando en cuanto al segundo medio: q~e Jos. re-

f d . " la sentencia no precisa 111 en t m-rentes lo un an en que . . 
J h . derecho la exü;tencia de la falta, Y por consl-tec o 111 en , 1 L , · 
, · t la violhción de los Reglamentos a a ey _oe 
guwn e, que . · t · 1 ca1 .. :tc 
Carreteras cuya inobservancia se mvoca, uvtes~ _e . ' -

1 . .. •'fico esencial de unos reglamentos adm tmstralivo.:; 
e t e:spec1 , . , bl' ". · 

O <fe policía dicta<.tOS, con fineS de segUl'ldad pu ICa ' porque 
Ja sentencia impugnada "no hace mención de los hechos qu_e 
sirven efe !.Jase a tas apl'eciaciones que hizo", y :·se tontrad t-
. los motivo:-; desde el momento que e l acctdente se de-ce en . , . 
bió al haber el motorista. . . aceptado al pasaJero ... · · , 

. Considerando que por los motivos antes t ranscri_tos ~e 
la sentencia impugnada queda evidenciado que la sen~enc1a 
o'e que se trata, s í prcci~a en liecho y en derecho l_a ~xlstei1-
cia de la falta, y que los motivos dados no conilenen con
tradicción alguna; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vist~l. no contiene vicios de forma o de fon
do que justifiquen su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur~Q de ca~~
ción interpues to por Eduardo Petérson Y por la C~mpanJa 
Citrus y Allied EssE>ntial Oils Co., contra sentencta de la 
Corte de Apelación de La Vega de fecha doce de juli'o de ~il 
1;ovecientos cuarenta y sei::;. cuyo o'ispositivo ha !;ido copla
do en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a 
dichos recurrentes 2.1 pago de las costas. 

(Firmlldo;;) : Pedro Troncoso Sánchez. - -F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
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Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- M. Ga1·cía lVIella.- E·~g. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fil·mada por los Se
ñores Jueces que figuran en su en!!abezamiento, en la au
diencia pública del c!ia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarcz . 

DIOS, PATRIA Y LIBJ~RTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciado$ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presid'cnte; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebr~ sus 
audiencias, en Ciudad Trújillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintinueve d'el mes de abril de mil noveciento·s cua
renta siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 17Q de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi
ca, como corte de casación, la silri1iente sentencia: 

Sohre el recurso · de casación interpuesto por la sei10ra 
Juana Sepúlveda, propietaria, domiciliada y ;resid'ente en 
tutora de los menores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena 
Los Alcarrizos, Distrito de Santo Domingo, con cédula per
sonal de identidad número 10679, serie 1, en su calidad de 
González Sepúlveda, contra sentencia de la Corte de Apela
ción de Ciudad de Trujillo d'e fecha veintitres de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo es como 
sigue: "FALLA : PRIMERO: Que debe ratificar, como al 
t>fecto r atifica, el defecto pronunciado en audiencia contra 
Felicia Noemí González de Desangles y su esposo Luis E. 
Desangles; María Estela, Félix María, Ney y Félix Federico 
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González Sepúlveda; Felicia República González Sepúlveda 
de Lagares y su esposo }Camón Lagares Lazala ; y los me
Pores Carlos Brin, Félix Murat, Gla<fys, Fresolina y María 
Luisa González Sepúlveda, representados por su madre Jua... 
na Sepúlveda,'partes reasignadas no comparecientes;- SE
GUNDO:- Que debe revocar. como al efecto revoca, en to
das sus partes, la sentencia objeto del presente recurso, dic
tada en atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judi
cial, el dia veintitres de diciembre de mil noV'ecientos cua
renta:- TERCERO:- Que obrando por propia autoridad, 
debe declarar, como al efecto declara, por las causas enun
ciadas:- a)-La nulidad de los reconocimientos h~chos por 
Félix María González Reyes en favor de María Estela, Félix 
N e~, Felicia Kepública, Félix Federico, Carlos Brin, Félix 
Murat y Gladys González Sepúiveda ;- b)- La m~lidad del 
legado hecho a dichas personas por Félix María Go~ález Re-' 
yes en el testamento ológrafo de fecha cuatro de agosto de • 
mil novecientos treintiseis; y e)- La reducción de lo legado 
:.. Féli~ Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina, y María Lui
sa González Sepúlveda, a la tercera parte de lo '<¡ue les hu
hiere correspondido en la sucesión de su padre natural Félix 
María González Reyes si hubiesen sido hijos legítimos;
CUARTO:- que debe ordenar, corno al efecto ordena, la li
quidación y partición de los bienes relictos por Félix María 
González Reyes, para que previa determinación del activo 
neto de la sucesión, se establezcan los derechos correspon-~ 
dientes a Félix Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina y Ma
rta Luisa González Sepúlveda frente a la heredera legítim1i 
Felicia Noemí González de Desangles ;- QUINTO:- Que 
deb~ reenviar, como al efecto reenvía, las partes ante la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, a fin de que se co
misione el notario, y se designe, si fuere procedente, el juez 
comisario y el o los peritos, y se realicen, además,' todas las 
operaciones concernientes a la referida partición;- SEX
TO:- Que debe ordenar, como al efecto ordena, que las cos-
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Eduardo Read Barreras tad P el Ltc. 
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número 7687 serie 1 re d cedula personal de tdentidad 

• , nova a con sello if R 1 . 
Y el Dr. Ignacio J . González . e ·, . · numero 54, 
de identidad número 26628 , P?rtadot de la cedula personal 
L número 402 ab d , sert.e 1, renovada con sello de R. 

• oga os constltuídos 1 -Noemí González de D 
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por a senora Felicia esang es y su espo. - . 
aangles partes d ..\' so senor Luts De-

, eman~.:adas; 

Oido el Magistrado Juez Relator. 
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Oido el Lic. Juan B M ., lectura de sus co 1 . . eJia, abogado de la recurrente, en 
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Oído el Dr. Ignacio J G , , 1 • 
del Lic. Julio F Pe ~adonza ez, por st Y en representa-

.. "'"'''' ~ G , ' 1 . Y o, abogados de los esposos De-
onza ez, en la lectura de sus conclusiones. , 
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González Sepúlveda; Fe licia República González Sepúlveda 
de Lagares y su esposo kamón Lagares Lazala; y los me
Pores Carlos Brin. Félix Murat, Gladys, Fresolina y María 
Luisa González Sepúlveda, representados por su madre Jua
na Sepúlveda, 'partes reasignadas no comparecientes;- SE
GUNDO:- Que debe revocar, como al efecto revoca, en to
das sus partes, la sentencia objeto del presente recurso, dic
tada en atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comer
cial del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judi
cial, el dia veintitres de diciembre de mil novecientos cua
renta:- TERCERO:- Que obrando por propia autoridad, 
debe declarar, como al efecto declara, por las causas enun
ciadas:- a)-La nulidad de los reconocimientos h~chos po.r 
Félix María González Reyes en favor de María Esrela, Félix 
Ne~, Felicia :Kepública, Félix Fedel'ico, Carlos Brin, Félix 
Murat y Gladys González Sepúiveda ;- b)- La m~lidad del 
legado hecho a dichag personas por Félix María Gon~ález Re-' 
yes en el testamento ológrafo de fecha cuatro de agosto de ' 
mil novecientt>s treintiseis; y e)- La reducción de lo legado 
t. Féli~ Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina, y María Lui
sa González Sepúlveda, a la tercera parte de lo ~ue les hu
hiere correspondido en la sucesión de su padre natural Félix 
María González Reyes si hubiesen sido hijos legítimos;
CUARTO:- que debe ordenar, como al efecto ordena, la li
quidación y partición de l;s bienes relictos por Félix María 
González Reyes, para que previa determinación del activo 
neto de la sucesión, se establezcan los derechos corres pon--. 
dientes a Félix Bonaparte, Alsacia Lorena, Fresolina y Ma
ría Luisa González ~epúlveda frente a la heredera legítimJ 
Felicia Noemí González de Desangles;- QUINTO:- Que 
deb~ reenviar, como al efecto reenvía, las partes ante la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia. 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, a fin de que se co
misione el notario, y se designe, si fuere procedente, el juez 
comisario y el o los peritos, y se realicen, además,' todas las 
operaciones concernientes a la referida partición;- SEX
TO:- Que debe ordenar, como al efecto ordena, que las cos-
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Oído el Lic. Eúuardo Read Barreras, abogado del se
iwr Jesús B. del Castillo, ~n la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Alvaro Arvelo Guerra, Abogado Ayudante 
clel Magistrado Procurador General de la República, en la 

l€ctura del dictamen de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 4? de la Constitución, 335, 
908, 1Ó11, 1014, 1024, 1131, 1133 y 1134 del Códi~fo Civil, 
J 41 del Código de Procedimiento Civil, ~ de la Ley ~57, d'el 
n de octubre de 1940, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; , 
Considerando que en la sentencia impugnada se dan 

por constantes Jo¡:; hechos, actos y circunstancias siguientes: 
1) que en fecha veintiseis ue junio de mil ochoci~ntos no~en-' 
ta y nueve Félix María González Reyes cont~aJO _matr~m~- • 
nio con prígida France~chini, y que ese matrm~omo fu~ di
¡;uelto en fecha diecinueve de noviembre de mll novec1ento 
tos veintisiete; 2) que de esa unión nació la señora Felicia 
Noemí González; 3) que en distintas fechas, anteriores a la 
disolución de su matr~monio, el señor Félix María González 
Reyes reconoció como hijos naturales suyos procreados con 
la señora Juana Sepúlveda a los menores María Estela, Fé
lix Ney, Felicia República, Félix Federico, Carlos Brin, Fé
lix Murat y Gladys, los cuales, por esa circunstancia, son
aduterinos; 4) que, después de la disolución del matrimonio 
que existió entre Félix María González Reyes y Brígida Fran .. 
ceschini, el primero reconoció como sus hijos naturales, pro
creados ~n la señora Juana, Sepúh·eda, a Félix Bonaparte, 
Alsacia Lorena y Fresolina; 5) que en fecha cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y seis el señot Félix María Gon
.-.ález Reyes r~dactó un testamento ológrafo del tenor siguien
te: "Yo, Félix M. González Reyes propietario hasendado, in
frascrito, en víspera de una operación que me va a practicar 
el Dr. Contreras, quiero hacer mis cosas vien arregladas, de 
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mocfo ~ue mis bienes sean repartidos y dibididos conforme a 
mi última voluntad, dado el caso que sobreviniere rr: 1• m . . • uer-
te- En consecuencia dispongo, y deseo que así se aga ri-
mero que mi finca Villa Nova, cituada en los sitios de ~a
<.6 y Parmarejos de esa misma secciones, conespondan ·con 
todo su ganado vacuno y caballar y porcino a Félix Ney, 1\fa
ría Estela, Félix Fec~<'rico, Fclicia República, Carlos Brin, Fé
lix Murat, Félix Bonaparte, Gladis, Alsacia Lorena, María 
Luisa y Fresolina González hijos reconocido por mí y por su 
madre Juana Sepúlveda con quien los tube Residente en la 
misma s~cción de parmarejo en la carretera en el k 18 Carre
tera Duarte, segundo: que todo el mobiliario y los muebles 
de mi casa de campo de la finca arriba mencionada; así co
mo mi carro Ford de dos pasajeros, un solar que tengo en la 
calle Dor. Báez en gascue; veinte y cinco pesos de títulos del 
citio de Higuero una crianza de obejas que pastorea Chichf 
Alcántara el mis~o vendedor de los veinte y cinco pesos de 
títulos una propieded en Yacó ala orilla del Río !sabela que 
Linda con la sucesión del finado Don Luis Ma. Hernández 
con Ector Lluberes y Rio La !sabela propiedad comprada a 
la finada Hilaría Alcántara Bucio (a) La q a más la propie
dad que Regalo en la entrada de la Isabela pegada del gral 
Bordas Vardez a demas mi esposa Dispondrá para pagar unas 
¡,equeñas s~tmas suscritas por mi (Segunda oja) que no ye
gan a trese1entos pesos en gracia de Dios y que Eya esta en
ter~da: J?ispondrá e dicho de todo el cosecho de arroz que 
esta p~oClmo a darse Dios de Lante y de los animales que ten
ga meJor sean machos que los hay o mulos que también los 
hay; sin ~ue nadie pueda impedírselo pues es mi disposición; 

· -Todo dtspuesto así que lo ci"icho así por mí corresponda ami 
Buena espoza Consuelo González Suero actualmente enferma 
Y Recluida en la cl1ni<:a Padre Billini; quW!ro y deseo que ella 
~~desprenda de todas estas propiedades, pues se que su de-
.cada salud, y su esmerad'a educación no es para Bregar ni 

luchar con nuestros campesinos de pesima educación y pro
ba~a mala fe- Tercero a_mi hija Felix Noey casada con 
LUts Desangres, a quienes hedado ya mucho dinero corno 
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Oído el Lic. Ecluardo Read Barreras, abogado del se
iwr Jesús B. del Castillo, ~n la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Alvaro Arvelo Guerra, Abogado Ayudante 
clel Magistrado Procurador General de la República, en la 

lectura del dictamen de éste; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los arLículos 4? de la Constitución, 335, 
908, 1Ó11, 1014, 1024, 1131, 1133 y 1134 del Códiio Civil, 
J 41 del Código de Procedimiento Civil, ~ de la I ,ey !357, del 
~1 de octubre de 1940, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi. 

miento de Casación ; , 
Considerando que en la sentencia impugnada se dan 

por constantes los hechos, actos y circunstancias siguientes: 
1) que en fecha veintiseis <l'e junio de mil ochoci~ntos no~en-' 
ta y nueve Félix María González Reyes coni~a]o .matr~m~- • 
nio con J3rígida Fra~ce~chini, y que ese matm~omo fu~ dl-
8uelto en fecha diecinueve de noviembre de m1l novec1ento 
tos veintisiete; 2) que de esa unión nació la seiiora Felicia 
Noemí González; 3) que en distintas fechas, anteriores a la 
disolución de su matr~monio, el señor Félix María González 
Reyes reconoció como hijos naturales suyos procreados con 
la señora Juana Sepúlveda a los menores María Estela, Fé
lix Ney, Felicia República, Félix Federico, Carlos Brin, Fé
lix Murat y Gladys, los cuales, por esa circunstancia, son" 
aduterinos; 4) que, d'espués de la disolución del matrimonio 
clUe existió entre Félix María González Reyes y Brígida Fran 
~eschini, el primero reconoció como sus hijos naturales, pro
creados <in la señora Juana Sepúlveda, a Félix Bonaparte, 
Alsacia Lorena y Fresolina; 5) que en fecha cuatro de agos
to de mil novecientos treinta y seis el señm; Félix María Gon
:t.ález Reyes r~dactó un testamento ológrafo del tenor siguien
te: "Y o, Félix M. González Reyes propietario hasendado, in
frascrito, en víspera de una operación que me va a practicar 
el Dr. Contret·as, quiero hacer mis cosas vien arregladas, de 
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moct'o que mis bienes sean repartidos y dibididos conform a 
mi última voluntad, dado el caso que sobreviniere rr 1· e • muer-
te- En consecuencia dispongo, y deseo que así se aga ·-

. f. y·¡¡ N . pn mero que m1 mea 1 a ova, cttuada en los sitios de Ya-
,6 y Parmarejos de esa misma secciones, correspondan· con 
todo su ganado vacuno y caballar y porcino a Félix Ney; Ma
ría Estela, Félix Fed<.'rico, Felicia República, Carlos Brin, Fé
lix Murat, Félix Bqnaparte, Gladis, Alsacia Lorena, María 
Luisa y Fresolina González hijos reconocido por mí y por su 
madre Juana Sepúlveda con quien los tube Residente en la 
misma se_cción de parmarejo en la carretera en el k 18 Carre
tera Duarte, segundo: que todo el mobiliario y los muebles 
de mi casa de campo de la finca arriba mencionada; así co
mo mi carro Ford de dos pasajeros, un solat que tengo en la 
calle Dor. Báez en gascue; veinte y cinco pesos de títulos del 
citio de Higuero una crianza de obejas que pastorea Chichi 
Alcántara el mis~o venctedor de los veinte y cinco pesos de 
títulos una propiedad en Vacó ala orilla del Río !sabela que 
Linda con la sucesión del finado Don Luis Ma. Hernández 
con Ector Lluberes y Río La !sabela propiedad comprada a 
la finacla. Hilaría Alcántara Bucio (a) La O a más la propie
dad que Regalo en la entrada de la Isabel~ pegada del gral 
Bordas Vardez a demas mi esposa Dispondrá para pagar unas 
¡,equeñas s~tmas suscritas por mi (Segunda oja) que no ye
gan a tresc1entos pesos en gracia de Dios y que Eya esta en
ter~da: J?ispondrá e dicho de todo el cosecho de arroz que 
esta p~oc1mo a darse Dios de Lante y de los animales que ten
ga meJor sean machos que los hay o mulos que también los 
hay; sin ~ue nadie pueda impedírselo pues es mi disposición; 

· -Todo dispuesto así que lo dicho así por mí col'l'espouda ami 
Buena espoza Consuelo González Suero actualmente enferma 
Y Recluida en la cl~nica Padre Billini; qui.ero y deseo que ella 
s:desprenda de todas estas propiedades, ¡.¡ue::; se que su de
l;.cada salud, y su esmerada educación no es para Bregar ni 
luchar con nuestros campesinos de pesima educación y pro
ba~a mala fe- Tercero a_mi hija Felix Noey casada con 
Lu1s Desangres, a quienes hedado ya mucho dinero como 
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tos treinta y sefs-va!e"; 6) que et dia ocho de. agosto_ de m ti 
novecientos treinta y seis falleció el señor Féhx Mana ~on
zález Reyes; 7) que en fecha diecisiete de octubre de mil no
vecientos treinta y seis fué pactado un contrato en~rc la ::;e.
señora Felicia Noemí González de Desangles, autonzada por 
su esp'oso el señor Luis J. Desangles, la cnal actL~aha en s~ 

l
.d d de hiJ·a legítima del finado Félix 1\ll. Gonzalez Reye:· 

ca 1 a -1- N G 
ó'e una parte, y de la otra parte el señor_ Fe 1x • ey o~za-
l Sepúlveda legatario del Finado Féhx Mana Gonzalez 
~:yes, la señ~ra Juana Sepúlveda, en ~~ calida~. de ma?:c 
tutora de los menores María Estela, Fehx Fedenco, FehCia 
República, Carlos Brin. Félix Murat, Félix. Bonapar:e, Gla
d ·s Alsacia Lorena, María Luisa y Fresohna Gonzalez S~-

)'1' da también legatarios del finado Félix l\1Hría Gonza--¡;u ve , . " _ 
lez de la otra parte. cuyo tenor es como stgue: La sen~ra 
Dofla Felicia Noemí González de Desangles con la auto_n~a
ción de su citado esposo, conviene: Ptimero,: QUe e~ umca 
hija y heredera legítima del señor Félix Mar~~t Gouz~lez Re· 
yes, fallecido el día siete de agosto del cornenle ano en la 
Clínica del Dr. Darío Conireras instalada en 1& casa No. ( ) 
de la calle "19 de Marzo" de esta ciudad; Segundo:- Que 
su finado padre dejó un testamento ológrafo fecha1lo en. cua
tro del mismo mes de agosto, que fué presentado a.l Pres1den-

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado cte Primera 
Instancia del Distrito de Santo Domingo para su apert•ua; 
Jo que fué legalmente realizado y se (}esignó como deposita
rio del mismo al Notario Público de los del número de este 
Distrito, José Ramón Luna Troncoso; Tercero:- Que en el 
dicho testamento se hace un legado conj untamente en favor 
de Félix Ney; María Estela; Félix Federico: Felicia Repú
blica; María Luisa; Carlos Brin, Félix Murat; Félix B_ona
parte; Gladys; Alsacia Lorena y Fresolina González y Se
púlveda de toda la fmca "Villa Nova~·. radicada en los sitios 
óe "Yacó", "Palmarejo" y ''Las Calderas", etc. de la 'sección 
de. "Los Alcarrizos' de este Distrito, con todo su ganado 
mayor y menor;- Cuarto:- Pero, que el expresado legado 
excede la reserva que la ley establece en su . provecho como 
única hija legítima del testador, en estas ·porciones; 
a)- en un cincuent.!l (50%) por ciento de la extensión de la 
finca "Villa Nova" legada; y b)- en un cincuenta (50% ) 
por ciento del legado que ella comprende; Quinto:- que, en 
consecuencia ella eonaiente pura y simplemente a la ejecución 
del legado de que se trata y a su entrega inmediata con la re
ducción apuntada; y así lo hace por el presente documento 
efectuando dicha entrega en manos del señor Félix 'Ney Gon~ 
zález Sepúlveda y de }a señora Juana ¡Sepúlveda, madre tuto
I-a de los legatarios mencionados, en la siguiente forma, es 
a saber: lo.- La m1tad de la finca "Villa Nova" legada, sea 
cual fuere su extensión; con la casa residencia que actual
mente tiene con todas sus dependencias, accesorios, inmue
bles por destinación y por su naturaleza que le con·espondau 
tanto dicha casa cuanto en la finca; más la enramada de 
ordeño también con todos los illmuebles por destinación y 

por naturaleza que les son inherentes; y 2o.-La mitad 
(50%) de todo el ganado mayor y menor que se encuentra 
en dicha finca; Sexto:- Que, consecuencialmente, ella es 
dueña de la otra mitad del ganado mayor y menor que hay 
en dicha finca; Séptimo:- El corte de la actual cosecha de 
arroz le pertenece también a ella, la que destinará para ex
tinguir las deudas de la sucesión, quedando los legatarios li-



b t d 
l Banco hoy Nacional sity Banc cuafldo 

a er oma o en e . 'bl ) b toro· 
estaba donde Santiago Michelena; Y (tlegl e a er , a-

t b a· porque los tomo con 
do seis mil pesos que u e que pag r . . 

· f ' . ~ Lepll"e u11 establecimiento de Botlc:a en 
m1 1: ma, aaemas "' . . . '· 

d Le del· o. mis terrenos de UJguc.~n.t l •. l-
la calle las Merce es - . ' . . 

d 
... d . B· . . todo lo que me pertenezca como Herencla 
tea os en anJ, ) , 1 . 13 · • ·· · 

d 
; . d 1 títulos de " Arbol Gordo , de as uc.u ,~:-> 

e nt.s ¡:;a res os . • . 

1 t
. T 11.0 

Pérez Notario de Sancnstóbal La Lt<.¡a Y 
que o tene u . . · v 1 t d 
d e · de San Cristóbal- Tal es m1 ulbma 0 un a 

, e .uayo comun · . t · 
Y deseo que se Ejecute pacíficamente y amtgablemen e Sl~ 
oue nada tenga que Reprochar esta mi Boluntad Echo de mi 

~uño y letra en la Clí!lica del J?or Co~t~e~a;:~~l~es 'b~t:r;~~ 
óe Agosto 1936--tremta y sels-- Cm a UJl o . 
de Santo Domingo alas Sit::te Y Media de la ~aña~a Fa·m~do 
Felix M. González Reyes.- Agostó cuatryade mll nov,ecte~
tos treinta Y seis-va!e"; 6) que él dia ocho d; _agosto. de mtl 
novecientos treinta y seis falleció el señor Fehx Marta ?on
zález Reyes; 7) que en fecha diecisiete de octubre de mll no
vecientos treinta y seis fué pactado un contrato en~re la ~e
señora Felicia Noemí González de Desanglcs, antonzada p~r 
su esp'oso el señor Luis J. Desangles, la cual act~aha en su 

l
.d d de hiJ·a legítima del finado Félix l\11. Gonzalez Reyc~, 

ca 1 a .1. N G • 
d'e una parte, y de la otra parte el señor Fe lX ey o~za· 
lez Sepúlveda, legatario del Finado Félix ~aría Gonzal~z 
Reyes, la señora Juana Sepúlveda, en ~~ cahdad_ de ma?~c 
tutora de los menores María Estela, Fehx Fedenco, Fehc1a 
Repúl:1lica, Carlos Brin. Félix Murat, Félix. Bonapar:e, Gla
dys, Alsacia Lorena, l1aría Luisa y Fres~h_na Go~zale.z ~~
-¡;úlveda, también legatarios del finado Fe~1X M:~;·~~ Go~z~
lez, ci'e la otra parte. cuyo tenor e8 en m o s1gue: La sen?

1 
a 

Doña Felicia Noemí González de Desangles con la auto,n~a
rión de su citado esposo, conviene: P\'imero: que e_s umca 
hija y heredera legítima del señor Félix Mar~a Gou1.~lez Re
yes, fallecido el día siete de agosto del cornente ano en la 
Clínica del Dr. Darío Contreras h1stalada eu 16. casa No. ( ) 
de la calle "19 de Marzo" de esta ciudad; S-egundo:- Que 
su finado padre dejó un testamento ológrafo fechado en. cua
tro del mismo mes de agosto, que fué presentado al Prestden-

de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado <te Primera 
Instancia del Distrito de Santo Domingo para su apert'lra; 
lo que fué legalmente realizado y se designó como deposita
río del mismo al Notario Público de los del número de este 
Distrito, José Ramón Luna Troncoso; Tercero:- Que en el 
dicho testamento se hace un legado conjuntamente en favor 
d"e Félix Ney; María Estela; Félix Federico; Felicia Repú
blica ; María Luisa; Carlos Brin, F élix Murat; FéiLx B_ona
parte; Gladys; Alsacia Lorena y Fresolina González y Se
púlveda de toda la fmca "Villa Nova", radicada en los sitios 
de "Yacó", ''Pa·lmarejo" y "Las Calderas", etc. de la 'sección 
de. "Los Alcarrizos' de este Distrito, con todo su ganado 
mayor y menor;- Cuarto:- Pero, que el expresado legado 
excede la reserva que la ley establece en su . provecho como 
única hija legítima del testador, en estas ·porciones; 
a)- en un cincuenb.l (50 % } por ciento de la extensión de la 
finca "Villa Nova" legada; y b}- en un cincuenta (50%) 
por ciento del legado que ella comprende; Quinto:- que, en 
consecuencia ella eonaiente pura y simplemente a la ejecución 
del legado de que se trata y a su entrega inmediata con la re
ducción apuntada; y así lo hace por el presente documento 
efectuando dicha entrega en manos del señor Félix ·Ney Gon~ 
zález Sepúlveda y de ¡a señora Juana )3epúlveda, madre tu to
za de los legatarios mencionados, en la siguiente forma, es 
a saber: lo.- La mitad de la finca "Villa Nova" legada, sea 
cual fuere su extensión; con la casa residencia que actual
mente tiene con todas sus dependencias, accesorios, inmue
bles por destinación y por su naturaleza que le con·espondau 
tanto dicha casa cuanto en la finca; más la enramada de 
ordeño también con todos los i11muebles por destinación y 
por naturaleza que les son inherentes; y 2o.-La mitad 
(50%) de todo el ganado mayor y menor que se encuentra 
en dicha finca; Sexto:- Que, consecuencialmente, ella es 
d'ueña de la otra mitad del ganado mayor y menor que hay 
en dicha finca; Séptimo:- El corte de la actual cosecha de 
arroz le pertenece también a ella, la que destinará para ex
tinguir las deudas de la sucesión, quedando los legatarios li-
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. cepción de los hipote-
d<> las deuúas, con ex d . be;. a dos del pago ·~ • 

1 
. , n de la finca entrega a, 

. "ravar a porc10 .. 
carios que pudieren o . bies por de~tinac10n que 

entre lo~ mmue 
y Octavo:- Como b ·eto de la present~ en-

1 finca y que son o J d , 
corresponden a a : d :.;e encuentra una e ca:-;-

1 tanos expresa os, . 
1 !:rega a los ega t . las partes col}.lo'Ienen que a 

caradera de arroz Y su .. mo or' 1 tiene el &'"ere·cho de des-
- , G nzález ae Desang es . 

1 
. ... 

seuorn Noem1 ° _ . · y consecutivos, e ~1. oz 
t dos anos ordmariOs , . h <'ascarar duran e . le corresponda de dtr. a 
he e1;1 la mitad que , -

1
. 1, 

.nue E'lla cosec F'l' Ney Gonzalez Sepu \eua "' - -t 1 señor e IX · 
fine~,. De su par e! e S ')veda en nombre de sus cita-

- . Juana epu · · R • por sí, Y la senora , . 1 Félix Federico, Fehcia e-
Jo" hijos menores Marta Este a, t Gladys Félix Bonapal't ~, 

~ B · Félix Mura , • , 
nública, Carlos rm, . F. )¡'na González Sf#pulve-
y M • Lmsa y teso 
.AJsacia Lorena, arta . d ·educido E>n la forma q1.1e 
ua, aceptan la entre!Ca del llegd~do,sieñora H'elicia Noemí Gon-

. . h le hace a u 1 a · . 
se ceJa d1c a, que t torizada por su esposo · Y 
~ález de Desangles debidamen e ~du descargo Y r~ciuo con-
asilo reciben, por · lo que _l_e dexpi ~sde luego que ellos es-

- d L . entend1en ose, ~ ' . 
forme es e ey, de las obligaciones, compromtsos o 
tán descargados del pago bre la sucesión del de cu
deudas que pesen o puedanlpesater sode los créditos hipoteca-

! · · natura men • b 
JUS, con exc.usion, . •bl legado. Hecho de ue-

. · fcctar el mmuc e 
ríos que puuicrcn a . o tenor siendo uno pa-. · 1 ..:~., un mism • 
na fé en tres origma ~s ""#' "11 hoy día diecisiete de oc-

t 1 Cmdad TrUJl o, ·1 
, ra cada -par e, en a t . t'sei·s Se aprecia en un mi 

'1 · tos rem 1 · tubre de mi novecwn t ·ato para las partes, 
1 ¡ de este con 1 . . 

quinientos pesos e va or t ". 8) que en fecha vcmtiO~~o 
Para lo que fuere proceden e '. . t la señora Fehc1a 

. . t tremta Y sle e 
de junio de mll novecien os - Luis Desangles emplaza-

') esposo senor 
Noemí Gonza ez Y su '1 da como tutora de los meno-
ron a los señores Juana Sepu ~e F'T Murat Gladys, Freso
res Félix Federico, Carlos B~m,L e lX Ma~1a Luisa, Félix 

t Alsac1a orena Y 
Jina, Félix Bonapa: ~· . ública González de Lagares, Ra-
Ney González, Fehoa Rep d , t Y María Estela Sepúl
món Lagares Lazala, esp?so e est a,l Juzgado de Primera 

rec1eran a.n e e · 
-veda, para que _co~;a d Santo Domingo, a fines de que Ol
lnstancia del Distrt.o e 
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f&ll! "Primero: el pronunciamiento de la nu.lidad, por tener 
causa ilícita, iJ.e los legados hechos por el fmado señor Fé
lix María González, los legatarios demandados, así designa
dos por aquél en su testamento", "a Félix Ney, María Estela, 
Félix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Gladys. Ma-
ría Luisa y Fresolina González, hijos reconocidos por mí y 
por su madre Juana Sepúlveda con quien los tuve, residente ' 
en la misma sección de Palmarejo en la carretera k.l8, Ca
rretera Duarte" ;- Segundo, la reducción ae lo legado a 
Félix Bonaparte y a Alsacia Lorena, arriba indicados, al va
lor de la tercera parte de lo que les hubiere correspondido en 
la sucesión si hubieran sido hijos legítimos, por tener caus~ 
ilícita todo exceso sobre esa cuantía;- Tercero, la partición, 
de acuerdo con ·los derechos arriba expresados entre la señO
ra Felicia Noemí González de Desan~les autorizada y asis
tida por su espoco el señor Luis Desangles, y los menores 
Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, hijos naturales reconocL 
dos del finado Félix Maria González, y la señora Juana Se
púlveda, de la finca Villa Nova, ubicada en los sitios de Ya
có y Palmarejo, sec::ión de Los Alcarrizos, Distrito de Santo 
Domingo, con todo su ganado vac-uno, caballar y porcino;
Cuarto, comisionar un juez, y al Notario de los del Distrito 
de Santo Domingo,' señor José R. Luna- Troncoso, depositario 
del testamento del d~ C:ujus para las operaciones de Jiq·uida
ción, J~artición, formación y sorteo de lotes; y los de licita
ciones si a ~tas hubiere lugar;- Quinto, la designación de 
un perito, quien, previo juramento ante el Juez, haga la es
timación de la finca Villa Nova, diga si es de cómoda divi
sión en naturaleza, y que caso afirmativo forme los lotes <fe 
acuerdo con los derechos legales de la señora Felicia Noemi 
González de Desangles y de sus hermanos naturales los me
nores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, González Sepúlve
da, únicas personas llamadas a la partición, a fin de que se 
Proceda al sorteo ante el Juez Comisionado; Sexto, para el 
caso en que la partición en naturaleza no sea factible, orde
nar la venta en públ!ca subasta y mediante las fonnalidade~ 
legales, de la finca Villa Nova con todas sus dependencias, 
Para que la suma distraída en la venta sea distraída entre-
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· , de los hipote-1 deuCias con exceprwn 
be;. a dos clel pago d2 as 

1 
' . , de la finca entregada; 

d. rrravar a porcJOn . . . 
carios que pu ¡eren ., . bles por de!ümac10n que 

entre lo~ mmue • 
v Octavo:- Como bJ'eto de la presenL<! en-
v l f;nca y que son o d , 
corresponden a a · d .,e encuentra una eJ>~.:a:'· 

t ·ios expresa os, .., . 1 
!rega a los lega ar t las partes corp"Ienen que a 
caradura de arroz Y su ._mo or, l tiene el !ere'cho de des-

~ · G nzález tte Desang es . 
1 

. • .. 
seuorn Noemt o - d' . s y consecutivos, e ;n.oz 

t d s anos or mar10 . . h <'ascarar duran e o . le corresponda de die a 
h en la m1tad que ·¡ J nue pila cosec e F ,1. Ney González Sepu ve a 

--s - ·t l señor e IX . 
finCJl. De su p~u e! e S 'lveda en nombre de sus ctta-

1 - ra Juana epu 1· · R" • por si, Y a seno . t l Félix Federico, Fe lCta . .... 
h . . enot·es Maria Es e a, . . B pa ·t , 

JoF lJOS m . . . . urat Gladys, Fehx ona l "'• 

pública, Carlos Brm,. Feh~ M F~·esolina González S~púlve
.Alsacia Lorena, Mana ~~~~a Y do reducido Pn la forma qtJe 
(Ja, aceptan la entrega de legd~da' señora P'elicia Noemí Gou-

. d' h que le hace a u 1 • 
se deJa lC a, . ente autorizada por su e~poso. Y 
~ález de Desangles debtda7 . den descargo y r~JlJo co:l
asi lo reciben, por· J.o que .. e dexpt "'"'sde luego que ellos es-

- d L . entendten ose, u"' ' . 
forme es e ey' de las obligaciones, compromisos o 
tán descargados del pago bre la sucesión del de cu-

dan pesar so . 
deudas que pesen o pue l te de los créditos b¡poteca-

1 ., natura men • b 
JUS, con exc yston, . bl legado. Hecho de u e-. . .... afcctal' el mmue e 
ríos que pllúlCn.:n . o tenor siendo uno pa-. · 1 di! un m1sm • 
pa fé en tres ongm::l ~s .. 11 hoy día diecisiete de oc-

t la Cmdad TrUJI o, ·1 
, ra cada par _e, en . t. intiseis. Se aprecia en un mt 
tubre de mll novectentos Ie t ·ato para las partes, 

1 1 de este con r . 
.quinientos pesos e va or " . 8 ue en fecha veinbocho 
Para lo que fuere procedente '. ) q . te la señora Felicia 

. . tos tremta Y ste 
de junio de mil novecien - Luis Desangles emplaza-
Noemí González Y su espos~ se~:r como tutora c1e los meno
ron a los señores Juana Se~ul_ve Félix Murat Gladys, Freso
res Félix Federico, Carlos ~m,L Ma~ia Luisa, Félix 

. . te Alsacia orena Y 
lina, Fehx Bonapa~ :, R 'blica González de Lagares, Ra-
Ney González, Fehcla epu d , ta Y Maria Estela Sepúl
món Lagares Lazala, esposo e est '¡ Juzgado de Primera 

ecieran a.n e e · 
veda, para que _co~¡ard Santo Domingo, a fines de que Ol
lnstancia del D1str1.o e 
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pn: "Primero: el pronunciamiento de la nulidad, por tener 
causa ilícita, de Jos legados hechos por el finado señor Fé
lix María González, los legatarios demandados, así designa
dos por aquél en su testamento", "a Félix Ney, María Estela, 
Félix Federico, Felicia República, Carlos Brin, Gladys. Ma
ría Luisa y Fresolina González, hijos reconocidos por mí y 
por su madre Juanu Sepúlveda con quien los tuve, residente ' 
en la misma sección de Palmarejo en la can-etera k.l8, Ca
rretera Duarte" ;- Segundo, la reducción a'e lo legado a 
Félix Bonaparte y a Alsacia Lorena, arriba indicados, al va
lor de la terce1·a parte de lo que les hubiere correspondido en 
la sucesión si hubieran sido hijos legítimos, por tener causa 
ilícita todo exceso sobre esa cuantía;- Tercero, la :¡:artición, 
de acuerdo con ·los derechos arriba expresados entre la seño
ra Felicia Noemí González ac Desan~les autorizada y asis
tida por su espoco el señor Luis Desangles, y los menores 
Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, hijos naturales reconoci
dos del finado Félix María González, y la señora Juana Se
púlveda, de la finca Villa Nova, ubicada en los sitios de Ya
có y Palmarejo, sec::ión de Los Alcarrizos, Distrito de Santo 
Domingo, con todo su ganado vac.uno, caballar y porcino;
Cuarto, comisionar un juez, y al Notario de los del Distrito 
de Santo Domingo,' sefíor José R. Luna- Troncoso, depositario 
del testamento del d~ C:ujus para Jas operaciones de liq-uida
ción, -partición, formación y sorteo de lotes; y los de licita
ciones si a ~tas hubiere lugar;- Quinto, la designación de
un perito, quien, previo juramento ante el Juez, haga la es
timación de la finca Villa Nova, diga si es de cómoda divi
sión en naturaleza, y que caso afirmativo forme los lotes de
acuerdo con los derechos legales de la señora Felicía Noemí 
González de Desangles y de sus hermanos naturales los me
nores Félix Bonaparte y Alsacia Lorena, González Sepúlve
da, únicas personas llamadas a la partición, a fin de que sec 
proceda al sorteo ante el Juez Comisionado; Sexto, para el 
easo en que la partición en naturaleza no sea factible, orde
nar la venta en públ!ca subasta y mediante las fonnalidades 
legales, de la finca Vilia Nova con todas sus dependencias, 
Para que Ja suma distraída en la venta sea distraída entre 
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las partes, según sus derechos;- Séptimo, la c<ndenación 
al pago de los costos contra todos los demandados como par_ 
tes, en cuanto conc1erne a la anulacióll del legado respecto 
de los unos, y a la reducción respecto de los menores Félix 
Bonaparte y Al~acia Lorena; y la condenación a l pago de 
los costos, respecto a la demanda en partición, contm los 
que a ella se pusieran, con facultad para los demandantes 
<:te cobrarlos como gastos privilegiados de cuenta, liquida: 
ción y partición, de persecución de venta, o el poner los cos
tos cíe la demanda en partil:16n y de operaciones subsi
guientes, a cargo de la masa a partir, en caso de no haber 
opmnción" ; 9) que en fecha veintiuno de abril de mil nove- . 
cientos treinta y ocho el señor J esús B. del Castillo sometió• 
al Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo una ins
tancia, notificada a las partes contrarias, en la ooal con
cluye de este modo: "Primero: En cuanto a la forma, que le 
admitáis como parte interviniente en la instancia pendien
te entre los señ01·es Felicia Noemí González de Desangles ~
su esposo señor Lms Desangles, de una parte, y Juana Se
púlveda, en su dicha calidad de tuto1 a de los menores Félix 
Federico, Carlos Brin Félix Mural, Gladys. Fresolina, Félix 
Bonaparte, Alsacia Lorena y María Luisa González o Sepúl
veda y como pretendida tutora de su hija María Estela Gon
zález o Sepúlveda: Félix Ney González o Sepúveda; Felicia 
Revúblic:a González' o Sepúlvecla de Lavarefl y .. su esposo Ra
món Lagares Lazala; y María Estela González o Sepúrveda. 
de otra parte; Segundo: Eñ cuanto a l fondo, que declaréis 
q:¡e la porción de la Finca "Villa Nova" perteneciente a h 
señora Felicia Noemí González de Desangles, por revocación 
y reducción del legad'o particular que sobre la misma reali
zara el señor Félix María González, está afectada a l crédito 
hipotecario existente en favor del señor Jesús B. del Casti
llo, frente al referirlo señor Félix l\Ia~ González, de qui<:n 
es la señora Felicia Noemí González de Desangles única he
redera legítima ; y Tercero: Que condenéis al pago de }a:; 

co1'tas a los señores Licenciado d'on Luis De::;angles y su se
ñora esposa, doña F elicia Noemí González de Desangles, con 
didracción, en provecho del Licenciado Eduardo Read Barre-
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~s, quien las ~a _avanzado en su totalidad''; 10 -
vws algunos tram1tes de instrucción el J , d ) que, pre-

1 t 

. . . ' uzga o de Pr' 
n 3 ancm del D1str1to de Santo Do . d. tmera . . mmgo 'ictó se t · 

Jecha vemtJtres de diciembre de .1 • · 
11 

eneJa en 

d

. . . m1 novecientos cuar ta 
cuyo JsposJttvo es como sigue. "F 11 p . en • . · a a· nmero · Q d 
pronunctar, como al efecto pronuncia ~1 d f t . ue ebe 
Jicia Noemí González de Desan l , e ec o contra Fe-. • g es Y su esposo L ' · 
Luts Desangles, parte demandante . . . , Icenciado 
de concluir; Segundo·- Qu .. b pxmclpalmcnte, por falta 

· e ae e ordenar co 1 f 
ordena, de oficio como medi'd . t ' mo a e ecto . ' a ms ructiva 
n:edJante peritos, a la valoración de tod , que se proceda 
bJenes muebles e inmuebles cu . os Y cad~ uno de los 
cesión del finado Félix M , yGo con_Jtmto constituye la su-

ana onzalez Re , . T 
Que debe designar como al ef t . ) es,- ercero: 
ceder a las ope~·aci~nes de valoe~ o_ ?esJgna, peritos para pro-
. d 1 acJOn precedente t 

cJa as, a los señores Hamlet Gar , . men e enun- , 
sán Y G. Armando Brea todos CI~ -~OJaS, Ambr osio Pue-
Ciudad Truj illo, Di strit~ de Sa~~~,~~hac~os Y r esidentes en 
de que las partes no 'e . ommgo, para en caso 
nación de otras per~o:aspeullstelret~ d~ acuerd'o para la nomi-

l 1 
. . · e ermmo de tr d' . 

<e a notlfJcacio'n de la t es 1as a partir presen e se t · 
dinal segundo·- Ctiart Q n eneJa, a los fines del or-

, 0 : u e debe o d . 
ordena, que los peritos antes de rocv ~nai, como al efecto 
ordenadas, pr esten j uramento ~ cder a las operaciones 
)a Segunda Circunscripción d po\ ant~ el_ Juez ·Alcalde de 
mingo; Y Quinto·- Q d be es e Dtstnto de Santo Do-

. ue e e reserva · 
¡,.erva las costas para q . . . 1, como al efecto re-
!1 ) que, sobre e¡' recursou~es~a~ 1~, su~rte dé lo principal"; 
ñor Jesús B. del Castt'llo 1 pCe acwn mterpuesto por el se-, , a orte de A 1 · , 
Trujillo, luego de haber dictado en f pe_ a~t~n de Ciudad 
~o de mil novecientos cuarent echa vemtlcmco de agos
mstrucción acumulativa del b a r ~uatro una sentencia de 
fina lmente, en fecha veinti tré:n~ ICIO ~~el defec_to, pronunció 
cuarenta Y cinco la sente . e m:u zo de mtl novecientos 

' neJa atacada m r t 
recurso de casación cu,·o d. ·t· • C( tan e el presente 

• ' J 1 ~POSJ IVO se h d d «ntenormente. ' a a o a conocer , 



, 
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las partes, según sus derechos;- Séptimo, la c<ndena.ción 
al pago de los costos contra todos los (iemandados como par_ 
tes, en cuanto conc1erne a la anulacióll del legado respecto 
de los unos, y a la reducción respecto de los menores Félix 
Bonaparte y Al~acia Lorena ; y la condenación al pago de 
los costos, respecto a la demanda en partición, contrn los 
que a ella se pusieran, con facultad para los demandantes 
de cobrarlos como gastos privilegiados de cuenta, liquida~ 
ción y partición, de persecución de venta, o el poner los cos
tos ae la demanda en partiüón y de operaciolles subsi
guientes, a cargo de la masa a partir, en caso de no haber 
oposH.:ión"; 9) que en fecha veintiuno de abril de mil nove- . 
cientos treinta y ocho el señor Jesús B. del Castillo sometió' 
al Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo una ins
tancia, notificad'a a las partes contrarias, en la ooal con
cluye de este modo: "Primero: En cuanto a la forma, que le 
admitáis como parte interviniente en la instancia pendien
te entre los señores Felicia Noemí González de Desangles y 

su esposo señor Lms Desangles, de una parte, y Juana Se
púlveda, en su dicha calidad de tutora de los menores Félix 
Federieo, Carlos Br!n Félix Murat, Gladys, Fresolina, Félix 
Bonaparte, Alsacia Lorena y María Luisa González o Sepúl
veda y como pretendida tutora de su hija Maria Estela Gon
zález o Sepúlveda: Félix Ney González o Sepúveda; Felicia 
República González· o Sepúlvecla de Lavares y .. s u esposo Ra
món Lagares Lazala; y María Estela Gonzúlez o Scpúrveda, 
de otra parte; Segundo: EI1 cuanto al fondo, que declaréis 
q:te la porción de la Finca "Villa Nova" perteneciente a l:t 
señora Felicia Noemí González de Desangles, por revocación 
y reducción del legado particular que sobre la misma reali
zara el señor Félix María González, está afectada al crédito 
hipotecario existente en favor del señor Jesús B. del Casti
llo, frente al referido señor Félix Ma~ González, de quiut 
es la señora Felicia Noemí Gonzúlez de Desangles única he
redera legítima; y Tercero: Que condenéis al pago de la~ 
cv!<tas a los señores Licenciado Cl'on Luis Desangles y su sc
i1nra esposa, doña Felicia Noemí González de Desangles, con 
diE:tracción,en provecho del Licenciado Eduardo Read Barre-
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~s, quien las ~a .avanzado en su totalidad"; 10 -
vws algunos tram1tes de instruccio'tt 1 J d ) que, pre-. . . , e uzga o de Pri 
Inatancw del Dtstnto de Santo Do . ,1•• mera . . mtngo ulctó sent · 
fecha vemt1tres de diciembre de .1 . · eneJa en 

d

. . . m1 novecientos cuar ta 
cuyo JsposJtJvo es como sigue. "F JI p . en • · a a· nmero · Q d 
pronunciar, como al efecto pron . ·1 · ue ebe 
licia Noemí Go ' l d uncia, e defecto contra Fe-

nza ez e Desangles y su . 
Luis De:sangles, parte demandante .· . esposo; Licenciado 
de concluir; Segundo·- Qu .. b prmcipalmc.ntc, por falta. 

· e ae e ordena 
ordena, de oficio, como medida instr . r, como al efecto 
mediante peritos, a la valoración de t~~bva, que se proceda 
bienes muebles e inmuebles cu . os Y cada uno de los 
cesión del finado Félix M , yGo con_Junto constituye la su-

aria onzalez Re . T 
Que debe desi~nar, como al efecto . y e~,- ercero: 
ceder a las operaciones de valo . ?esJgna, pentos para pro-
. racJOn preced t 

etadas, a los seiiores Hamlet Gar , . en emente enun- , 
~án Y G. Armando Brea tod CI~ .~o]as, Ambrosio Pue
Ciudad Trujillo DisLI·I·to' d oSs domtcthados Y r esidentes en 

' 1 e anto Dom· 
de que las partes no se . mgo, para en caso 
nación de otras per~onas Pe~:l:r~~ d~ acucrd'o para Ja nomi
de la notificación de la ~resent erm~no ?e tJ·es días a partir 
dinal segundo ._ CtJar·to. Q edsen eneJa, a los fines del or-

' e • ue ebe orde 
ordena, que los peritos antes de roe . nar, como al efecto 
ordenadas presten J·ul·a t P eder a las operaciones 

' men o por ant J J 
la Segunda Circunscripción d t ~ e . uez ·Alcalde de 
mingo. Y Q . t . -e es e DJstnto de Santo Do-

, u m 0 .- Que debe reserva· ~erva las costas para <tt . . . r, como al efecto re-
!1) que, ::;obre et recursol~es~a:: l~_su~rte dé lo principal"; 
ñor Jesús B. del Castillo 1 ~ ~tcwn mterpu~~to por el se
Trujillo, luego de haber dlct:do ~n ef de Ape.la~J~n de Ciudad 
to de mil novecl·entos echa vemtJcmco de agos-
. cuarenta y e t • 
mstrucción acumulativa del b í' . ua ro una sentencia de 
fina lmente, en fecha veintitré:n~elCIO ~el defec.to, pronunció 
cuarenta Y cinco la sente . mal zo de mil novecientos 

' neJa atacada m d'' t 
recurso de casación CU"O d' ·t· ' e lan e el presente 

• ' J ISpOSJ IVO se h d d ~.ntcnormente. · a a o a conocer 
' 
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Considerando que en el memorial introductivo ds este 
recurso se invocan los siguientes medios: lo. Viohición del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en un pri
mer aspecto, por contradicción de los motivos entre sí, ! con 
el dispositivo, a sea por falta o insuficiencia de motivos; 2o. 
Falsa aplicación de los artículos 1131 y 1133 del Có~igo Ci
vil, y violación del artículo 141 del Código de Proceétimiento 
Civil, en un segundo aspecto; 3o. Violación cYel artículo 1134 
del Código Civil por desconocimiento de los artícvlos 1011, 

• 1014 y 1024 del mismo Código, y por falsa aplicación de los 
artículos 1131 y 1133 del referid'o. Código, al desnaturalizar 
la virtualidad del convenio de reducción y entrega de legado • 
de fecha 17 de octubre de 1936; 4o. Violación del artículo 5, 
ultima parte, de la ley R53, del 23 de octubre de 1940; 5o. 
Violación del artículo 1166 rlt!l Código Civil; 

En cuanto al qninto medio: 

Considerando que en apoyo de este medie la parte recu
rrente alega que "la sentencia recurrida admitió, contra to
do derecho, que el señor Jesús B. del Caatillo, en su calidad 
de acreedor, tenía, en la especie, aptitud jurídica para poder 
ejercer la acción obiícula, indirecta o F;Ubrogatoria que con
sagra el artículo 1166 en beneficio del acreedor, al punto de 
permitil'le ejercer las acciones patrimoniales de su deudor, 
cuando tenga interés en ello, es decir, cuando la directiva de 
la acción tienda a impedir la insolvencia del deUdor, o lo que 
es lo mismo, un empobrecimiento de tal naturaleza que pl:i
ve al acreedor de poder obtener el cobro integral de su cré
dito, porque Ja neglogencia del deudor al no ejercer sus de· 
rechos patrimoniales, constituye la causa eficiente de su 

falta de solvencia"; 

Considerando que el exa'men de' las cualidades de la sen- . 
tencia impugnada pone de manifiesto que la parte recurren
te no propuso en ninguna forma ante los jueces del fondo el 
alegato que sirve de fundamento a este medio de su recurso 
de casación ; q·ue no pudiendo ser propuestos medios nuevos 
ante la Suprema Corte de Justicia. como fundamento de un 

-----
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de casación, resulta forzoso decidir que el qu· t · · m o me-
del preser.te recurso debe ser declarado inadmisible. • 
En cuanto al cuarto medio del recurso: 

Considerando que la parte recurrente ale . ga en susten-
de este medio de su recurso que en 1 • 
1 

di . . . e caso eran ap1I-
as sposiCIOnes de la ley 357 (erróneamente dicha • 

, promulgada al 31 de octubre de 1940 . · 
1 

. , . , que eqmparan 0 

aselmeJha~ alvoc~cwn a'e ~·ecibir de los hijos naturales a la 
os IJOS egítlmos, consagrando entre ell . os una Igualdad 

Y proclamando en consecuencia la de . , ti 1 B rogac10n de 

de) 
aCór d~u osc~3.1, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 766, 908 y 960 

IgO lVl ; , 

Considerando ou.e de acuerdo con 1 d' 
t
f 1 42 d 1 -.. ' , o que 1spone el ar-
cu o e a Consutucion las leyes d t t' · ' no pue en tener efecto 

re roac IVO, Sino en material penal f b · d. . · en avor del que se halle 
¡u JU Ice o cumpliendo condena. que en Ja e . 1 
te de los herederos Y sncesores de F:l' M _specie, _a suer-
yes q d - · e IX aria GonzaJez Re 

. ue o Irrevocablemente fijada el día del fall . . t-
de dicho señm· h b' . ecimien o 

. . ' Y u Iera ~Ido una violación iiel · · · 
constituciOnal antes citado el a r . 1 . prmcipiO 
857 d 19 P ICal a susodicha ley No 

• e 40, a hechos consumados anteriormente. . ' . 
En cuanto a los tres primeros medios: 

Considerando que la parte recurrente al~ga ei . d .est di d • 1 apoyo e 
os me. os ~ ~u recurso, las siguientes razones: a) ue 

la pa~e mtervimente solicitó ante los jueces del fondoq la 
reduc:lón de ~o legado a Félix Bonaparte Y Alsacia Lorena 
~7zalez S~pulve~~; b) que, para combatir esa pretensión 

a parte mtervnm~nte. la parte recurrente le op " f' 
de · d · · uso un m 

ma miSIÓn, deducido del Contrato o Convenio de entre 
auscrilo al efecto en 17 ele octubre del1936' . 1 ga tf ¡ • Y en e que se adu 

a que a heredera reservataria existente en la pi ón d ¡ b' • ena pose .. 
e ~s Ie~es del destad'or, había hecho, en el contral·o 

; conven~o alu~Ido, la reducción procedente Y la entrega co~-
ractual mmediata d~l legado reducido". b) " b . , que am as ope-

es reahzadas por la heredera reservataria, -(la reduc-

" 
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Considerando que en el memorial introductivo ds ~ate 
recurso ~ invocan los siguientes medios: lo. Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en un pri
mer aspecto, por contradicción de los motivos entre sí, ~ con 
el dispositivo, a sea por falta o insuficiencia de moti vos; 2o. 
Falsa aplicación de los artículos 1131 y 1133 del C61.igo Ci
vil, y violación del artículo 141 del Código de Proceffimiento 
Civil, en un segundo aspecto; 3o. Violación del artículo 1134 
del Código Civil por desconocimiento de los artículos 1011, 

• 1014 y 1024 del mismo Código, y por falsa aplicación de los 
artículos 1131 y 1133 del referido. Código, al desnaturalizar 
la virtualidad del convenio de reducción y entrega de legado • 
de fecha 17 de octubre de 1936; 4o. Violación del artículo 5, 
última parte, de la ley 353, del 23 de octubre de 1940; 5o. 
Violación del artículo llñ6 rlel Código Civil; 

En cuanto al qninto medio: 

Considerando que en apoyo de este medie la pal'te recu
rrente alega que "la sentencia recurrida admitió, contra to
do derecho, que el señor Jesús B. del Caatillo, en su calidad 
de acreedor, tenía, en la especie, aptitud jurídica para poder 
ejercer la acción oblícula, indirecta o Rubrogatoria que con
sagra el artículo 1166 en beneficio del acreedor, al punto de 
permitirle ejercer las acciones patrimoniales de su deudor, 
cuando tenga interés en ello, es decir, cuando la directiva de 
la acción tienda a impedir la insolvencia del deU'dor, o lo que 
es lo mismo, un empobrecimiento de tal naturaleza que pt:i
ve al acreedor de poder obtener el cobro integral de su cré
dito, porque la neglogencia del deudor al no ejercer sus de· 
rechos patrimoniales, constituye la causa eficiente de su 

falta de solvencia"; 

. Considerando qu(: el examen de· las cualidades de la sen
tencia impugnada pone de manifiesto que la parte recurren
te no propuso en ninguna forma ante los jueces del fondo el 
alegato que sirve de fundamento a este medio de su recurso 
de casación ; que no pudiendo ser propuestos medios nuevos 
ante la Suprema Corte de Justicia. como fundamento de un 
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de casación, resulta forzoso decidir que el qu· t · 

del 
\: m o me-

preser.te recurso deo e ser declarado inadmisible. , 

En cuanto al cuarto medio del recurso: 

Considerando que la parte recurrente 1 . a ega en susten-
de este mediO de su recurso que en 1 .. 

1 d
. . . . e caso eran aph-

o rroneamen e dicha • as IsposiCIOnes de la ley ?57 (e , t 
, promulgada al 31 de octubre de 1940 . 1 . , . • que equiparan 0 

. . a vo~~cwn. cie ~·ecibir de los hijos naturales a la 
los hiJOS legltimos, consagrando entre ellos una igualdad 

, Y proclamando en consecuencia la derogación de 
Jos articulos 33'8, 756, 757, 758, 759 760 761 766 908 
del Código Civil; . ' ' ' • Y 960 

Considerando aue de acuerd'o con 1 d' tf 1 42 d 1· • .. ' ., 0 que Ispone el ar-ct o t' e ~ Consutucwn, las leyes no pueden tener efecto 
re roac IVO, smo en material penal f d b' d' en avor el que se halle 
&U JU Ice o cumpliendo condena . que en la . l 
te de los herederos Y sncesores de F :l' M ~-specie, _a suer-
yes q d • · e IX ana Gonzalez Re 

. ue o Irrevocablemente fijada el día del fall . . t-
de dicho sen-01• y hub' .d ec1m1en o , lera q o una . 1 . • . 
constitucional antes ~itado ; 1 a r . ~10 acw~ del principio 
857, de 1940 h p lcar a susodicha ley No. 

, a echos consumados anteriormente. , 

En cuanto a los tres primeros medios: 

Consi~erando que la parte recurrente al~ga, en apoyo de 
.estos me~os d: ~u recurso, las siguientes razone~: a) ue 
: par~e mtervmiente solicitó ante los jueces del fondoq la. 
c:uc_clón de ~o legado a Félix Bonaparte Y Alsacia Lorena 
de ~:alez S~pulve?~; b) que, para combatir esa pretensión 

parte mtervJmente. la parte recurrente le op " f' de · d · · uso un m 
m~ miSIÓn, deducido del Contrato o Convenio de entre 

au~cnto al efecto en 17 de octubre del1936 . 1 ga eia 1 h • Y en e que se adu 
.', que a eredera reservataria existente en la 1 &Ion de 1 b' d d • Pena pose .. 

t' ~s Ie~es el estad:or, había hecho, en el contrato 
conven~o alu~Ido, la reducción procedente Y la entrega con-

tractual mmedJata d~l legado reducido". b) " b . , que arn as ope-
reahzadas por la heredera reservataria, -{la reduc-

" 
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. . . t ga)-- implicaban renuncia a la accwn en 
cion y su en re ed' d · d · 'b 
d '6 ". ) que al desestimar ese m 10 e 1 a mtsl 

UCCl n , C ' • " 11 
dad, la Corte de Apelación de Cmd~d TrUJI o , 
e- f 11 motivo~ que se contrad'1cen entre st, Y 
u U a O con . · · " l 

d ás contradicción con el dispositiVO • a 
cen, a em , h'. t 1 

"l · capacidad' de recibir de los !JOS na ura es no que a m .1 •• 
'ábsoluta y pueden obtener de s~s padres por lllonacwn 

· por testamento liberalidades dentro de los 
VIVOS O . e· .1, " 
~eñalados por el art. 757 del Código IV! : ~ qu_e,_ en 
secuencia, por aplicación del art. 757 del Cod'igo Civtl, 
de reducir EL LEGADO HECHO A FELIX BONAP 
ALSACIA LORENA, FRESOLINA Y MARIA LU1SA 
ZALEZ SEPULVEDA, a la tercera parte"; que ,esas . 
ciones contradicen las otras contenidas en la se~tencia 

gnada relativamente a la nulidad, que pronuncia, del 
pu ' · · · d t b venio de entrega de legado de fecha diecisiete e oc u lie 

mil novecientos treinta y seis, porque, afirma la 
~· "no hay incapacid!!d absoluta de recibir, Y lo que 
~~ reducir el legado, no es cierto, ento~s", "que el 
es nulo por ilicitud de causa, y que su nulidad' tien~ un 
ter de orden público"; d) que la Corte de Apelac1ón de 
dad Trujillo "ha sufrido una terrible confusión al pron 
la REDUCCION del legado de los menores Féli~ , 
Alsacia Lorena, Fresolina y María Luisa Gonzalcz Sepul 
da, y al rlictar, tambié'tl, la NULIDAD DEL LEGADO de 
otros colegatal'ios"; e) que si "el legado de los menor~s 
Bonaparte y Alsacia Lorena González SepúlYeda ha s!do 
ramente reducido, tal como lo ha juzgado la sentencm 

1 
rida, ha podido ser válidamente materia u objeto 

repetido contrato o convenio de entrega d'el 17 de 
del 1936", de donde resulta "injusta la aseveración de la 
tencia criticada, de que tal convenio consagra un pacto 
trn legado nulo por ilicitud de causa"; f) que "la entrega 
reducción que se hace en el consabido convenio cl'el 17 de 
t ubre del 1936 a los legatarios Félix Bonaparte Y Al 
Lorena no tiene nada de inseparabilidad con la entrega 
se hiciere en el mismo acto a los legatarios cuyos 
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n nulos a la pustre ; g) que "la semenciá no indica 
nwguna pa1·te, en re1a<:1ón a Jos legatariOs .t<'éhx Bonapar
y Alsacia Lorena, cuál es la ley quebrantada o el orden 

público alterado, o las buenas costumbres heridas; h) que 
"cuando se trata o'e estos vicios se debe señalar especüica
mente en la sentencia si la ilicitud se deriva porque la obli
gación pactada quebrantaba una ley determinada, claramen
te señalada; o por cuales motivos de orden público conoci
dos y determinados expresamente; o por cuáles razones con
trarias a las buenas costumbres al efecto de justificar la 
decisión tomada"; i) que en la sentencia impugnada "no se 
hace ninguna comprobación o examen a ese respecto relacio
nado con la cali.dad de los legatarios Félix Bonaparte y Alsa
cia Lorena y la validez de su legado", sino que, por el contra
rio, esa sentencia "sí comprueba hasta la saciedad la licitud 
de la causa de su legado, ya que ord'ena su reducción, y por 
consiguiente, determina que tiene una causa lícita y que todo 
pacto que se relacione con su entrega tiene que tener indefec
tiblemente por causa la misma de la del legado" ; j) que la 
calidad de Félix Bonaparte y Alsacia Lorena González Sepúl
veda ' 'les fué reconocida y jamás discutida por la única here
dera re!;ervataria existente~ doña Felicia Noemi González de 
Desangles", en el contrato del diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y ::;eis, el "que realizaba contractualmen
te la reducción de los leg:ldO!'; que ésta, dueiia absol uta d'e sus 
derechos, estimó procedente, y la entrega inmediata consi
guiente" ; k) que esa entrega y reducción "están enmarcadas 
dentro de las disposiciones claras y precisas d'e los artículos 
1011, 1014 y 1016 del Código Civil que establecen la obliga
ción indeclinable, de parte de los legatarios, de hacer su peti
ción de entrega según el orden establecido en el art. 1011", 
de donde resulta, se argumenta en el recurso, que el contrato 
en refer encia "ha sido pactado dentro del principio que am
para legalmente la libertad de las convenciones", "porque 
jamás ha sido discutida ni la caliqad de los legatarios. ni la 
\'alid'ez de su legado", y "porque lo único contestado y con-
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." t ega)- · implicaban renuncia a la acc10n en 
c1on y su en r d. d · d · 
d "ó , . ) que al desestimar ese me IO e I a mt 

ucc1 n , e • . T · ill 
dad, la Corte de Apelación de CJ~d~d rUJ .o , "'"''""""~uu 
.. f ll motivos que se contrad'icen entle SI, 
uU a O con d" "t" " ' 1 

d ás contradicción con el Isposl tvo ' a 
cen, a em • h" · t 1 "l · capacidad: de recibir de los IJOS na ura es no que a 111 . , 
~bsoluta y pueden obtener de sus padres por sonacwn. 

· por testamento liberalidades dentro de los hm 
VIVOS O • e· .1, " 
~eñalados por el art. 757 del Código IV! : -~ qu_e,_ en 
secuencia, por aplicación del art. 757 del Cód'tgo Cwll, 
de reducir EL LEGADO HECHO A FELIX BONAP 
ALSACIA LORENA, FRESOLINA Y MARIA LUISA 
ZALEZ SEPULVEDA, a la tercera parte"; que ,esas . 
ciones contradicen las otras contenidas en la se~tenc1~ 

gnada relativamente a la nulidad, que pronuncta, del 
pu • · · · t d t b venio de entrega de legado de fecha d:iecisie e e oc u r..e 
mil novecientos treinta y seis, porque, afirma la 
:ü "no hay incapacid!!d absoluta de xecibir, Y lo que 

· t t ' " "que el es reducir el legado, no t!S c1er o, en on~s , 
es nulo por ilicitud de causa, y que su nulidad' t.ien~. un e 
ter de orden público"; d) que la Corte de Apelacwn de 
dad Trujillo "ha sufrido una tenible confusión al pro 
la REDUCCION del legado de los menores Félix B 
Alsac:ia Lorena, Fresolina y María Luisa Gonzálcz Scpúl 
da, y al dictar, tambié'tt, la NULIDAD DEL LEGADO de 
otros colegatarios"; e) que si "el legado de los menores 
Bonaparte y Alsacia Lorena González Sepúlveda ha s!do 
ramente reducido, tal como lo ha juzgado la sentencia 
Irida, ha podido ser vál idamente materia u objeto 
repetido contrato o convenio de entrega del 17 de 
c!el1936", de donde resulta " injusta la aseveración de la 
tencia criticada, de que tal convenio consagra un pacto 
nn legado nulo por ilicitud de causa"; f) que " la entrega 
reducción que se hace en el consabido convenio d'el 17 de 
1 ubre del 1936 a los legatarios Félix Bonaparte Y 
I.orena no tiene nada de in!'leparabilidad con la entr ega 
se hiciere en el mismo acto a los legatarios cuyos l 
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n nulos a la p<.:stre ' ; g) que ··ja sentencia no indica 
umguna varte, en r elación a Jos Jegatanos .l<'éhx .Bonapar
y Ah:;acia Lorena, cual es la ley quebrantada o el orden 

ico alterado, o las buenas costumbres heridas; h) que 
"cuando se trata a·e estos vicios se debe señalar especüica
JDente en la sentencia si la ilicitud se deriva porque la obli
gación pactada quebrantaba una ley determinada, claramen
te señalada; o por cuales motivos de orden público conoci
dos y determinados expresamente; o por cuáles razones con
trarias a las buenas costumbres al efecto de justificar Ja 
a·ecisión tomada"; i) que en la sentencia impugnada "no se 
hace ninguna comprobación o examen a ese respecto relacio
nado con la cali,dad de Jos legatarios Félix Bonaparte y Alsa
cia Lorena y la validez ele su legado", sino que, por el contra
rio, esa sentencia "sí comprueba hasta la saciedad la licitud 
de la causa de su legado, ya que ordena su r educción, y por 
<·onsiguiente, determina que tiene una causa lícita y que todo 
pacto que se relacione con su entrega tiene que tener indefec
tiblemente por causa la misma de la del legado"; j) que la 
calidad de Félix Bonaparte y Alsacia Lorena González Sepúl
\'eda "les fué reconocid'a y jamás discutida por la única here
dera reservataria existentet doña Felicia Noemí González de 
Desangles", en el contrato del diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y seis, el "que realizaba contractualmen
te la reducción de los legadoR que ésta, duei'ia absoluta d'e sus 
derechos, estimó procedente, y la entrega inmediata consi
guiente"; k) que esa entrega y reducción "están enmarcadas 
dentro de las disposiciones claras y precisas de los artículos 
1011, 1014 y 1016 del Código Civil que establecen la obliga
ción indeclinable, de parte de los legatarios, de hacer su peti
ción de entrega según el orden establecido en el art. 1011", 
de donde resulta, se argumenta en el recurso, que el contrato 
en referencia "ha sido pactado dentro del principio que am
para legalmente la liber tad ele las convenciones", "porque 
jamás ha sido discutida ni la calioad de los legatarios. ni la 
''alid'ez de su legado", y "porque lo único contestado y con-
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testable ha sido la extensión del legado po~ la acción 

d '6 ·sta ha sido extinguida voluntariamente por re ucc1 n, y e . 
tínica persona que tiene calidad Y capacidad legal ;para 
la heredera reservat:lria"; 

Considerando que el convenio intervenido el diecisiete 
octubre de mil novceicntos treinta y seis entre la .. 
legítima del Sr. Félix María González Reyes Y los hiJOS 
raJes de éste constituye un verdadero ac~o de a, n. sac:cJCI•n 
mediante el cual la heredera legítima ~1 fm_ado Fellx 
González Reyes se avino a entregar el ~gado hecho por 
e:ho finado a los hijos que se mencionan er. el te~tame~to 
fecha cuatro de agosto de mil novecientos tremta y 
puesto que tal contrato entre dentro de la definició~ dad? 
el artículo 2044 <.!el Código Civil, según cuyos térmmos 
transacción cuando las partes se proponen evitar un 
''CI'U:' pue<.ia suscitar<;e"; que, por otro lado, la p~~·te ... ''""''""·--· 
te, en sus conclusiones ante la Corte de Apelac10n h1zo 
el refP-rido acto como ''lma ley privada entre las partes 
ha regulado contractual y transaccionalmente sus dere\:hos 
respectivos y cuya ejecución debe llevarse. a efecto de . 
fe con la fuerza y autoridad de la cosa JUzgada en u 
inst::n<:ia", como medio de inadmisión contra la . 
eu n~ducción del legado de que eran beneficiarios los menor-u 
Féltx Bonaparte y Al:;acia LÓrena González Sepúlveda; 

"' 
Considerando que el referido acto del diecisiete de octubre 

de mil novecientos treinta y seis no solamente contiene crn· 
venciones respecto de los legados de los menores arriba men
cionados sino también convenciones con relación a los lega. 
dos hechos a los menores María Estela, Félix Ney, Felicia 
República, Félix Fede1ico, Carlos Brin, Félix Murat y Gladya 
González Sepúlveda; que. en virtud de la prohibición conteo
niela en el artículo 335 del Código Civil, el reconocimiento de 
esos menores está afectado de una nulidad de orden público, 
tal como lo admitieron y juzgaron los jueces del fondo; que 
el susodicho acto, en lo que se refiere a los 
menores, es radicalmente nulo por aplicación de lo dispuesto 
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articulo 1131 del Código Civil, puesto que tiene por 
un pacto relativo a un legado nulo por ilicitud de cau
como asimismo lo admitieron y decidieron los jueces 

tona'o; que, en principio, la transacción es 'indivisible, 
al consentir sacrificios y renunciaciones recíprocas, 

partes han considerado simultáneamente y en su conjun
sacrificios y renunciaciones; que, dado ese carácter 

... vlltJu''"" del actO'..del diecisiete de octubre de mil novecien
treinta y seis, la Corte de Apelación no podía, al mismo 

que anulaba los legados heches. en beneficio de los 
adulterinos antes mencionados, no obstante el convenio 

~ferencia, fundarse en este convenio, cuya nulidad había 
IV''"'''""·uv, en lo gue respecta a aquellos menores, para aco

el medio de inadmisibilidad propuesto por la parte recu
; que siendo éste un motivo de puro derecho, la Supre

Corte de Justicia puede suplirlo en miras de rechazar el 
de casación, aun cuando tal motivo no conste explí

dtllm•en1te consignado en la sentencia atacada; 

Considerando que frent?e a esa nulidad radical que afee
al mencionado acto de transacción, los jueces del fondo no 

•ueJ:'On tomarlo en cuenta para de~idir acerca de la cuantía 
los legados de que eran beneficiarios Félix Bonaparte y 

....,,.c,,e~. Lorena, sino que debieron atenerse, como en efecto 
atuvieron, a las disposiciones legales contenidas en los 

757 y 908 del Código Civil; · 

Considerando que al proceder en esa forma la Corte de 
ión de Ciudad Trujillo no aplicó falsamente sino que 

el contrario interpretó correctamente los artículos 1131 
1133 del Código Civil, ni tampoco violó el artículo 1134 del 

Civil por desconocimiento de la voluntad de las partes 
de lo que disponen los artículos 1011, 1014 y 1024 del 

Código; 

que el reconocimiento de la nulidad' del 
acto de transacción es el verdadero fundamento de 

sentencia, en cuanto aplica al caso los referidos textos 
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ha regulado contractual y transaccionalmente sus der~h01 
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Considerando que el referido acto del diecisiete de octubre 
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República, Félix Fede1~co, Carlos Brin, Félix Murat y Gladys 
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el susodicho acto, en lo que se refiere a los mencionados 
menores, es radicalmente nulo pot· aplicación de lo dispuesto 

.. ) 
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artfculo 1131 del Código Civil, puesto que tiene por 
un pacto relativo a un legado nulo por ilicitud de cau
como asimismo lo admitiemn y decidieron los jueces 

tona'o; que, en. principio, la transacción es 'indivisible, 
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referencia, fundarse en este convenio, cuya nulidad había 
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el medio de inadmisibilidad propuesto por la parte recu
; que siendo éste un motivo de puro derecho, la Supre

Corte de Justicia puede suplirlo en miras de rechazar el 
de casación, aun cuando tal motivo no conste explí

llltllm~ent;e consignado en la sentencia atacada; 

Considerando que frente a esa nulidad radical que afee-
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ílblli~>l-on tomarlo en cuenta para de--idir acerca de la cuantía 
los legados de que eran beneficiarios Félix Bonaparte y 

_ ...... ,, ... Lorena, sino que debieron atenerse, como en efecto 
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757 y 908 del Código Civil; · 

Considerando que al proceder en esa forma la Corte de 
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el contrario interpretó correctamente los artículos 1131 
1133 del Código Civil, ni tampoco violó el artículo 1134 del 

igo Civil por desconocimiento de la voluntad de las partes 
de lo que disponen los artículos 1011, 1014 y 1024 del 

o Código; 

que el reconocimiento de la nulidad del 
acto de transacción es el verdadero fundamento de 

sentencia, en cuanto aplica al caso los referidos textos 
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h b., d se fundado los jueces del , . e· '1• que no a ¡en o t d del Cod1go 1v1 , • 1 d' siciones d&lcontra o e 
odian en as Ispo . . 

fondo, porque no p ' 1 r no consbtUlr e~e con-
. , declararon nu o, P0 . 

1 
d d 

transacciOn que . bl ue se acog¡era a eman a 
t , lo msupera e a q 'l d D trato un obs acu · 1. · Noemí Goma ez e e. 

, · t tada por Fe ICla · 
en reduccion m en 1 motivos de la sentencia 
sangles, es preciso de~l.arar qu~o:a alguna a lo dispuesto 
impugnada no contra lC~n e~ uepor lo tanto, tampoco . ha 

. 't' o de la misma' q ' . . t e· 6 n el disposl IV , el Código de Procedimlen o 1. 
sido violado el artlculo 141 d . t los motivos de la senten ... 

Yor abundamlen o, t 
vil, ya que, a ma f' . tes Y no se encuen ran 

d claros y su 1c1en . . 
cia imugna a son con el dispositivo de la mlsma, 
en ninguna forma en pugna . • 

. . ·mero· rechaza el recurso de ca~-
Por tales mobvos, Pr~ ' Sepúlveda, en su cah¡ 

t por la senora Jpana . L 
ción interpues o F T Bonaparte y Alsac1a o-. 
dad de tutora de los menores e IX tencia de la Corte de 

'1 Sepúlveda contra sen 
rena Gonza ez . ' .. 11 d fecha veintitrés de marzo 
Apelación de Cmdad TrUJl 0 e ·neo cuyo diGI)ositivo ha 
de mil novecientos cuarenta Y Cl t' fallo· Segundo: con-

t lugar del presen e • d 
sido copiado en o ro a o de las costas, distrayen o 
dena a la parte recurre~t.e al ~ gB ..llel Castillo en provecho 

d el senor Jesus . u f' las causa a~ por R d Barreras, quien a Irm& 
de su abogado Lic. Eduardo ea . 
haberlas avanzado. 

~ 

" h --J ' H Ducou-
- .1 T ·Qncoso Sane ez. . . 

(Firmados) : Puuro 1 
. R mos _ Raf. Castro 

T . hijo -Leonc10 a · . r•h ... _, ," dray.-F. avares . . A Afvarez-Secretano 
M Garcia Mella.- Eug. · ver-a.- · 

ral. • 

. . ha sido dada Y firmada por lo:J 
La presente sentencia encabezamiento, en la 

e filmran en su · fué Señores Jueces qu "' - en él expresados, y 
audiencia pública del ~ía, mes Y a~o Secretario General, que 

1 'd y publicada por mt, 
firmada, el a A Alvarez. 
certifico.- (Firmado): Eug. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Repúbl;~a Dominicana. 

En Nombre de la República, la ~upt·ema Corte de Jus
regularmente constituíd'a por los Jueces Licenciados 
·Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
Primer ustituto de Presidente ;. Froilán Tavarez hijo, 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. D_íaz, José 
García Aybar y Doctor Moisés Ga.rcía Mella, asu;ti-

del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
ingn, hoy día veintinueve del mes de abril de mil ~lü.\ e . 

cuarenta. y · siete, año 104<> de la Inde¡wndenc1a, ~4~ 
Ja nest.auradón y 17• de la E;.a de Trujillo dicta en au

pública, ~· .. mo corte d'e casación: la siguieJ:te scnten-

de casacwn interpues~n por Eladio 
d! minicano, mayor de edad, casad·J, agricnltor, 

.,~.~, ......... ,,uu y resülente en la sección de Cocinera, común de 
Matas de Farfán, portador de la cédula personal de iden

número 6477, serie 11, con sello número 99554, contra 
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
de Benefactor de fecha diez de junio de mil povecien-

recurso de casación, levantada en la 
del Juzgado a quo en fecha diez de junio de mil 

Oido el Magistrado P¡-ocurador General de la Repúblir.a, 
~t:nc1acJo Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Licenciado 
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figuran en su · {ué Señores Jueces que , año en él expresados, y 
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En Nombre de la República, la ~uprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
·Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou. 
Primer ustituto de Presidente ;. Froilán Tavarez hijo, 
o Sustituto de Presídente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. D_íaz, José 
García Aybar y Doctor Moisés García Mella, aststi-

del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
~us audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sctnto 
ngn, hoy día veintinueve del mes de abril de mil ~"ll.<\ e. 

cuarenta y · siete, año 104o de la Inde))f'ndenc1a, 84~' 
Ja nestauradón y 17v de la E•a de Trujillo dicta en au

públic;t, cr.tmo corte eJe casación: la siguiente senten~ 

casación interpues~o por EJadio 
d! minicu.no, mayor de edad, casad·), agricultor, 

1111u1u"·""''uo y residente en la sección de Cocinera, común de 
Matas de Farfán, portador de la cédula personal de iden

número 6477, serie 11, con sello número 99554, contra 
........ ,; ...... ,a del Juzgado d'é Primera Instancia del Distrito Ju. 

de Benefactor de fecha diez de junio de mil novecien-
cuarenta y seis; 

recurso de casación, levantada en la 
a del Juzgado a quo en fecha diez de junio de mil 

ientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistr:.1do Juez Relator; 

Oido el Magistrado P;-ocurador General de la Repúblir.a, 
..... ~:u~;itado Juan Tomás Mejía, en la lectura de su dictamen ; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Licenciado 
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Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la ula 
nal de identidad número 334, serie 10, con sello número 121 

abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado, y vistos los artículos 471, apartado 19, y 475, apartado 
17, del Código Penal; 85 de la Ley de Policía, promulgada 
el 27 de marzo de 1911 ; 195 del Código de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo 111 .. 
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales seguí. 
d'as contra el nombrado Feliciano Mejía, inculpado del• 
de "permitir qúe animales de ~u propiedad (vacas) pastaran 
en una propiedad agrícola cultivada del señor Eladio 
tista", y que dichos animales causaron dañ~ a la nr<>ni~~dad< 
del último, la Alcaldía, hoy Juzgaó'o de Paz de las Matas 
Farfán, apoderada del caso, lo falló por su sentencia de 
trece de mayo del .año mil novecieatos cuarentiseis, por la 
cual fué condenado el prevenido por el referido hecho, 
pagar una multa de un peso; a pagar a la víctima ..-.u . ..-u•"uLac 

y seis pesos por los daños causados, y al pago de las costas 
b) que contra esa sentencia apeló el prevenido, y el Juz~tado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, ai)Oo:o 
derado de dicho recurso, lo decidió por su sentencia de f 
diez de junio de mil novecientos cuarenta y seis, de la 
es el dispositivo siguiente: "PRIMERO :-Que debe decla'rar; 
como en efecto declara, bueno y válido el recurso de ap_ela
ción interpuesto por el nombrado Feliciano Mejía, col. 
sentencia dictada por la Alcaldía Comunal de Las Matas 
Farfán, en fecha. trece del mes -de mayo del cursante 
que lo condenó, por permitir que animales de su propiedad 
pastaran en una heredad cultivada del señor Eladio Bautis
ta, a pagar una multa de un peso ($1.00), al pago de lOS 
daños y perjuicios ascendentes a la suma de cincuenta y seil 
pesos y costas; por haberse interpuesto en tiempo hábil y de 
acuerdo con las reglas de procedimiento;- SEGUNDO:
Que debe revocar, como en efecto revoca, la ya mencion 
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sentencia, y obrando por propia t . d 
26

9 
d 1 

au or1 ad debe d 
escarga a prevenido Feliciano M ·r d' escargar y 

'mputa · b eJ a, el hecho 
1 , pot no ha ezlo cometido;- TERC _que se le 
declarar, como en efecto declara . ERO;......., Que debe 
tuir so~re la demanrla en daño~ su m~?~~ete~cia para ~~ta
parte c1vil constituida se- . El dY. petJUICIOS mcoada por la 
· · d' ·, ' not a 10 Bautista JUrJ!'I 1ccwn represiv:1; Y CUARTÓ. , -~or ante esta 

En efecto declara, de ofic' J , ' Que debe aeclarar, como 
lO as costas del procedimiento". 

Considerando que la p~rte civil . ' 
rec~rs? ha expuesto q'Ue lo funda " al mtentar el presente 
la mdlcada sentenria , en no estar conforme con 

· ) que oportuname t d . 
memorial de casacióñ". n e epos1tará un 

Considerando que el abo d 
Canó Pelletier, en su mem!~a~ ::•f recurr~nte, Lic. Angel S. 
~ubre de mil novecientos cuarent ech~ diez Y nueve de oc
J~pugnado ha violado el artículo ~:S ~etls, ~l~ga que el fallo 
miento Criminal, porque los moti e . Codigo de Procedí
en hechos falsos unos vos de dicho fallo se fundan 

, Y son contradictorios otros. 
' 

Considerando que según los a , 
y 475, apartado 17 del Cód' p rbculos 471, apartado 19 , , Igo enal . 85 d 1 , 
Cla, son autores de cont a 'ó , Y e a Ley de Poli-
de d' h r venc1 n los que - · IC os textos legales d . . ' segun el primero , 
en terreno ajeno antes de e~en pastar sus ganados o bestias 
que, según ef segundo d ~ e sean cosechados los frutos . los 

, ejen entrar ga d . ' 
~es en heredad ajenfl sembrada. ~a o o bestias mayo-
no, ~ayoral o peones al servicio, Y segun el tercero, el due
gencia o descuido, fuesen cau Je la casa que, por su negli
paren de los cercados e h. . sa e q~e los animales se esca
leza; Icteren dano de cualquier natura-

Considerando que las t 
acaba de hacer me . , res contravenciones de que se 

ncwn se caracteriz J 
Por el hecho de que s d . an, as dos primeras e eJe o haga past 1 , 
ganado o bestias en terreno a ·eno ar,. vo untariamente, 
las cosechas no han 'd J . , en el primer caso cuando 

SI o recogidas aú ' 
un terreno sembrado . n, Y en el segund'o en 

, Siempre que el hecho en ambos , ' casos, 
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Angel Salvador Canó Pelletier, portador de la 
nal de identidad número 334, serie 10, con sello número 1 

abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado, y vistos los artículos 471, apartado 19, y 475, apartado 
17, del Cód'igo Penal; 85 de la Ley de Policía, promulgada 
el 27 de marzo de 1911 ; 195 del Código de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo 141-
guiente: a) que con motivo de persecuciones penales seguí. 
d'as contra el nombrado Feliciano Mejía, inculpado del· 
de "permitir que animales de ~u propiedad (vacas) pa 
en una propiedad agrícola cultivada del señor Eladio 
tista", y que dichos animales causaron dañ~ a la "'"''""'

14
ft ... .. 

del último, la Alcaldía, hoy Juzgado de Paz de las Matas 
Farfán, apoderada del caso, lo falló por su sentencia de 
trece de mayo del _año mil novecieDtos cuarentiseis, por la 
cual fué condenado el prevenido por el referido hecho, 
pagar una multa de un peso; a pagar a la víctima ~;u,,~;u~~::u 
y seis pesos por los daños causados, y al pago de las costas 
b) que contra esa sentencia apeló el prevenido, y el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, apo. 
derado de dicho recurso, lo decidió por su sentencia de 
diez de junio de mil novecientos cuarenta y seis, de la 
es el dispositivo siguiente: "PRIMERO :-Que debe decl 
como en efecto declara, bueno y válido el recurso de 
ción interpuesto por el nombrado Feliciano Mejía, 
sentencia dictada por la Alcaldía Comunal de Las Matas 
Farfán, en fecha trece del mes <l'e mayo del cursante año. 
que lo condenó, por pennitir que animales de su propiedad 
pastaran en una heredad cultivada del señor Eladio Bautis
ta, a pagar una multa de un peso ($1.00), al pago de 101 
daños y perjuicios ascendentes a la suma de cincuenta y seiJ 
pesos y costas; por haberse interpuesto en tiempo hábil y de 
acuerdo con las reglas de procedimiento;- SEGUNDO:
Que debe revocar, como en efecto revoca, la ya 
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sen neJa, Y obrand? por propia autoridad 
descarga al prevemcYo Feliciano M ., ' debe descargar y 
· t e) Ja, del hecho 
1mpu a, por no habe::lo cometido;- TERC _que se le 
declarar, como en efecto declara . ERO:-+. Que debe 
tuir sobre la dema~.Ja en d - ' su mcompetencia para (!!:Ita 

• 11 anos y p . · · .- . ., -
parte CJ vil constituída se- . El d. eiJ UJCIOS mcoada por la 
· · d' ·, ' nol a Jo Bautista JUrJs Jccwn represiva; Y CUART(). , -~or ante esta 

En efecto declara, de ofic · J • • Que debe aeclarar, como 
JO as costas del procedimiento". 

Considerando qne la p~rte . . . ' 
l'ec~rs? ha expuesto que lo fund~J~Jl al mtentar el presente 
la mdicada sentencia , en no estar corüorrne con 
memorial de casacióñ" ~ que oportunamente depositará un 

Considerando que el abo d 
Canó Pelletier, en su mem!~a~ ::lf recurr~nte, Lic. Angel S. 
~ubre de mil novecientos cuarenta ech~ diez Y nueve de oc. 
Impugnado ha violado el art' 1 Y seis, alega que el fallo 
miento Criminal po;que lo lCU t~ 195 del Código de Procedí. 
en hechos falso; unos s mo Jvos de dicho fallo se fundan 

, Y son contradictorios otros. 
' 

Considerando que según los a , 
y 475, apartado 17 del Cód' p rtJculos 471, apartado 19 - , Igo enal . 85 d 1 , 
Cia, son autores de cont . • ' Y e a Ley de Poli-
d d · h ravenc1on los que • . e JC os textos legales d . · • segun el primero , 
en terreno ajeno antes de e~en pastar sus ganados o bestias 
que, según el' segundo d ~ e sean cosechados Jos frutos. los 
r h , e)en entrar ganad b . • 
_es en eredad ajen! sembrada· , o o estJas mayo-
no, ~ayoral o peones al servicio' Y segun el tercero, el due
gencJa o descuido, fuesen causa :: la casa qu:, por su negli
paren de Jos cercados e h. . q~e . los ammales se esca
leza; ICieren d'ano de cualquier natura-

Considerando que las t . 
acaba de hacer mene" les contravenciones de que se 

P 1 h 
wn se caracterizan 1 d . 

or e echo de que se d . , as os pruneras 
d 

eJe o haga pasta · 1 · ' gana o o bestias en te. . l, vo untanamente 1 Ireno a)eno en 1 . ' as cosechas no han "d . , e primer caso cuando 
SI o recogidas a, ' 

un terreno sembrado . un, Y en el segunci'o en 
' Siempre que el hecho en ambo ' • • s casos, 
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.se realice sin derecho; y, en la tercera, que los animalel:!, por 
descuido o negligencia del dueño o de sus encargados, mayo
cales o pe!nes, se escapen de los cercados y hagan un daño 

de cualquier natura!eza: 

Considerando que en el presente caso, el Juez a quo, 
para descargar [d inculpado del hecho que se le imputa, se 
fundó en los motivos siguientes: a) que la sec<:ión _en donde 
se dice fué cometido el hecho es una zona de crianza, y que 
es a los propietarios de los terrenos cultivados a quienes 
corresponde cercarlos; b) en que la cerca por donde se esca
paron los animales era de la propiedad del inculpado y no ñe 
la víctima; e) en que dicha cerca estaba en mal estado a 
causa de un incendio que, en la especie, constituye un caso 
fortuito en relación con el prevenido; d) en que, auñ cuando 1 

se tratara de una zona agrícola, los animales que causaron 
el daño no fueron apresados; y e) en que, "en niagún mo-
mento se ha establecido de. modo indubitable, que fueron los 
animales de Feliciano Mejía los que pastaron en la propie-
dad de Eladio Bautista"; 

Considerando que lo que acaba <i'e ser transcrito eviden
cia que el fallo impugnado está motivado y que sus motivos 
no son contradictorios; 

• 

~ 

Considerando que las atribuciones de la Suprema Corte 
de Justicia, en materia de casación, se reducen, fuera ·de la 
euestiones de fo1·ma, a determinar, si de acuerdo con los 
hechos soberanamente comprobados por el juez del hecho, 
la ley ha sido bien o mal aplicada, y no le es permitido realizar 
nuevas comprobaciones para determinar si los hechos dados 
por establecidos y no desnaturalizados, son ciertos o faisos; 

Considerando que, por lo que acaba ..de expresarse, el 
medio de casación fundado en que no son ciertos, sino falsos 
los hechos que el Juez a quo ha declarado comprobados, e! 

inadmisible; 
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e ~ m onsi erando, .en cuanto al fondo . 
Jos elementos de prueba reg 1 , que el Juez, aprecian-
. · u armente a ·t d 

proceso, sm desnaturalizarlos h . . POI a os en el 
· ·, ' a estimado se · conVICCion, que no 8 ,.. ha e b • gun su íntim• ompro ado q 1 . a 

causaron el daño fuesen de 1 . ue os arumales que 

de 
J t a propiedad del . 
os o ros motivos entre sí, se ded prevemdo; Y que 

la voluntad, ]a negljgencia 1 d ~ce, que tampoco fué por 
dichos animales se escap ~ ~ escutdo del inculpado que los 
d - ai on de las ce . , 
anos en que funda su reclama . , 1 1 cas Y causaron los 

cwn a parte civil· 
' 

Considerando que al proceder a , 
16 el texto citado e hiz Sl, el Juez de hecho no vio-

' o una correcta aplicación de hi ley; 

Considerando que exam·· ad 
otros puntos de vista no con:? o ~l. fallo impugnado desde 
que justifiquen su e~sación . lene VICIOS de forma o de fondo , 

.. ~or tales motivos, Primero· 
Clon mterpuest..o por Elad. B . r~chaza el recurso de casa-
J d lO aut1sta t uzga o de Primera Instancia d . ~on ra sentencia deJ 
Í'lctor de fecha diez de . . el J?istrlto Judicial de Bene 
8 . JUnio de mll n -· -
tJs, cuyo dispositivo ha sido e . ov;, lentos cuarenta Y 

sente fallo; Y Segundo: conden:ptad~ en otro lugar del pre
de hl'l costas. a dicho recurrente al pago 

(Firmados) . Ped dra · ro Troncoso Sánchez y. -F. Tavares hi·J·o L . .- J. H. Ducou. a· .- eoncw R IVe!·a.- Manuel M G amos.- Raf Cast 
E 

· uerrero G · ró 
· García Aybar _ M G , ·- ustavo A. Díaz _ Jos, 

e t . . . arcia Mella E , .t: 
re arw General. .- ug. A. Alvarez-Se-

- La presente sentencia ha si 
S~nores Jueces oue figuran en do dada y firmada po:- loE: 
dlencia pública del d' su encabezamiento en la 
f" d la, mes y año e .1 • , au-
tr~a. a, Jeída ~~ publicada .por mí n e ex~resad;:>s, Y ftré 

certifico.- tF'irrnado): E , SecretariO General. qtte 
ug. A. Alvarez. 
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se realice sin derecho; y, en la tercera, que los animales, por 
descuido o negligencia del dueño o de sus encargados. mayo
rales o pe~nes, se escapen de los cercados y hagan un daño 

de ctmlquier natura!cza: 

Considerando que en el presente caso, el Juez a ctuo, 
para descargar ~~ inculpado del hecho que se le imputa, se 
fundó en los motivos siguientes: a) que la sec~ión _en donde 
He dice fué cometido el hecho es una zona de crianza, y que 
es a los propietarios de Jos terrenos cultivados a qÚienes 
corresponde cercarlos; b) en que la cerca por donde se esca
paron Jos animales era de la propiedad del inculpado y no de 
la víctima; e) en que dicha cerca estaba en mal estado a 
causa de un incendio que, en la especie, constituye un caso 
fortuito en relación con el prevenido; d) en que, aun cuando 

. 1 

se tratara de una zona agrícola, los animales que causaron 
el daño no fueron apresad?s; y e) ~n que, "en niagún mo- • 
mento se ha establecido de modo indubitable, que fueron los 
animales de Feliciano Mejía los que pastaron en la propie-
dad de Eladio Bautista"; 

Considerando que lo que acaba á'e ser transcrito eviden
cia que el fallo impugnado está motivado y que sus motivos 
no son contradictorios; 

1 

' 
Considerando que las atribuciones de la Suprema Corte 

de Justicia, en materia de casación, se reducen, fuera -de la· 
euestiones de forma, a determinar, si de acuerdo con los 
hechos soberanamente comprobados por el juez del hecho, 
la ley ha sido bien o mal aplicada, y no le es permitido realizar 
nuevas comprobaciones para determinar si los hechos dados 
por establecidos y no desnaturalizados, son ciertos o falsos; 

Considerando que, por lo que acaba ..de expresarse, el 
medio de-casación fundado en que no son ciertos, sino falsos 
los hechos que el Juez a quo ha declarado comprobados, es 

inadmisible; .. 
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e ~ m onsl erando, _en cuanto al fondo . 
do los elementos de prueba reg l· ' que el Juez, aprecian-

. - u clrmente ap ·t d 
proceso, sm desnaturalizarlos h . · or a O$ en el . ., ' a estJmado s . 
convJccJon, que no 8,.. ha co b • egun su íntim• mpro ado qu 1 . ti 
causaron el daño fuesen de 1 _ e os anunales que 

de 
1 t a propiedad del . 
os o ros motivos entres' d d prevenido; Y que 

la voluntad, la negligencia 
1
' ;~ e ~ce, que tampoco fué por 

dichos animales se ('SCap ~ ~ escutdo del inculpado que los 

d 
- aiOn de las ce . 

anos en que funda su 1'eclama . , 1 rcas Y causaron los 
Cion a parte civil· 

1 

Cons~derando que al proceder a , 
16 el texto citado e híz SI, el Juez de hecho no vio 

' o una correcta aplicación de hi ley; -

Considerando que exam-inad . 
otros puntos de vista no cont· o ~~.fallo unpugnado desde 
que justifiquen su r~sación. tene .vtctos de fonna o de fondo , 

Por tales moti vos Pr' . , . . tmero. recha l 
CJon mterpuesto por Elad· B. . za e recurso de casa-
J d lO aut1sta e t uzga o de Primera Instancia d . . on ra sentencia del 
f1ctor de fecha diez de . - el ~strtto Judicial de Bene 
8 

· J umo de mll n _- -
tls, cuyo dispositivo ha sido co . ov;, lentos cuarenta Y 

sen te fallo; Y Segundo: condenapJad~ en otro lugar del pre
de In~ costas. a dJcho recurrente al pago 

(Finñados) : Ped . dra F 10 Troncos o Sánchez Y- - - Tavares hi·J·o L . ·- J. H. Ducou. 
R' .- eonc10 R JVe!·a.- Manuel 1\'[ G . amos.- Raf Cast .. E .~.,. uert·ero G . .c.> 

· García Aybar.- M Ga , ·- ustavo A. Díaz,- Jost-
cretario General. · reza M:ella.-Eug. A. Alvarez-~~ 

- La presente sentencia ha si 
S~nores Jueces oue figuran en do dada y firmada po:- lo~ 
dJencia pública del di' su encabezamiento en ¡... ' r· . a, mes y año ,1 • n a.r-
tr~a~a, leída Y publicada , en e expresad.?s, Y fué 

certtfzco.- tl"irmado): E por mt, Secretario Genenll. que 
ug. A. Alvarez. 
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JllOS. PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 
.. 

. ' 

En Nombre áe la República, la Suprema Corte de Justi- . 
cin: regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sá.nchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilá.n Tavares hijo, 
&>f:undo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel 
M. Guerrero, Gu~tavo A. Díaz, José Ernesto García Aybar 
y Doctor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Se
cretario General. en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti
nueve del mes de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
año 104o <le la Independencia, 849 de la Restauración y 17

1 
de 

la Era de 1'lmjillo, dicta en audiencia pública, como corte dp 
casación, la siguiente sentencia: • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Wes
sin, dominicano, mayor de edad, casado, capataz, natural de 
Ciudad Trujillo -Y dQmiciliado y residente en la sección de 
Los Parras, de la común áe Guerra, portador de la cédula 
personal de identidad N' 451, serie 4ta., contra sentencia 
de la Corte ue Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinti
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaría d'e 
la corte a t(Ua, en fecha veintiuno de agosto de mil novecien-

tos cuarenta y seis. .. 

Oído el Magistrador Juez Relator: 

Oída la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, hecha por el Abogado Ayudante del 
mismo, Licenciado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 3ro. y 4to. de la Ley NQ 712, pro¿... 
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. ~1 27 de junio de 1927, tlro. Y 71 de la 
Procedimiento de Casación ; Ley sobre 

Considerando que en 1 t . . . . a sen encm 1m d 
s1gu1ente: a) que "como . lt pugna a consta lq 

. ' 1 es u ado d 1 · f 
env1ado al Procurador Ge . 1 e m orme confidencial 

neJa de la R ' bl' 
tor de Rentas Iniet'Ilas f h . . epu Ica por el Direc ') . , en ec a vemtis' J.~ . , • -

~~ novecientos cuarenticinco e •e~ ere JUnio del año 
rJOs hechos delictuosos , n el cual se denunciaban v· a cargo de 1 a_ 
.de Guerra. se inició u . . e~p eados de la Alcaldía 
practicadas las actuac· na lnves.tigactón judicial". b) "qu 

e IOnes prehmin . ' e, 
correspondientes Y rem 't·d al es por la~$ autoridad 

• I 1 as al M. . t es 
cal del Distrito Judicial d S agis rado Pt·ocurador Fis 

· ·- . e anto Do · . -r~qumo del Magistrado J d mmgo, este funcionario 
Cu-c~nscripción de este Dí~::ito e /n~t~·ucción. de la _Primera 
maria de los hechos que s . udiCJal, 1::> mformación su 
) 

.. e Imputan a 1 ,; -
e que, terminada la inst . '6 os autores de ellos". 
habérsele comunicado 1 I ucc¡. n preparatoria Y despue' d , 
d F' e expediente 1 M · s e 
or lscal, para los fines le 1 a agJstrado Procura-

t~d.o . Juez de Instrucción ga es corr~spondientes, el Magis
dleCJSlete de noviemb . d 1 Y~ mencwnado dictó en f h 

1 e e ano mil . • ec a 
;-:· un a~to de calificación, envia d novecientos cuarenticin-

s Lantigua Jose' We . n o a los nombrados N' á ' ssm Abr h tco-
~ s _Lora, ante la Cámara Penat d alm TeHer.ías Y Ramón To-
dancia ~e este Distrito Judicial e ~uzgado de Primera Ins-
o la~ ~?fr~cciones siguientes., a~us":dos de ~ber perpetra

de priswn Ilegal en perjuicio de~•colas_ Lantigua: el crimen 
)ez Castillo Y Amable Am d os senores Ernesto Gon , 
en . . . a or Delgado. el d l' za-

~rJuicto del señor Esteb R . ' e 1to de concusión 
perJuicio de la señora Ana San t OJas; el de1ito de estafa ea 
-de d~micilio en perjuicio del ac~t:~a; Y-el delito de violación 
Cast_IIlo; el procesado José We . ~ sen~r Ernesto Gonzálw. 
~scr¡tura auténtica o pública. ssm .. el crimen de falsedad en 
Qe documentos falsos . el e . , el crimen de haber hecho uso 
e · • rimen de b 
d nmen de desfalco, todos en pe . . . so orno o cohecho. Y el 
o Ramón Tomás Lora. el . rJ UICIO del Estado; el pr~esa 

co , . , · crimen de b -
ncusiOn en perjuicio del se- A so orno, Y el delito d ., 

. nor rma d e n o aminero; y el 
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JllOS. PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

. ' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi • . 
cm: regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe. 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sei:undo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel 
M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José Ernesto García Aybar 
y Doctor Moisés- García Mella, asistidos del infrascrito Se
cretario General. en la Sala donde celebra sus audiencias. en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti
uueve del mes de abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
año 104o de la Independencia, 84' de la Restauración y 17f de 
la Era de TFujillo, dicta en audiencia pública, como corte dp 
casación, la siguiente sentencia: • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Wes
sin, dominicano, mayor de edad, casado, capataz, natural de 
Ciudad Trujillo -Y dQmiciliado y residente en la sección de 
Los Parras, de la común de Guerra, portador de la cédula 
personal de identidad N' 451, serie 4ta., contra sentencia 
de la Corte de Apeladón de Ciudad Trujillo de fecha veinti
upo de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Vista el acta del recurso, levantada en la secretaría d'e 
la corte a -.ua, en fecha veintiuno de agosto de mil novecien-

tos cuarenta y seis. ., 

Oído el Magistrador Juez Relator; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, hecha por el Abogado Ayudante del 
mismo, Licenciado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 3ro. y 4to. de la Ley N° 712, pro¿... 

lsOLE'M'N JUDICIAL 27S 

. ~~ 27 de junio de 1927, tlro. 71 de la 
Procedimiento de Casación ; Y Ley sobre 

Considerando que en 1 t . . . a sen enc.1 a ¡ 
sigUiente: a) que "como lt m pugnada consta lq . • resu ado del · f _ 
enviado al Procurador General d ~~ o~·me confidencial 
tor de R. entas Internas e f h· e 

1~ ~e~ubl!ca por el Direc-
'l . ' n ec a vemtisiete -, . 

l'lll novecientos cuai·ent· . ae JUnio del an-. IC111CO en el ) O 
rJOs hechos delictuosos , cua se denunciaban va a cargo de 1 . -
.de Guerra. se inició un . . e~~P eados de la Alcaldía 
practicadas las actuac· a mves.tigacwn judicial" . b) "q JOnes prehmin . , ue, 
correspondientes y "'em 't'd aies por las aut0 .. 1·dad 

L I 1 as al M. . 1 es 
cal del Distrito Judicial d S agJstrado Procurador Fis 

· ·• - e anto Do · ·-requmo del Magistrado J d mmgo, este funcionario 
Circ~nscripción de este Di~;:itoe/n~t~·ucción. de la _Primera 
maria de los hechos que . udicial, 1:> Información su 
e) " se Imputan a 1 "" -que, terminada la instl·u . , os autores de ellos". 
habérsele comunicado el CCI?n preparatoria Y desrme· d, 
d F' expediente 1 M s e 
or tscal, para los fines leg I a agistrado Procura-

t?d.o. Juez de Instrucción a es corr~spondientes, el Magis
diecisiete de noviembre del Y~ m~ncwnado dictó, en fecha 
co ano mll no · ' un auto de calif¡'ca . , vecientos cuarenti· . 
Já . CJon envi d cm-s Lanttgua Jose· We . ' an o a los nombrados N' 

á 
' ssm, Abrah , ICo-

m s Lora, ante la Cáma p am Tellerias Y Ramón T 
tancia de este Distrito ;:d. ~n~l del .Juzgado de Primera In~-
do la~ ~nfracciones siguien~~:.' a~us~os de haber perpetra: 
de priSión ilegal en pe . . . . NIColas Lantigua. el cr¡· 1 !'JUICIO de 1 - · men 
ez Castillo Y Amable A d os senores Ernesto Gon -
en . . . m a or Delgado . el d 1' za-~rJ Uicto del señor Esteban R . ' e 1to de concusión 
perJuicio de la señora A S OJas; el delito de estafa 
de d . . . na antana. 1 d . ea 

?miciho en perjuicio del citad ' Y-e ehto de violación 
Castillo; el procesado José W . o senor Ernesto GonzálE~7. 
~scritura auténtica o pública _es~m :. el crimen de falsedad e~ 
oe documentos falsos . el . ' e CIImen de haber hecho uso 
eri , cr1men de b 
d m en de desfalco, tod'os en per. . . so omo o cohecho; Y el 
o Ramón Tomás Lora. el . JUICIO del Estado; el procesa 

co .• . crimen de b -
ncuswn en perjuicio del sei- A so orno, Y el delito d" 

10r l'TIUtnd e . o am mero; y el 
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procesado Abraham Te lleras: el crimen de concusión en per
juicio de varias personas"; d) "que la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, apode
rada del hecho, y previo cumplimiento de las formalidades 
legales, inició en la audiencia pública del día catorce de fe
brero del presente año, la vista de la causa, la cual se conti
nuó durante los días quince y dieciseis del mismo mes, y ter
minados la instrucción y los debates dictó una sentencia que 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 1

9
- Declara al 

nombrado Nicolás Ln.ntigua, de generales conocidas, no cul
pable de los hechos de crimen de prisión ilegal en perjuicio 
de los señores Ernesto González Castillo y Amable Amador 
Delgado; del delito de CONCUSION en perjuicio del señm· 
Juan Esteban Rojas, y del delito de VIOLACION DE DOMI
CILIO en perjuicio del citado señor Ernesto González Cas
tillo, que se l~ imputa, y en consecuencia LO DESCARGA DE 
TODA RESPONSABILIDAD PENAL, por no haberlos co
metido; z• Declara al mismo Nicolás Lantigua, culpable de 
haber cometido el delito de ESTAFA en perjuicio de la seño
ta Ana Santana, que se le imputa, y lo condena en conse
cuencia, al pago de una multa de DOSCIENTOS PESOS, mo
neda de curso legal, que en caso de insolvencia compensarit 
con prisión, a razon ele un díp. por cada peso dejado de pagar; 
3

9
- Declara al nombrado José Wessin, de generales conoci

das, no culpable de los hechos de crimen de falsedad en es
critura auténtica o pública; de haber hecho uso de documen
tos falsos, y del crimen de soborno o coh echo, en perjuicio 
<lel Estado Dominicano, que se le imputa, y en consecuencia 
Jo descarga de toda resposnabilidad penal, por no haberlos 
cometido; 4•- Declara al mismo José Wessin, culpable del 
crimen de desfalco de fondos públicos en peTjuicio del Estado 
Dominicano, que se le imputa, y lo condena en consecuencia, 
acogiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la pe¿a de 
TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y al pago de 
una multa de SETENTA Y CINCO PESOS, moneda de curso 
legal, que en caso de insolvencia compensará con prisión. a 
razón de un día v.or cada peso dejado de pagar; 5

9

- Declara 

BOLETI'N JUDICIAL 

~::~::~::~~~~~~~~~--------~275 
al nombrado Ramón Tomás Lo (¡ ·----
culpable ere los hechos de cri ra, e generales conocidas no 
concusión en perjuicio del ~en de soborno Y del C::elit¿ d 
le imputa, Y en consecue ~enlor A)·mando Caminero, que _e 
.... l.d neJa o desea. d se 
ul 1 ad penal, por insufic. . • 

1 
ga e toda respons· b d IencJa de prueb s 69 • a-

nom ra o Abraham Tellerías a ; - Declara al 
pable del crimen de conc . , ' de generales conocidas cul uswnenpe·· ·· - ' -
nas,_ que se le imputa, Y lo conden lJUICIO de varias perso-
do Circunstancias aten t a en consecuencia acom t uan es al pago d , b.en-
a pesos, moneda de curso l~gal e una multa de noven_ 

compensará con prisión 
6 

' que en caso de insolvenci 
jado de pagar. 7o- Con' da raz n de un día por cada peso dea 
· ' ena ade .- . 1 . -

tJgua, a la privación por· el , mas a mismo Nicolás Lan 
d ' penod'o d - -

e sus d~rechos cívicos, civiles . d e ~~ ano, del ejercicio 
Jos mencwnados Nicol, L . Y e fam1ha; 89- Conde 

T 11 
, as ant1gua J , , na a 

e enas, al pago d 
1 

, ose Nessin y Ab. h . e as costas" . ) " _ la am 
ac~~ados con dicha sentencia . , e ~ue, disconformes los 
Jacwn, según actas 1 , mteP.pusJeron recurso d evantadas e 1 S e ape-
a quo, en fechas veinte v n a ecretaría del Trib-un· 1 
f). que la Corte ae A lei· ~~)Q de í~brero del año en CUl"• .l 

vemtiuno de agosto dn I ·c¡lCJOn de (ludad Trujillo eJl f ho' 
.·- "m1 novecie¡4 • ec a 

"VIO esas apelaci • hOs cuarenta . 
así: "F AL L . ones-por sent('ncia cuya parte . Y s~I~, resol
. A· Pnmero: D 1• . dispositiva dice 
cuanto a la form 1 ec m a regulares Y v:rd S d a os presentes . a J os en 
t:~m o: C~nfirma la sentencia col~~~m¡::~os de apelación;-

' en atribuciones cri . J ut a cual se ape!a ·1· . 
del J u d mma es pm· 1 C' , , 1C-zga o de Prime . l . ' a amara dE' lo p 1 
Santo D . Ia nstancia del D" · ena 
. ommgo, el dieciseis de feb Istl·ito Jud'icial de 
;~1 cuanto declara al acusado N" 7-ro del p:·esento ar"ío, 1946 

s:n~~~:tan, !culpable del delito ;:oe:~~antigua,_ c_u~as gene~ 
• Y o condena a en perJutCltJ d A clo~ciento , por el referido d rt e na 

~~~:msl~~c;:o;t!!~~~t~~); ~e a m1~Jta .. aco~~:doa • ~~ !e~: v::. 
f<rr,,illliaa·no, ~el ejercicio de sus dere~~~::~?~· PO!' d período 
e. . ,- ercero: :Modifica e Ivicos, civiles Y de 

\\~~;.:~·~• l~~t~ncia en Jo 0 ~; ,: ,~:r~:,~~: i" ~enn, la antes 
1 a am Tcllerías- C . os ''.Cl•~ados .To::.é 

u a¡ to : Obrand'o p . u>· pr opm 
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procesado Abraham Telleras: el crimen de concusión en per
juicio de varias personas"; d) "que la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, apode
rada del hecho, y previo cumplimiento de las formalidades 
legales, inició en la audiencia pública del día catorce de fe
brero del presente año, la vista de la causa, la cual se conti
nuó durante los días quince y dieciseis del mismo mes, y ter
minados la instrucción y los debates dictó una sentencia que 
contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: 1 Q_ Declara al 
nombrado Nicolás Lantigua, de gene1·ales conocidas, no cul
pable de los hechos de crimen de prisión ilegal en perjuicio 
de los señores Ernesto González Castillo y Amable Amador 
Delgado; del delito de CONCUSION en perjuicio del sei1or 
Juan Esteban Rojas, y del delito de VIOLACION DE DOMI
CILIO en perjuicio del citado señor Ernesto González Cas
tillo, que se l~ imputa, y en consecuencia LO DESCARGA DE 
TODA RESPONSABILIDAD PENAL, por no haberlos co
metido; 2" Declara al mismo Nicolás Lantigua, culpable de 
haber cometido el delito de ESTAFA en perjuicio de la seño
Ja Ana Santana, que se le imputa, y lo condena en conse
cuencia, al pago de una multa de DOSCIENTOS PESOS, mo
neda de curso legal, que en caso de insolyencia compensará 
<..on prisión, a razon de un dip. por cada peso dejado de pagar; 
3

9
- Declara al nombrado José Wessin, de generales conoci

das, no culpable de los hechos de ct·imen tle falsedad en es
critura auténtica o pública; de haber hecho uso de documen
tos falsos, y del crimen de soborno o coh echo, en perjuicio 
·del Estado Dominicano, que se le imputa, y en consecuencia 
lo descarga de toda resposnabilidad penal, por no haberlos 
cometido; 4•- Declara al mismo José Wessin, culpable del 
crimen de desfalco de fondos públicos en pe1·juicio del E stado 
Dominicano, que se le imputa, y lo condena en consecuencia. 
acogiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la pe¿a ele 
TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y al pago de 
una multa de SETENTA Y CINCO PESOS, moneda de curso 
1egal, que en caso de insolvencia compensará con prisión, a 
razón de un día nor cadu peso dejado de pagar; 5

9
- Declara 
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lll nombrado Ramón Tomás Lora (¡ ··-
culpable de los hechos de crime ' de generales conocidas no 
concusión en perjuicio del , - .n e soborno Y del C:elit~ d 
le . t senOI A)·mando C . e 

Jmpu a, Y en consecuencia lo d ammero, que se 
t;ilidad penal, por insuficie . . d escarga de toda responsa 

b d neJa e pruebas· 6" ' -
nom ra o ~braham Tellerías . • ·- Declara al 
pable del crimen de con e . , ' de gene¡ a les conocidas cul us1on en pe . · · . · • -
nas, que se le imputa Y lo IJtnCIO de varias perso 
do circunstancias ate~u t condena en consecuencia acl>me -t an es al pago de • b• n-
a pesos, moneda de curso 1' 1 una muJta de noven_ 

compensará con prisión a , egóa , que en caso de insolvencia 
. d d • , raz n de un d' J~ o e pagar; 7''- Condena a , Ja por cada peso de-
tJgua, a la privación, por el ~:~as al mismo Nicolás Lan-
de sus de · h · . per Iocl'o de un a- d 1 · I ec os civicos, civiles d . . no, e eJercicio 
los mencionack>s NicoH L . y e famJila; 89- Condena 
Tellerías, a l pago d 

1
' s antigua, José Wessin y Ab. h a 

. . e as costas". ) " . Ia am 
ac~~ados con dicha sentenci· . ' e ~ue, disconformes los 
Jacwn, según actas levantad a, mtei11USJeron recurso de ape-
;) quo, en fechas vei~te .Y u~~ ;,: ~a bS.ec~·etaría del Tribunal 

que la C01te de t\ 
1
. . , e I eto del año en e . . ,-~intiuno de agosto de v;iÍ•e~ot~ d~ Ciudad T•·ujillo, en ;:;;:'~ 

VJÓ esas apelacio,1es . . o~c~Jentos cuarenta Y seis . 
así: "F ALL . - _POI sentencia cuya part . . .' I e sol-A· Primero. D 

1 
e dispositiva dice 

cuanto a la forma los . . ec ara regulares Y válidos , 
Segundo: Confirma la ,s Pltese~tes recun;os de apelacJ·. . en 
tad en eneJa co t . 1 on.-
del ~u~n a~ribuciones criminales, p:/;~ ~.:ual se ape!a, ,Hr-

7.ga ~ de Primera Instan . ~tmara de !n Penal 
Santo Dommgo, el dieciseis de fe~m del Distrito J!.ld'icial de 
d1 cuanto declara al acusado N" re_ro del pt·esentr. ari<' 1946 
~' eonstan, culpable del delito ;colas Lantigua, cuyas' gene~ 

antana, Y lo condena e estafa en perjuicio d d~<eientos pesos ($2D0.o~~r del referido delito, a 1~ pe:. A~: 
~~~:mst~ncias atenuantes ; Y e aml~lta ... aco~endo E>Ji su favo¡· 
f, .n. a_no, del ejercicio de sus de. pllvacJ~~· po~· el período 
-<l'mha,- Tercero: Modif'. t echos CivJcos, eiviles , d 
exrresada se t . ICa, en cuan1o a la .Y e \V . n el1CJa en Jo que f ' penH. la antes 

cssm Y Abraham Tell er¡' , ~e re Jere a los ?Ctt:-:aclos .Jo-::.~ a:s- Cuarto : Ob . , ~ E J ando pu•· propia 

\ 
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autoridad declara al acusado José Wessin, cuyas generales 
constan, culpable del crimen de desfalco en perjuicio dPl Es
tado; y, en consecuencia, lo condena por el referido crimen, 
a la pena de tres meses de prisión correccional y sesE'nta y 

tres ($63.00) d'e multa, equivalente al triple de la suma des
falcada, acogiendo circunstancias atenuantes;- Quinto: DC·· 
clara al acusado Abraham Tellerías, cuyas generales cons
tan, culpable del crimen de concusión; y, en consecuencia, 
lo condena solamente a la pena de veintiseis pesos con cill
cuenta centavos ($26.50) de multa, equivalente a la cuarta 
parte de las percepciones ilícitas realizadas por dicho acusa
do, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, en vis
ta de que su suerte no puede ser agravada sobr e su única 
apelación;- Sexto: Condena a los acusados Nicolás Lanli
gua, José Wessin y Abraham Tellerías al pago de las costas 

de esta instancia" ; 

Considerando que contra la mencionada sentencia in
terpusieron sendos recursos de casación los acus~dos José 
Wessin y Nicolás Lantigua, según actas levantadas en la 
t~ecretaría de la Corte a qua, de fechas veintiuno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, en las cuales ambos re
currentes declararon que interponían dichos recursos poc no 
estar ·confotmes con lo que en ella se dispone en su perjuicio; 

Considerando que el acusado Nicolás Lantigua, por de
claración hecha en la secretaría de la Suprema Corte de Jus
ticia, en fecha diez y siete de septiembre de mil noveciento~ 
cuarenta y seis, desistió formalmente de su recurso de casa
ción, motivo por el cual esta Corte no tiene que resolver sino 

el recurso de José Wessin; 

Considerando que el artículo 3' de la Ley N9 712, de fe
cha 27 de junio de 1927, considera como desfalco y sanciona 
con una multa no menor de la suma desfalcada y no mayor 
de tres veces dicha r,antidad y con la pena de reclusión, "J ,a 
falta, negligencia o negativa de cualquier funcionario o em-_____ .....: 
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pleado en depositar 0 remitir f d . -
en devolver los balances cuand oln os cuando deba hacetlo o 

0 e sean cfd ' 
sus sustitutos en el cargo d pe I os, o entregar a 
ordenado entregarlos por cuatn .od o de ~ualquier modo sea 

11 d 
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"d e as cuales deb 
consi erado como desfalco La a . . , a responder, será 
cionario o empleado d · 

1 
. pro~Iacion por cualquier fun-

e cua qUJer dmero . . d 
tro o valor a un uso 

0 
f" d. . . • P

1 
op1e ad, suminis-m 1stmto · · 

fué entregado 
0 

puesto b . oe aquél para el cual le 
· aJO su custodia 1 f 1 

cJa o negativa a rendi . 1· , o a a ta, negligen-

11 
1 a cuenta exacta d 1 d · 

Ee os de correos sell d . e mero recibido 

te 
· ' os e Rentas Int . . ' 

rrenos, edificios útile er nas, papel ~ellado . . ' s, muebles equ · . · 
mmistro u otras cosas de. val ' Ipos, matenales, su-
PRIMA F AClE de desfalco ~r, se tomará como evidencia 
tales artículos y de los e 

1 
' asta p:ueba en contrario de 

ua es no se rmda cuenta". , 

Considerando que en la sen . . 
prueban los hechos Y circunstanci~sn~ Imougnada se com-
ran los elementos de convicc·. e la causa Y se ponde
Y los debates, y se da por est I~~ 3.~or~dos en _la instrucción 
de la Policía Nacional . a eci o que Jose Wessin raso 

, mientras ejerc' 1 . , 
presentante del ministerio úbl' . Ia as f~ncwnes de re. 
pie Policía de la comu' d PG Ico ante el Tribunal de Sim. 

n e uerra ·b· · 
cantidad de veintiun pesos u '. ~rci JO Y se apropió la 
~n pago de las multas que ·l;s ; re~lbi? de distintas personas 
Infracciones. que t . ..:. ueron Impuestas por diversas 

, ' emenuo en cuent 1 f 
perpetratlo el hecho ne , d a a orma en que fué 

"b • gan ose el ac d recJ o correspondient J . usa o a expedirle el 

M 
· e a oseph Pa 1 Al . 

arte, Y especialment scua exJs Y Regina 
libro destinado al asi:n~ord halber alterado la verdad en el 
Alcaldía de Guerra es b . e as ~ultas impuestas por la 
tención delictuosa"'· o VIo que dtcho acusado obró con in-

' 

Considerando que de los hech 
hados por la Corte a qua res lt os tobera na mente compro

u an e aramcnte los elementos 
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autoridad declara al acusado José Wessin, cuyas generales 
constan, culpable del crimen de desfalco en perjuicio dPl Es
tado; y, en consecuencia, lo condena por el referido cdmen, 
a la pena de tres meses de prisión correccional y sesrnta y 
tres (~63.00) (te multa, equivalente al triple de la suma des. 
!aleada, acogiendo circunstancias atenuantes;- Quinto: De .. 
clara al acusado Abraham 'fellerías, cuyas generales cons
tan, culpable del crimen de concusión; y, en consecuencia, 
lo condena solamente a la pena de veintiseis pesos con cin
cuenta centavos ($26.50) de multa, equivalente a la cuarla 
parte de las percepciones ilícitas realizadas por dicho acusa
do, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, en vis
ta d'e que su suerte no puede ser agravada sobre su única 
apelación;- Sexto: Condena a los acusados Nicolás Lanli
gua, José Wessin y Abraham Tellerías al pago de las costas 

de esta instancia" ; 

Considerando que contra la mencionada sen~encia in
terpusieron sendos recursos de casación los acusados José 
Wessin y Nicolás Lantigua, según actas levantadas en la 
f:lecretaría de la Corte a qua, de fechas veintiuno d'e agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis, en las cuales ambos re
currentes declararon que interponían dichos recursos por no 
estar ·confotmes con lo que en ella se dispone en su perjuicio; 

Considerando que el acusado Nicolás Lantigua, por de
claración hecha en la secretaría de la Suprema Corte de Jus
ticia, en fecha diez y siete de septiembre d'e mil novecientos 
cuarenta y seis, desistió formalmente de S\l recurso de casa
ción, motivo por el cual esta Corte no tiene que resolver sino 

el recurso de José Wessin; 

Considerando que t>l artículo 3~ de la Ley N~ 712, de fe
cha 27 de junio de 1927, considera como desfalco y sanciona 
con una multa no menor de la suma desfalcada y no mayor 
de tres veces dicha cantidad y con la pena de reclusión, "J.a 
falta, negligencia o negativa de cualquier funcionario o em-
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nos, edificios, útiles, mueb~sase n ~rnas, papel_ sellado, terre_ 
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a es no se nnda cuenta". , 

~onsiderando que en la sentencia . 
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tención delictuosa','· VIO que dicho acusado obró con in-
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n e aramente los elementos 
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. ~ . 1 revisto Y sancionado por la Ley N' 
del cnmen de de:sfa co P . . da ha dado una califica-

1 1 la sentenc1a 1mpugna . 
"712, por o cua h h . al imponerle al wculpa-

. , 1 1 ·ecta a esos ec os, Y b c1on ega corr . da Ley Nv 712, ha hec o 
do la pena fijada por la menciOna 
una buena aplicación de ella ; 

, t ncia recurrida no adolece ele 
Considerando que la sen e edan servir de fundamento 

vicios en otros ~spectos, que pu 
a su casación ; 

f Primero. rechaza el recur'SO de casa
Por tales mo ¡vos, . W . -~ contra sentencia de la Cor-

. , . t .-nuesto por Jose essl ' . . d 
c!On m er~ . , . d d T ·mo de fecha vemtluno e 
te de Apela~IOn de _Cm : cua:-~~ta Y seis, cuyo dispositivo 
agosto de. mil noveciento cJ 1 presente fallo; Y Segundo: 
se ha copiado en otro lugar. e • • stas 
condena a dicho recurrente al pago de las co . 

Tt Sánchez- J . H. Ducou-
(Firmados): Pedro ·oncoso . M el M 

F Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- J: anu . 
dray.- · , . J .· E García Aybar.- M. 
G rero- Gustavo A. DJaz.- ose . l 

uer M. 11 Eug A Alvarez-Secretario Genera · 
García e a.- · · 

nte sentencia ha sido dada Y firmada por los 
La prese f' uran en su encabezamiento, en la au-

1-\eñores Jueces que Ig e , • - '1 expre~ados Y fu(> 
, . d 1 r mes Y ano en e " . , . 

<liencia pubhca e e~~. d • í Secretario General. que 
firmada leída Y pubhca a por m ' .. 
certific~.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

niOS, PATRIA y LlBERT!~D 
República Dominicana 

/ 

En Nombre de la República. la Suprema Cor~e de. Jdus: 
. 'd . los Jueces LlCencm o:-t icia regularmente consbtui a pOl , • b t DLl 

' • n · ¡ te · Jose Hum er o -Pedro Troncoso Sanchez, rresic en , . , . ~ 
.d Primer Sustituto cl'e Presidente; Froilan Tava¡e. 

cou ray, . L .· R mos Ra-
h . . Segundo Sustituto de Presidente; eoncw a , 

lJO, 
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fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo N. Díaz, 
José Ernesto García/ Aybar y Doctor Moi~és García Mella, 
asistidos del infrascrito Secretario Genera'l, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintinueve d'el mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 
54v de Ja Restauración y 17• de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: / 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en la sección de Bejucal, Común de Higüey, porta
dor de la cédula personal de identidad número 7573, serie 28, 
con sello ñúmero 177630, contra sentencia d'e la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís de fecha siete de octubre 

,.de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositiva es el 
Figuiente: FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;
SEGUNDO :-Revoca en todas sus partes la sentencia apela
da que condenó al inculpado Ea'uardo María Guen·ero, al pa
go de una multa de cinco })esos moneda de curso legal, por el 
delito de difamaci6n en perjuicio del nombrado Andrés Nú
i'iez, y obrand'o por propia autoridad le descarga por insufi
ciencia de pruebas en el hecho que se le imputa.- TERCE
RO:- Declara las costas de oficio"; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha siete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez ReJa tor; 

Oída la lectura del dictame)1 d'el Magistrado Procurador 
General de la República. Licenciado Juan Tomás Mejía. h0-
cha por el Abogado Ayuda11te del mismo, Licenciado AIYaro 
A. Arvelo, que legalmede lo representaba; 
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. , • 1 revisto Y sancionado por la Le_y N9 
del cnmen de desfa ce, P . . ada ha dado una cahfica-
"" 2 1 lla sentencia 1mpugn . 
• 1 , por o cua . h h al imponerle al mculpa-
ción legal correcta a esos ec _os, ~a Ley N'l 712, ha hecho 
do la pena fijada por la menciOna 
una buena aplicación de ella; 

. ·entencia recurrida no adolece de 
Considerando que la s uedan servir de fundamento 

vicios en otros ~spectos, que p 
ll su casación; 

r Primero: rechaza el recurso de casa
Por tales mo ~~~s, , Wessin contra sentencia de la Cor. 

ción interpue~:o por oisedad Tru,jillo de fecha veintiun~ . de 
te de ApelaclOn de e u ta y seis cuyo disposltlVO 

·¡ ecientos cuaren ' 
agosto de rol nov • d 1 presente fallo; Y Segundo: 
se ha copiado en otro lugar . e • t 
condena a dicho recurrente al pago de las cos as. 

T Sánchez- J. H. Ducou-
(Firmados) : Pedro roncoso . M 1 1\1 

d F Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- anue 1\I. 
ray.- · . J , ' E García Aybar.- · G ro- Gustavo A. J)¡az.- ose . 

Guer~e M.ella Eug A Alvarez-Secretario General. 
arc1a .- · · 

. · d· d firmada por log La resente sentencia ha sido a a Y . 
P r· uran en su encabezamiento, en la au-

Reñores Jueces que ¡g • , , - 'l expre..,ados Y fué 
, . d 1 d'' mes y ano en e "' • 

rl~encida pulb'ldica epub~~~ada por mí, Secretario General, que 
fnma a, e1 a Y 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. A.lvarez. 

niOSt PATRIA Y LIBERT!.D 
República Dominicana 

/ 

En Nombre de la República, la Suprema. Cor~e de. Ju~~ 
t"t 'da por los Jueces L1cencmdo. 

t icia, regularmente cons 1 Ul . • sé Humberto Du-
Pedro Troncoso Sánchez, Preg¡dente. Jo . , , . !4 

. . . S ·ft t Xe Presidente; Froilan ravare. coudray, Pnmel us 1 u o < . R . Ra 
h .. Segundo S·ustituto de p¡·esidente; Leoncw amos, '

!JO, 
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faeJ Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo k. Díaz, 
José Ernesto García Aybar y Doctor Moi~és García MeJJa, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad TrujiJlo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintinueve d'el mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independencia, 
g4v de la Restauración y 17• de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: / 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Núñez, dominicano, mayor d'e edad, soltero, domiciliado y 
residente en la sección de Bejucal, Común de Higüey, porta. 
dor de la cédula personal de identidad número 7573, serie 28, 
con sello ñúmero 177630, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís de fecha siete de octubre 

¡J(le mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositiva es el 
Piguiente: FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y -válido 
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;
SEGUNDO :-Revoca en todas sus partes la sentencia apela
da que condenó al inculpado Eduardo María Guerrero, a l pa. 
go de una multa de cjnco pesos inoneda de curso legal, por (•) 
delito de difamación en perjuicio del nombrado Andrés Nú
ñez, y obranci'o por propia autoridad le descarga por insufi
ciencia de pruebas en el hecho que se le imputa.- TERCE
RO:- Declara las costas <'le oficio"; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha siete de octubre de mil 
11ovecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictame)1 d'el Magistrado Procurador 
General de la República. Licenciado Juan Tomás Mejía. hP
cha pot· el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalm.er.te lo representaba; 
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. 1 e, revisto Y sancionado por la Le_y. N" 
del cnmen de desfa e P . . da ha dado una cahf1ca-

2 1 1 la sentencia 1mpugna . 
"71 , por o cua h h • al imponerle al mculpa-
ción legal correcta a esos ec _os, ~a Ley Nv 712, ha hecho 
do la pena fijada por la menciOna 
una buena aplicación de ella ; 

. 1 sentencia recurrida no adolece de 
Considerando que a edan servir de fundamento 

vicios en otros ~spectos, que pu 

h su casación; 

f Primero. rechaza el recurso de casa
Por tales mo ~~~s, , Wessi~ contra sentencia de la Cor

ción interpue~~o poi 
0
.sedad Tru,jillo de fecha veintiun~ . de 

te de ApelacJOn de Cm nta Y seis cuyo dispositivo 
d ·1 novecientos cuare • 

~~gosto e m1 . t f llo · y Segundo: 
e ha copiado en otro lugar. del p~esen e a , 

s 1 ·go de las costas. condena a dicho recurrente a pa 

T Sánchez - J. H. Ducou-
(Firmados): Pedro roncoso . M 1 1\1 

. . L c·o Ramos- anue . F Tavares hiJO.- eon 1 · 
dray.- . A IJ'• -José E. García Aybar.- 1\L 
G ro_ Gustavo . 1az. 
G~;:~: Mella.- Eug. A. Alvarez~Secretario General. 

La resente sentencia ha sido dada Y f.irmada po.r los 
P r· ran en su encabe-tamiento, en la au~ 

señores Jueces que 1gu - · -
11 

él expresados y fué 
· 'blica del d'ia mes Y ano e ' 

<liencia pu . ' d . í Secretario General. que 
firmada leída Y pubhca a POI m , 
certific~.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

niOS, PATRIA Y LffiERT!~D 
República Dominicana 

1 

En Nombre de la República, la Suprema Cor~e de. Jus: 
t ·t't 'da por los Jueces LICenciado::-

ticia, regularmen e cons 1 m . sé Humberto Du-
I'edro Troncoso Sá!1Chez, Presidente; Jo F ·¡- Tavare~ 

.d. • Primer Sustituto d'e Presidente; • rol an ' . 
cou taJ • . L · Ramos Ra-
hijo, Segundo Sustituto de Presldente; eonclO ' 
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'fael Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo k. Díaz, 
José Ernesto García,., Ay bar Y Doctor Moi~és García Mella, 
asistidos del infrasc!'ito Secretario Generál, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y s iete, año 1049 de la Independencia, 
g4v de la Restauración y 17' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen~ 
tencia: / 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y 
residente en la sección de Bejucal, Común de Higüey, porta
dor de la cédula personal de identidad número 7573, serie 28, 
con sello ñúmero 177630, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís de fecha siete de octubre 

.,de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositive es el 
1>iguiente: FALLA: PRIMERO:- Declara bueno y ,válido 
en cuanto a la forma, e l presente recurso de apelación;
SEGUNDO :-Revoca en todas sus partes la sentencia apela
da que condenó a l inculpado Eduardo María Guerrero, al pa
go de una multa de cinco pesos moneda de curso legal, por el 
delito de difamación en perjuicio del nombrado AndréR Nú
ñez, y obrand'o por propia a utoridad le descarga pot· illsufi
ciencia de pruebas en e l hecho que se le imputa.- TERCE
RO:- Declara las costas de oficio"; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha siete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictame)1 d'el Magistrado Procurador 
General de la República. Licenciado Juan Tomás Mejía. hP~ 
cha por el Abogado Ayudante del mi~:~mo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmer..te lo representaba; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Criminal y 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerando que según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación son hábiles para recu
rrir en casación únicamente el acusado, el Ministerio Públi
co, la parte civil y la persona civilmente responsable; 

Considerando que de conformidad con lo que prescriben 
los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Criminal, 
los querellantes "podrán constituirse en parte civil en cual
quier estado de la causa, hasta la conclusión de los debates"; 
pero ellos "no <Serán reputados parte civil si no lo declaran 
formalmente, bien sea por medio de la querella, bien por 
acto subsiguiente, o si no forman a'e uno u otro modo la de
manda en daños y perjuicios"; 

Considerando que según se establece por las enunciacio
nes de la sentencia impugnada, Andrés Núñez no figuró en 
el proceso en calidad de parte civil, sino que se limitó, sin 
formar demanda alguna en daños y perjuicios, a presentar 
la querella en cuya virtud el Ministerio Público puso en mo
vimiento la acción pública contra el señor Eduardo Ma. Gue
rrero: que no habiendo sido dicho señor Andrés Núñez part!i. 
en <'l juicio penal, el recurso de casación por él interpuesto 
contr:.a la mencionada sentencia ·de la Corte de Apelaciór.. de 
San l'edro de Macors, debe ser declarado inadmisible ; 

Por tale~ moth·os, Primero: declara inadmisible el re
curso de oasación interpuesto por Andrés Núñez contra sen
tencia c.ie la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de 
fecha siete de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las.costas. 

(Firmados): Pedro Tronc.oso Sánchez.- J. H. Ducou-
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F. Tavares )lijo.- Leoncio Ramos.---=R-a~f--

Jtivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A D' · ~astro 
E G 

. A b M . l&L - José 
. arcJa Y ar.- . García Mella.- Et/g A Al . 

cretario General. · · varez-Se-

La presente sentencia ha sido dada Y fJ·r d 
Se

- J . ma a por los 
nores ueces que figuran en su encabe· . t 

d
. · 'bl" zam1en o, en la au 
1enc1a pu 1ca del día mes y año .1 -

f
. d 

1 
'da ' en e expresados y fué 

mna a, eJ Y publicada por mi Se t · G ' "f" · . , ere ario eneral que 
eertJ 1co.- (Fmnado) • Eug A Al · ' · · . varez. 

' 

1 ' 

t 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Cdminal y 26 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerand'o que según lo dispone el artículo 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación son hábiles para recu
rrir en casación únicamente el acusado, el Ministerio Públi
co, la parte civil y la persona civilmente responsable; 

Considerando que de conformidad con lo que prescriben 
los artículos 66 y 67 del Código de Proced'imiento Criminal, 
los querellantes "podrán constituirse en parte civil en cual
quier estado de la cauHa, ha:;ta la conclusión de los debates"; 
pero ellos "no ~erán reputados parte civil si no lo declaran 
formalmente. l>ien sea por medio de la querella, bien por 
acto subsiguiente, o si no forman de uno u otro modo la de
manda en daños y perjuicios"; 

Considerando que según se establece por las enunciacio
ne.~ de la sentencia impugnada, Andrés Núñez no figuró en 
el proceso en calidad de parte civil, sino que se limitó, sin 
formar demanda alguna en daños y perjuicios, a presentar 
la auerella en cuya virtud el Ministerio Público puso en mo
vimiento la acción pública contra el sei1or Eduardo Ma. Gue· 
rrero; que no habiendo sido dicho señor Andrés N úñez part P. 

en <'t juicio penal. el recurso de casación por él interpueslo 
contra la mencio11ada sentencia <le la Corte éie Apelaciór~ de 
San 1'edro de Macons, debe :ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero; declara inadmisible el re
curso de oasación interpuesto por Andrés Núñez contra sen
tencia a'e la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de 
fecha siete de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo; condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. DucoU:-
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.- F. Tavares )lijo.- Leoncio Ramo"----R---. __ _ .... - af. Castro 

JUvera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A n· , 
E. García Aybar.- M. García Mella.- Et/g A ~~z.- José 
uetario General. · · varez-Se-

La presente sentencia .ha sido dada Y fi·t·m d 
Señ J 

. a a poJ· los 
ores ueces que figuran en su encabe . t 

d
. · ' bl ' zamten o, en la au 
~enc1a pu tea del día mes y año .1 -

f
. d , • en e expresados y fué 
Jnna a, leida Y publicada por m¡' Se t . G ' ·r· · . , ere ariO eneral qu 

certl JCO.- (Fmnado) · Eug A Al · ' e · · . varez. 

' 

1 • 

• 
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Labor de la Suprema Corte de Justicia durante' el mes 
de abril de 1947. 

A SABER: 
( 

Recursos d'e casación conocidos en audiencias públicas, 
Recursos de casación civiles fallados, 
Recursos de casación criminales fallados, 
. ., .......... ,,a de casaéión correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 
Sentencias sobre suspensión de ejecución de sentencia, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 

General de la República para fines de dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Autos autorizando recursos de casación, 

Total de asuntos: 

Ciudad Trujillo, abril 30, 1947. 
Eugenio A. Alvarez, 

Secretario General de la 
Suprema Corte de Justicia . 
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